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"A proposición de la Junta de Aeronáu­
tica Civil, la realización del estudio, pro­
yección, construcción, reparación y mejo­
ramiento de los aeropuertos, comprendién­
dose pistas, caminos de acceso, edificios, 
instalaciones eléctricas y sanitarias y, en 
general, todas sus obras complementarias". 

En el inciso segundo sustituir la expre­
sión "esta Dirección" por "Aeropuertos". 

Artículo 20 

En la letra a) sustituir la expresión 
"Consej o" por "Ministro". 

En la letra f) reemplazar la palabra 
"Preparar" por "Confeccionar". 

En la letra g) suprimir la frase: "o el 
Consejo en materia de su incumbencia". 

Artículo 21 

Agregar al final de la letra i) la si­
guiente frase: "en el cual se podrán ins­
cribir los miembros integrantes de los co­
legios profesionales de Arquitectos, Inge­
nieros y Constructores Civiles, sin otra li­
mitación que aquellas que se refieren a 
su capacidad financiera, volumen de obras 
ejecutadas o experiencia acreditada". 

Suprimir la letra j). 
Suprimir en la letra k) la frase final 

"o el Consejo en materia de su incumben­
cia" . 

Artículo 22 

Suprimir la letra n). 

Artículo 23 

En el inciso primero reemplazar las pa­
labras "Consejo de Obras Públicas" por 
"Director General de Obras Públicas" y 
suprimir después las palabras "del Con­
sejo". 

En la letra a), suprimir la expresión 
"pertinentes" . 

En las letras b) y d) suprimir los voca­
blos "el Consejo". 

Artículo 24 

En la letra a), suprimir el término "le'" 
y la frase final: "Estos fondos no ingre­
sarán a rentas generales de la Nación des­
pués del 31 de diciembre de cada año". 

Artículo 27 

Reemplazar la frase: "a que se refie­
ren los artículos 24 y 26" por la siguiente: 
"a que se refiere la presente ley", agre­
gando después "excepto los del artículo 
25". 

Agregar el siguiente inciso: 
"Con los sobregiros obtenidos se dará 

prioridad a la continuación de las obras 
públicas iniciadas en el año anterior". 

Artículo 28 

Reemplazar la voz "podrán" por "de­
berán", agregar después de "chéques" la 
palabra "nominativos" y después de "do­
cumentos comerciales" "también nominati­
vos". 

Añadir el siguiente inciso nuevo: 
"En caso de pagos por cantidades infe­

riores a un sueldo vital anual, los cheques 
y documentos referidos podrán ser a la 
orden". 

Artículo 35 

Reemplazar l~ frase: "El cargo de Jefe 
del Departamento de Administración y 
Secretaría General deberá ser desempeña­
do por quien acredite, por lo menos, ser 
egresado de una escuela de la Universidad 
de Chile u otra reconocida por el Estado" 
por la siguiente: "El cargo de J·efe del 
Departamento de Administración y Se­
cretaría General deberá ser desempeñado 
por quien acredite cumplir con los requi­
sitos establecidos en el artículo 14 del 
D.F.L. NI} 338, de 1960". 

Suprimir en los incisos tercero y cuarto 
las palabras finales: "previo informe del 
Consejo de Obras Públicas" y "previo in­
forme del mismo Consejo". 
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Artículo 36 Reemplazar, en el inciso tercero, la cifra 

Reemplazar "cinco" por "cuatro" en el 
Inciso s·egundo y las palabras "grado 10 
inclusive" por "grado 99 inclusive" en el 
inciso tercero. 

Artículo 37 

Sustituir "Consejo" por "Ministro" y 

"20%" por "25%". 

Artículo 4t! 

Suprimir la frase "con informe del Con­
sejo de Obras Públicas". 

Artículo 45 

la frase "cargos de grado igual o supe- Reemplazar los vocablos "la cancela-
rior al grado que ocupa el funcionario" ción" por "el pago". 
por la siguiente: "grado igual o superior 
al que ocupa el funcionario". Artículo 46 

Artículo 38 

Cambiar "grado. 39" por "grado 29" en 
el inciso tercero. 

Artículo 40 

Eliminar las palabras "y con acuerdo 
del Consej o". 

Artículo 41 

Intercalar como inciso segundo, el si­
guiente: 

"Igualmente, con respecto al mismo per­
sonal y para los efectos de la aplicación 
de lo preceptuado en la letra c) del ar­
tículo 225 del D.F.L. N9 338, de 1960, se 
entenderá afinado el procedimiento y con­
firmada b resolución si. la Contraloría 
General de la República no se pronunciare 
dentro del plazo que establece el inciso fi­
nal de dicho artículo". 

Agregar el siguiente inciso final: 
"Sin embargo, el personal que para des­

empeñar sus empleos requiera un título 
profesional universitario, tendrá una jor­
nada semanal de solo 33 horas". 

Artículo 42 

Substituir la palabra "Consejo" por 
"Ministro", eliminando la fras·e "y con la 
aprobación =lel Ministro", en el inciso pri­
mero. 

Suprimir "previo informe del Consejo 
de Obras Públicas" y añadir al final, des­
pués de una coma la frase "siempre que 
correspondan a los últimos grados de los 
respecti vos escalafones". 

Artículo 47 

Intercalar entre las palabras "notifica­
dos" y "previamente" estas otras "admi­
nistra ti va y". 

Artículo 50 

Eliminar la frase "previo acuerdo del 
Consejo de Obras Públicas". 

Artículo 51 

Agregar en la letra a) la siguiente fra­
se: "en tal caso las condiciones técnicas 
y administrativas que sirvieron de base a 
la licitación pública declarada desierta, 
servirán igualmente para la asignación de 
la obra en propuesta privada". 

Reemplazar en la letra c) las palabras 
"el Ministro de Obras Públicas, el Direc­
tor General o los Directores, según corres­
ponda, conforme al Reglamento" por estas 
otras "Decreto Supremo". 

Agregar la siguiente letra: " ... ) Cuan­
do se trate de encargar obras al Cuerpo 
Militar del Trabajo". 

Artículo 53 

Reemplazar "a la Dirección de" por la 
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contracción "al" y la cifra "5 %" por 
"3%". 

Intercalar, además, a continuación de 
las palabras "del monto del contrato o" 
la frase "y cuyo porcentaje se establecerá 
en las bases de licitación cuando sea supe­
rior al indicado en este párrafo". 

Suprimir la frase final "previo acuerdo 
del Consejo 'de Obras Públicas". 

Artículo 57 

Reemplazar "Consejo" por "Ministro". 

Artículo 58 

En el inciso primero, suprimir las pala­
bras "que apruebe el Consejo". 

Artículo 59 

En el segundo inciso, suprimir la pala­
bra "nacionales" y en el tercero inciso su­
primir "nacional". 

Artículo 61 

Agregar la siguiente frase final: 
"en que conste que el predio expropiado 

no le afectan gravámenes ni prohibicio­
nes". 

Artículo 62 

Cambiar "señala" por "señale". 

Artículo 63 

Agr-egar el siguiente inciso final: 
"En materias de carácter técnico, en 

que los decretos o resoluciones den lugar 
a interpretaciones, resolverá el Ministro 
de Obras Públicas". 

Artículo 64 

Agregar la siguiente frase final: "y a 
los derechos de construcción en favor de 
las Municipalidades". 

Agregar el siguiente inciso nuevo: 

"Sin embargo, no regirá lo dispuesto 
en el presente artículo cuando la Direc­
ción ejecute obras por cuenta de particu­
lares, en conformidad al artículo 29 de la 
presente ley". 

Artículo 65 

Agregar, después de "Director", en el 
inciso segundo, las palabras "y el deudor 
o deudores". 

Artículo 67 

Suprimir los incisos primero y segundo. 
Reemplazar el inciso tercero por el si­

guiente: 
"El Ministro de Obras Públicas podrá 

decidir inversiones en ej-ecución de obras 
públicas por un valor hasta de 5 % de los 
fondos del Presupuesto anual de Capital 
de la Dirección General de Obras Públicas, 
sin sujeción a los planes aprobados". 

Artículo 68 

Agr-egar "instituciones" antes de "in­
dicadas". 

Artículo 69 

En el inciso primero, reemplazar 
"acuerdo del Consejo" por "el Director 
General", agregar después "sin perjuicio 
de" lo siguiente: "los regímenes legales 
actualmente vigentes y" y sustituir la fra­
se final: "el Director .General, con acuerdo 
del Consejo, quiera disponer" por la si­
guiente: "el Ministro disponga". 

Suprimir los incisos segundo y tercero. 

Artículo 70 

Reemplazar el encabezamiento del in­
ciso segundo desde las palabras "Los fun­
cionarios de ... " hasta las palabras "to­
pes de escalafón (grado 10)" inclusive, 
por -el siguiente: "Los funcionarios de las 
diferentes plantas de la Dirección General 
de Obras Públicas que por un plazo supe-
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rior a un año sirvan en empleos topes de 
escalafón" . 

Artículo 71 

Reemplazar la palabra "Consejo" por 
"Ministro" y eliminar las palabras "admi­
nistrativo o civil" en el inciso primero. 

Artículo 72 

Suprimir las palabras "o bono". 

Artículo 74 

En el inciso primero, suprimir la frase 
"por conducto del Ministro de Obras PÚ­
blicas", las palabras "por escrito" y la 
oración "afectos al régimen de previsión 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas". 

Artículo 75 

En el inciso primero agregar la voz "to­
tales" después de "remuneraciones", eli­
minando "con exclusión de cualquier renta 
que beneficie a los empleados municipa­
les" . 

Artículo 76 

Colocar como disposición transitoria el 
inciEO tercero, cambiando el año "1963" 
por "1964" y la referencia al "inciso pri­
mero de este artículo" por "el artículo 76 
de esta ley". 

Artículo 77 

Suprimirlo. 

Artículo 79 

Suprimir la referencia al artículo 77. 

Artículo 80 

Reemplazar las palabras "entre los gra-

dos 21 y 30 inclusive" por las siguientes: 
"entre los grados 20 y 29 inclusive". 

Artículo 81 

Colocarlo como transitorio reemplazan­
do la voz "promulgación" por "fecha"'. 

Artículo 82 

Suprimirlo. 

Artículo 84 

Colocarlo como transitorio en los si­
guientes términos: 

"A rtícuJo. .. transitorio.-Los artículos 
20, 21, 26, 27, 28, 29, 30 y el 39 transito­
rio de esta ley comenzarán a regir ciento 
veinte días después de su publicación en 
el Diario Oficial". 

Artículos Nuevos 

Agregar los siguientes: 
"Artículo . .. -Los Topógrafos titulados 

en las Universidades de Chile, Técnica del 
Estado, Concepción, Federico Santa Ma­
ría, Católica de Chile u otras reconocidas 
por el Estado, tendrán el carácter de Téc­
nico~ para todos los efectos legales". 

"Artículo . .. -Anualmente se consul­
tará en el· Presupuesto de la Dirección de 
Obras Públicas una suma para encargar 
obras al Cuerpo Militar del Trabajo cuyo 
monto ·asegure el empleo racional de los 
equipos de construcción que posea dicho 
organismo. El Ministerio de Defensa Na­
cional, Subsecretaría de Guerra, comuni­
cará anualmente la nómina de estos equi­
pos al Ministerio de Obras Públicas, antes 
del 30 de abril de cada año para los efectos 
de calcular la suma que deba consultarse. 

Las obras que se encomienden al Cuer­
po Militar del Trabajo se establecerán de 
común acuerdo entre el Director General 
de Obras Públicas y el Comandante en Jefe 
del Ejército, debiendo ejecutarse de pre­
ferencia en zonas alejadas de los grandes 
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centros de atracción para las empresas 
constructoras civiles". 

Artículos Transitorios 

Artículo 19 

Suprimir la frase final "El Director Ge­
neral de Obras Públicas, etc." 

Artículo 29 

Suprimer las palabras "de inmediato" 
y "Obras de Transportes". 

Artículo 49 

Eliminar en el encabezamiento la frase: 
"previo informe del Consejo de Obras PÚ­
blicas y". 

Agregar en la letra c), después de las 
palabras "Técnicos Universitarios" las si­
guientes: "Administrativas, Directivos, 
Oficiales Técnicos y de Servicios", elimi­
nando la frase: "salvo en la Fiscalía de 
Obras Públicas, en que sólo habrá plantas 
d·e abogados y procuradores". 

En la misma letra c) agregar el siguien­
te inciso nuevo: 

"En cada una de las Direcciones deberá 
fijarse una Planta Administrativa y una 
de Oficiales Técnicos". 

Reemplazar la letra e) por la siguiente: 
"e) En la Dirección General de Obras 

Públicas se consultará una Planta Admi­
nistrativa, una planta de Oficiales Téc­
nicos y una de Servicios en relación con las 
necesidades de los Servicios centralizados". 

Artículo 79 

Agregar el siguiente inciso: 
"Declárase, para los efectos de lo dis­

puesto en la parte final del inciso primero 
del artículo 19 del D.F.L. N9 68, de 1960, 
que la present.e leyes una ley general de 
reaj uste". 

Artículo 89 

En el inciso segundo, reemplazar la voz 
"podrán" por "deberán". 

Artículo 99 

En el inciso primero, suprimir la frase 
final: "sin perjuicio de lo establecido en 
los artículos 29 y 39 transitorios del decre­
to 1.000, de 1960, y en el artículo 59 tran­
sitorio de la ley N96.985". 

Suprimir el inciso segundo. 

Artículo 10 

Suprimir la frase final: "aún cuando 
con motivo de esta ley pierdan esa situa­
ción". 

Artículo 11 

Suprimir la frase final: "sin pefJuH!lO 
de lo dispuesto en el artículo 69". 

Artículo 12 

Reemplazar "se le encasille" por "sean 
enéasillados" . 

Artículo 13 

Reemplazar la frase final: "se cancela­
rán en cuatro cuotas mensuales" por esta 
otra: "serán integradas en. seis cuotas 
mensuales" . 

Artículo 16 

Substituir la frase final del inciso pri­
mero "como también aquellos que hayan 
desempeña:do funciones de tales por un 
período no inferior a diez años anteriores 
a la vigencia de la presente ley" por la si­
guiente: "siempre que se encuentren ins­
critos en el Colegio de Contadores". 

Artículo 18 
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Reemplazar la referencia al artículo 
"79" por artículo "80" y cambiar la pala­
bra "promulgación" por "fecha". 

Artículo 19 

Agregar la siguiente frase final: "y de­
más Direcciones dependientes". 

Artículo 21 

Añadir después de la palabra "Conta­
bilidad" la siguiente frase: "yen un plazo 
no superior a 180 días de la vigencia de 
esta ley". 

Artículo 23 

Agregar un inciso nuevo del tenor si­
guiente, después del segund~: 

"Los notarios y conservadores deberán 
practicar todas las actuaciones que les co­
rrespondan sin costo alguno para la Direc­
ción". 

Artícul·os nuevos 

Agregar el inciso tercero del artículo 76 
y los artículos 81 y 84, en los térmirios 
que se han expuesto. 

Sala de la Comisión, 21 de noviembre 
de. 1963. 

Acordado en sesiones de 24, 28 de octu­
bre, 14 y 20 de noviembre con asistencia 
de lQS señores Huerta (Presidente), Allen­
de, Brücher, Cademártori, Cancino, Co­
rrea, Da Bove, Gumucio, Lavandero, 
Leigh, Lorca, Mercrudo, Ramírez, Schaul­
sohn, Silva, Tagle, Urzúa, Phillips y Urru­
tia don Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Huerta (Presidente). 

(Fdo.) : Jorge Lex-Plaza Sáenz, Secre­
tariQ" . 

6.-PRESENTACION 

De doña Rosa Elvira Bueno, con la que 
solicita la devolución de antecedentes 

acompañados a un proyecto de ley que la 
beneficia. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 hOras y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En.el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosec1etario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).-Terminada la Cuenta. 

1.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ACOM­

PAÑADOS A UN PROYECTO DE INTERES 

PARTICULAR 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La señora Rosa Elvil'a Bueno 
ha solicitado la devolución de los antece­
dentes acompañados a un proyecto de ley 
que le concede beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

2.-PREFERENCIA PARA CONSIDERAR LAS 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO A DOS 

PROYECTOS DE LEY 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ha llegado una presenta:CÍón 
suscrita por todos los señores Comités, en 
la que solicitan se despache, sin discusión 
y sobre Tabla, en la presente sesión, las 
observaciones formuladas por Su Excelen­
cia el Presidente de la República al pro­
yecto de ley que crea la Caja de Previsión 
de los Obreros Municipales de la Repú­
blica. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 
Solicito, asimismo, el asentimiento uná­

nime de la Honorable Cámara para tratar, 
a continuación y sin discusión, las obser-
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vaciones formuladas por Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que concede derecho preferente para 
optar a las parcelas que otorgue la Cor­
poración de la Reforma Agraria a perso­
nas naturales afectadas por expropiacio­
nes a orillas del Río Rapel, el cual ha sido 
vetado solamente en un artículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

3.-CREACION DE LA CAJA DE PREVISION 

DE LOS OBREROS MUNICIPALES DE LA RE­

PUBLICA.- OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidentesidente) .-En conformidad con el 
acuerdo de la Honorable Cámara, corres­
ponde ocuparse de las observaciones for­
muladas por Su Excelencia el Presidente 
de la República al proyecto de ley que crea 
la Caja de Previsión de los Obreros Muni­
cipales de la República. El Ejecutivo pro­
pone el rechazo total del proyecto. 

-El proyecto despachado por el Con­
greso Nacional figuTa en el Boletín NI? 
9784-0. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación la observadón del 
Ejecutivo que desaprueba totalmente el 
proyecto. 

Si le parece a la Sala, se rechazará y se 
insistirá en el proyecto del Congreso N a­
ciona!. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.-CONCESION PREFERENTE DE TERRENOS 

POR LA CORPORACION DE REFORMAAGRA­

RIA A LOS PROPIETARIOS AFECTADOS POR 

LA CONSTRUCCION DE UN TRANQUE EN EL 

RIO RAPEL.- OBSERVACIONES DE SU EX-

CELENCIA EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad al acuerdo de 

la Honorable Cámara, corresponde, a con­
tinuación, ocuparse de las observaciones 
formuladas por Su Excelencia el Presi­
dente de la República al proyecto de ley 
que concede derecho preferente para op­
tar a las parcelas que otorgue la Corpo­
ración de la Reforma Agraria a personas 
naturales afectadas por expropiaciones a 
orillas del río Rapel, el cual ha sido ve-­
tado solamente en su artículo 50. 

Se va a dar lectura al artículo aproba­
do por el Congreso Nacional y a la obser­
vación del Presidente de la República. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI ar­
tículo 59 del proyecto del Congreso N acio­
nal dice: "El propietario a quien se expro­
piare totalmente el único inmueble agrí­
cola de que es dueño, con motivo de la eje­
cución de obras públicas, tendrá derecho 
preferente para adquirir una parcela de la 
Corporación de la Reforma Agraria, en 
algunas de las. colonias existentes o que se 
formen en el futuro, aun cuando no reú­
na el puntaje ni los demás requisitos esta­
blecidos por la ley para ser colono, siem­
pre que se acredite que al tiempo de la ex­
propiación trabajaba el predio y que la 
mayor parte de sus ingresos provenían de 
esta actividad". 

Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica propone reemplazar este artículo por 
el siguiente: 

"Gozarán de los mismos beneficios con­
templados en los artículos 19 Y 29, los pro­
pietarios, inquilinos, empleados o medie­
ros de los predios rústicos que en el futu­
ro se expropien con motivo de la ejecu­
ción de obras públicas, siempre que reú­
nan los mismos requisitos y cumplan con 
las obligaciones establecidas en la presen­
te ley". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación la observación d€:l 
Ejecutivo. 

-Pr(J;cticada la votación en forma eco­
nó1r/,ica, no hubo quór-um. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 15 señores Diputados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-No hay quórum. • 
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Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada nuevamente la votación en 

forma económica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario) .. - Han 

votado solamente 15 señores Diputados. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-' 

sidente) .-No hay quórum. 
Se va a repetir nuevamente la votación, 

por el sistema de sentados y de pie. 
-Practicada nuevamente la votación 

por el sistema de sentados y de pie, no hu­
bo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 18 señores Diputados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay quórum. 

Se va a llamar a los señores Diputados, 
por dos minutos. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para conce­
der el uso de la palabra, hasta por un mi­
nuto, al Honorable señor Silva Ulloa. 

El señor HUERTA.-¿ Entonces por qué 
no reabrimos el debate? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

Solicito nuevamente la venia de la Ho­
norable Cámara para que pueda usar de 
la palabra el Honorable señor Silva Ulloa, 
hasta por un minuto. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­

sidente, los Diputados del Frente de Ac­
ción Popular somos contrarios a la obser­
vación formulada por Su Excelencia el 
Presidente de la República al artículo 5Q 
de este proyecto de ley; pero como en la 
realidad tenemos que adecuar nuestra ac­
titud a las cir,cunstancias de la vida. sabe­
mos que a pesar de que podríamos recha­
zar este veto, no disponemos de los dos 
tercios para insistir, razón por la cual, na-

turalmente, no habría ley en esta mate­
ria, causando así un perjuicio mayor. He 
solicitado la venia de la Sala para hacer 
uso de la palabra, a fin de explicar nues­
tra posición. En efecto, vamos a votar en 
favor del veto con el solo propósito de no 
causar un mal mayor y para que la Hono­
rable Cámara pueda ocuparse del proyec­
to que reestructura el Ministerio de Obras 
Públicas. La verdad es que anoche se ha 
producido un hecho bochornoso que hemos 
debido soportar los Diputados de la Opo­
sición, a causa de razones por todos cono­
cidas. 

Hoy demostraremos que a pesar de ha­
ber emplazado al Gobierno, cuyos parla­
mentarios no están presentes en la Sala 
cuando se trata de despachar proyectos 
que interesan al Ejecutivo, por sobre toda 
otra consideración, en los Diputados de es­
tos bancos prevalece el patriotismo y el 
deseo de servir a los trabajadores del país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Se va a llamar a los señores 
Diputados. 

-Hablan varios señores D1:putados a la 
'uez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para tomar 
votación económica. 

N o hay acuerdo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Hablan varios señores Dipulados a la 

vez. 
Un señor DIPUTADO.-¿Qué se vota, 

señor Presidente? 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Se vo­

ta el artículo 5Q que ha sido observado por 
el EjecutivQ en el sentido de reemplazar­
lo por el que aparece en el Boletín. 

-Practicada la votación en forma no­
minativa, dio el siguiente resultado: pm' 
la afirmativa, 40 votos,. par la negat~va, 2 
votos. Hubo 2 abstenciones. 

Aprobada la observación del Ejecutivo. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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5.-REESTRUCTURACION DEL MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde ocuparse del pro­
yecto de ley que reestructura el Ministe­
rio de Obras Públicas. 

El proyecto está impreso en los Boleti­
nes NQs. 9987 y 9987-A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas es el Honorable se­
ñor Gaona, y el Honorable señor Huerta 
de la de Hacienda. 

-Los info1'mes de las Comisiones de 
Obras Públicas y de Hacienda, están in­
corporados a los Documentos de la Cuen­
ta de este Boletín de Sesiones, páginas 
1565 y 1600. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión general el proyec­
to. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GAONA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GAONA.- Señor Presidente, 

como Diputado Informante designado por 
Vuestra Comisión de Vías y Obras Públi­
cas, me corresponde dar a conocer el pro­
yecto, de origen en un Mensaje de Su Ex­
celencia el Presidente de la República, que 
reestructura el Ministerio de Obras Públi­
cas. 

Sin lugar a dudas, el presente proyec­
to tiene una importancia trascendental 
para la construcción en nuestro país y, es­
pecialmente, en lo relativo a las obras pú­
blicas necesarias para nuestro desarrollo 
económico. 

No me voy a referir in extenso a los an­
tecedentes que han dado origen a este pro­
yecto, pues ellos ya están en conocimien­
to de mis Honorables Colegas y de la ciu­
dadanía entera. Además; el informe eva­
cuado por esta Comisión me .exonera de 
esta responsabilidad, por estar allí ex­
puestas las razones que justifican el legis­
lar sobre esta materia. 

Sin embargo, es necesario destacar que 
han sido dos las causas primordiales que 
han inducido al Ejecutivo a enviar el pro­
yecto en informe, y que traducen los de­
seos de toda la colectividad. 

En primer término, debo decir que la 
causa principal ha sido la de tener las he­
rramientas necesarias para que los. distin­
tos Servicios del Ministerio de Obras PÚ­
blicas puedan actuar en forma indepen­
diente y expedita, agilizando todas sus ac­
tuaciones; y 

En segundo término, se trata de crear 
un incentivo para que, tanto los profesio­
nales como empleados y obreros, tengan 
interés en ingresar y permanecer a su ser­
vicio, después de una selección de aptitu­
des y capacidad. 

Contar con un personal idóneo signifi­
ca que la acción en el desarrollo de las 
obras no tendrá dificultades ni trabas. Pe­
ro, para disponer de un personal de esta 
naturaleza, es necesario proporcionarle 
buenas remuneraciones, a fin de que pue­
da desempeñarse con entera tranquilidad, 
sin verse en la obligación de buscar en la 
actividad privada una compensación eco­
nómica. 

Por eso, tanto el Ejecutivo como Vues­
tra Comisión, estuvieron de acuerdo en 
dar a este personal una remuneración com­
patible con las responsabilidades que asu­
me y con el carácter especializado de sus 
funciones. • 

El señor Ministro de Obras Públicas de­
mostró, con datos precisos, la desmedra­
da situación económica en que se encuen­
tra, actualmente, este personal. 

Esta situación ha repercutido en forma 
apreciable en la buena marcha de los Ser­
vicios, por la apatía manifiesta que existe 
para ingresar al Ministerio, lo que cons­
tituye un problema al que, desgraciada­
mente, hasta la fecha no se le ha encon­
trado adecuada solución. 

Como dato ilustrativo, y a fin de que 
los señores Diputados tengan una idea 
precisa de la importancia que tiene el Mi­
nisterio de Obras Públicas, cuya labor re-
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percute en forma tan sensible en el país, 
podemos decir que la inversión en obras 
públicas alcanza a una cifra considerable 
dentro del Presupuesto Nacional. 

Así, tenemos que el Presupuesto del año 
1961 fue de E9 105.596.090. En el perío­
do de 1962, la ejecución de obras públicas 
representó para el sector fiscal una inver­
sión superior a la mencionada, y alcanzó 
a la suma de 135 millones, 734 mil 300 es­
cudos, lo que permitió proseguir y cum­
plir el programa ordinario de trabajo, y 
continuar impulsando el plan extraordi­
nario de reconstrucción requerido por los 
sismos de 1960. 

De las sumas anotadas anteriormente, 
corresponden a obras de reconstrucción 
del Sur la cantidad de 49 millones 135 mil 
400 escudos. Esta inversión es la más al­
ta efectuada por el Ministerio de Obras 
Públicas, para fines específicos. 

Hecho este pequeño preámbulo, me li­
mitaré a dar las nociones esenciales del 
proyecto. Debo sí hacer presente que se 
trata de un cuerpo legal que contiene mu-• chas reglas que bien podrían estar inclui-
das en el Reglamento que, conforme a la 
Constitución Política, debe dictar Su Ex­
celencia el Presidente de la República. 

Sin embargo, si nos atenemos ala tras­
cedencia de este proyecto, se justifica este 
procedimiento, por cuanto se· evita, así, 
que más tarde pudieran tergiversarse o 
ser mal interpretadas algunas de sus dis­
posiciones. 

El proyecto en informe está dividido en 
seis párrafos, además de una serie de ar­
tículos transitorios, destinados a resolver 
problemas que traerá consigo la reorgani­
zación de este Servicio. 

El Párrafo I habla del Ministerio de 
Obras Públicas (artículos 19 al 59). 

El artículo 19 indica el papel que tendrá 
esta Secretaría de Estado, y dispone que 
será la encargada del planteamiento, es­
tudio, proyección, y explotación de las 
obras públicas fiscales y, como órgano 
máximo, será el coordinador de los planes 

de ej ecución de las obras que realicen los 
Servicios dependientes. 

El artículo 39 enumera una serie de atri­
buciones que continuarán dependiendo del 
Ministerio de Obras Públicas. Entre las 
más importantes pueden citarse la tuición 
sobre los Planos Reguladores, tanto co­
munales como intercomunales, y la expro­
piación de bienes para las obras que se 
ejecuten en conformidad a la presente ley. 
No es necesario insistir en el contenido de 
estas atribuciones, pues basta su sola le.c­
tura para darse cuenta de su alcance. 

El artículo 49 dispone que será el Minis­
tro de Obras Públicas la autoridad supe­
rior del Servicio. Como consecuencia de 
ello, tendrá a su cargo la supervigilancia 
de los organismos que de él dependen y 
que son: la Dirección Gen'eral de Obras 
Públicas, que se crea por esta ley; la Cor­
poración de la Vivienda, el Instituto de la 
Vivienda Rural, la Empresa de Agua Po­
table de Santiago y otros Servicios que de­
termina esta misma ley. 

El artículo 59 dice que será el Subsecre­
tario de Obras Públicas el colaborador in­
mediato del Ministro y el Jefe Adminis­
trativo del Ministerio. 

Respecto de estas atribuciones existe la 
Ley Orgánica de Ministerios, cuerpo legal 
que se mantiene vigente, sin perjuicio de 
algunas disposiciones especiales conteni­
das en el presente proyecto. 

El Párrafo II se refiere a la Dirección 
General de Obras Públicas, al Consejo de 
Obras Públicas y a los Servicios depen­
dientes (Artículos 69 al 23). 

Sin lugar a dudas, es el Párrafo que re­
viste mayor importancia. En efecto, el ar­
tículo 69 crea la Dirección General de 
Obras Públicas y la define, al mismo tiem­
po, diciendo que será una Empresa del 
Estado,con personalidad jurídica, con pa­
trimonio distinto del Fisco y con domici­
lio en la ciudad de Santiago. Tendrá co­
mo función planificar, construir, mantener 
y explotar las obras públicas en el país, 
en la forma que determina esta ley. 
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También le corresponderá a la Direc­
cian General de Obras Públicas la coordi­
nación de las distintas Direcciones, espe­
cialmente en los aspectos técnicos y admi­
nistrativos. 

De la definición que da el artículo 69, 

se desprende su carácter autónomo, que 
la diferencia del resto de los organismos 
de la Administración Pública propiamen­
te tal. 

Esta Dirección estará formada por los 
siguientes Servicios: 

Dirección de Planeamiento y Urbanis-
mo; 

Dirección de Arquitectura; 
Dirección de Obras Sanitarias; 
Dirección de Pavimentación Urbana; 
Dirección de Riego; 
Dirección de Vialidad; 
Dirección de Obras Portuarias; 
Dirección de Aeropuertos, y 
Fiscalía de Obras Públicas. 
Estará a cargo de un Director General, 

que será el órgano superior ejecutivo. Sus 
atribuciones se determinan, en forma pre­
cisa, en el artículo 99 de.l proyecto. 

Conviene, a pesar de ello, hacer presen­
te que la Comisión introdujo en este as­
pecto algunas reformas, 'siendo las princi­
pales las que paso a mencionar: 

l.-Para poder girar de la Tesorería 
General de la República los fondos presu­
puestarios y especiales, y para abrir y 
mantener cuentas bancarias. se necesitará 
de la autorización previa de la Contraloría 
General de la República; 

2.-El Director General podrá facultar 
a determinados funcionarios para que gi­
ren contra estas cuentas; y, 

3.-Tratándose de la ejecución de obras 
públicas por el sistema de concesión, se 
dispuso que ésta no podrá exceder de 20 
años. 

En relación estrecha con la Dirección 
General de Obras Públicas se encuentra el 
Consejo de Obras Públicas. 

Se trata de un organismo técnico, de ca­
rácter coordinador, teniendo además fun­
ciones de planeamiento. Estará facultado 

para adoptar todas las resoluciones gene­
rales que tiendan al cumplimiento de los 
objetivos para adoptar todas las resolu­
ciones generales del Servicio, y será, en 
suma, el órgano superior resolutivo. 

El artículo 10 determina las personas 
que compondrán este Consejo. Dada su 
importancia, naturalmente, será el Minis­
tro de Obras Públicas quien lo presidirá, y 
también lo integrarán los Jefes de Servi­
cio, y Jefes representativos de diferentes 
reparticiones de la Administración PÚ­
blica~ 

El proyecto primitivo consultaba un 
Consejo integrado sólo por funcionarios, 
pero la Comisón creyó conveniente agre­
gar a todas aquellas personas que, de un 
modo u otro, tengan relación con la cons­
trucción de las obras públicas. A estas 
últimas personas se les concedió sólo de­
recho a voz. 

Asimismo, se aprobó una indicación que 
consiste en integrar el Consejo, condere­
cho a voz y voto, con un representante del 
personal cuando se trate de materias re­
lacionadas con el escalafón, calificación o 
sumarios. 

El artículo 11 enumera las atribuciones 
de este Consejo, y entre las de mayor im­
portancia está la que establece que los 
planes de estudios y proyectos de ejecu­
ción de obras serán sometidos a la apro­
bación del Presidente de la República. Pe­
ro, tanto estos planes como los presupues­
tos, deberán ponerse también en conoci­
miento de esta Honorable Cámara. 

A continuación, el proyecto se refiere a 
ios Servicios que integrarán la Dirección 
General de Obras P6.blicas. 

l.-DiTección de Planeamiento y UTb'1-
nismo.-Sus funciones están determina­
das en el artículo 12. 

En general, puede afirmarse que esta 
Dirección estará encargada de proponer 
al Director General los proyectos de eje­
cución de obras, de acuerdo con las nece­
sidades del país. 
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El artículo 12 puntualiza sus funciones 
y atribuciones. 

Siguiendo el procedimiento de sólo se­
ña!ar las principales atribuciones, estimo 
conveniente mencionar las siguientes: 

a) Deberá revisar, ejecutar y proponer 
los Planes Reguladores e Intercomunales, 
que le sean sometidos a su cono cimento 
por las Municipalidades. 

Como en la práctica no siempre existe 
concordancia entre los Planes Comunales 
e Intercomunales, ya que estos últimos in­
terfieren con los confeccionados por las 
Municipalidades, la Comisión aprobó una 
disposición que establece que, en estos es­
tudios, deberá intervenir un representan­
te de la Municipalidad afectada, cuando 
ésta así lo solicite; 

b) Proponer al Director General los pro­
yectos y ejecución de las obras, los pro­
gramas gubernativos y los planes de los 
distintos Servicios o Empresas. Estos ob­
jetivos deberán conformarse con los Pla­
nes Nacionales de Desarrollo, los Planes 
Regionales, los Planos Reguladores e In­
tercomunales y los Planes de Pavimenta­
ción Urbana; 

c) Supervigilar el cumplimiento de la 
Ley de Costrucciones y Urbanización y los 
Planes Reguladores e Intercomunales, y 

d) Informar al Director General sobre 
el cumplimiento de los Planes Generales y 
Anuales. Y, en general, atender los asun­
tos que expresamente le encomiende el Di­
rector General de Obras Públicas. 

2.-Dirección de Arquitectura.-A esta 
Dirección, como es fácil comprender, le 
corresponderá la realización del estudio, 
proyección, construcción, reparación y 
conservación de los edificios públicos, que 
se construyan con fondos fiscales. A este 
respecto, debo hacer presente que hay 
otros organismos que también realizan 
obras públicas, como ser la Sociedad de 
Establecimientos Hospitalarios y la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, de manera que sólo tendrá 
esta intervención de la Dirección de Ar-

quitectura cuando no corresponda a otros 
Servicios autorizados para ello. 

También tendrá la tuición de los es­
tudios y construcciones de edificios semi­
fiscales y de administración autónoma 
que se le encomienden especialmente. 

Por último, estará encargada del estu­
dio, ejecución y construcción de los edi­
ficios que le señala el D.F.L. N9 2, del año 
1959, y cuyo texto definitivo fue fijado 
por el Decreto del Ministrio de Obras PÚ­
blicas N9 1.101, del año 1960, sobre Plan 
Habitacional. 

3.-Dirección de Obras Sanitarias.­
Enumera sus atribuciones el artículo 14. 
Las principales son: 

a) La construcción, reparación y con­
servación de los Servicios de Agua Pota­
ble, Alcantarillado y Desagües, que se eje­
cuten con fondos del Estado o con su apor­
te; 

b) Las funciones a que se refiere el 
D.F.L. N9 235, de 1931. Este Decreto con 
Fuerza de Ley se refiere a las concesiones 
de Servicios particulares de Agua Pota­
ble y Alcantarillado, y 

c) El estudio, construcción y conserva­
ción de defensas de terrenos y poblaciones 
contra crecidas de corrientes de agua, 
etcétera. 

4.-Dirección de Pavimentación Ur­
bana.-El artículo 15 dice que correspon­
derá a esta Dirección el estudio, construc­
ción, conservación y reparación de las 
obras de pavimentación de calles y puen­
tes de uso público y otras obras comple­
mentarias a que se refiere la Ley NQ 
8.964, sobre pavimentación. En este últi­
mo punto, sólo tendrá ingerencia en el sec­
tor urbano de las comunas afectas a la ley 
mencionada, salvo que esta ley la modifi­
que. 

5.-Dirección de Riego.-El artículo 16 
establece que a la Dirección de Riego co­
rresponderá realizar el estudio, construc­
ción y explotación de obras de riego que 
se realicen con fondos fiscales; las obras 
de saneamiento y recuperación de terre-
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nos; aquellas funciones que el Código de 
Aguas le encomiende; y, por último, el es­
tudio de los recursos naturales de aguas 
para su mejor aprovechamiento y benefi­
cio de la economía nacional. 

6.-Dirección de Vialidad.-Por el ar­
tículo 17 se establece que la Dirección de 
Vialidad será la encargada de realizar el 
estudio, construcción, reparación y con­
servación de los caminos y puentes ru­
rales. 

Por excepClOn, tendrá a su cargo la 
construcción de puentes urbanos, pero pa­
ra ello se necesitará que haya una peti­
ción de la Municipalidad respectiva y en 
tal caso deberá convenir con ésta el finan­
ciamiento. 

Además, tendrá a su cargo la construc­
ción de caminos dentro de los radios urba­
nos cuando se trate de calles o avenidas 
que unan caminos públicos declarados co­
mo tales por Decreto Supremo. Hago pre­
sente que esta es una disposición que re­
solverá muchos problemas, hoy latentes, 
como por ejemplo calles inmediatas a los 
radios urbanos que se ven sin pavimenta­
ción a causa de este conflicto entre las 
Municipalidades y la Dirección de Via­
lidad. 

7.-Dirección de Obra-s Portuarias.­
Por el artículo 18 se dispone que la Di­
rección de Obras Portuarias, estará encar­
gada' de todo lo referente a la construc­
ción y ampliación de los Puertos, Muelles, 
Malecones, Obras Fluviales o Lacustres, 
construidas por el Estado. 

Tnedrá, además, la fiscalización de to­
da obra portuaria, marítima, fluvial o la­
custre que Se construya por particulares 
o entidades distintas de· la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas. 

También estará a su cargo la repara­
ción y conservación de obras portuarias y 
el dragado en los puertos y de las vías de 
navegación. 

Debo aquí hacer un alcance. A pesar de 
estas facultades que he mencionado y que 
están entregadas a la Dirección de Obras 

Portuarias, ellas no privan a la Empresa 
Portuaria de Chile de la misión específi­
ca que le encomienda el D.F.L. NQ 290, de 
1960, o sea, la explotación, administra­
ción y conservación de puertos de la Re­
pública. Como lo dice el informe, por el 
contrario, amplía sus atribuciones en el 
sentido que puede realizar obras de mejo­
ramiento y ampliación. 

8.-Dirección de Aeropuertos.-EI ar­
tículo 19 encarga a esta Dirección el es­
tudio, proyección, construcción, repara­
ción y mejoramiento de los aeropuertos y 
de sus obras complementarias. 

En el proyecto se había estudiado con­
juntamente esta Dirección con la de Obras 
de Transporte, la que fue suprimida por 
estimarse que ya había otro organismo 
abocado'a este problema. 

Por tener estrecha relación esta Direc­
ción con todo lo concerniente a la aerona­
vegación, su Director por derecho propio, 
formará parte de la Junta de Aeronáutica 
Civil. 

9.-Fiscalia de Obras pública<8.-EI ar­
tículo 23 crea este organismo y lo hacé 
depender del Consejo de Obras Públicas. 

Será el Servicio Jurídico del Ministerio, 
del Consejo, de la Dirección General de 
Obras Públicas, de las Delegaciones Zona­
les y de las Direcciones. 

Cabe hacer presente que la Dirección 
de Pavimentación Urbana, no obstante de­
pender de la Dirección General de Obras 
Públicas, mantendrá su Departamento Ju­
rídico con arreglo a las disposiciones que 
actualmente la rigen. 

Señor Presidente, el Párrafo III se re­
fiere a los recursos con que contará la Di­
rección General de Obras Públicas y sus 
disposiciones se consideraran entre los ar­
tículos 24 al 32 inclusive. 

Como ya se ha manifestado, estos fon­
dos formarán un patrimonio distinto del 
Fisco. 

El proyect~ contempla disposiciones re­
lativas a facilitar su movimiento y admi­
nistración. 
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Estos fondos se depositarán en la Teso­
rería General de la República, en una 
Cuenta Especial, y con cargo a dichos fon­
dos sólo podrá girar el Director General. 

El Director General podrá depositar los 
fondos que reciba en Cuentas especiales en 
el Banco del Estado o en el Banco Central. 

Tanta el Director General como los fun­
cionarios que estén autorizados para re­
cibir fondos, deberán rendir cuenta a la 
Contraloría General de la República. 

Vuestra Comisión creyó necesario, 
aprobar una indicación para responsabi­
lizar a los funcionarios que administran 
estos fondos en forma inconveniente, y al 
efecto los hace responsables, personal y 
solidariamente, de dichos manejos. 

El artículo 30 merece un comentario 
especial. 

El proycto establecía que, salvo los 
nombramientos de personal y los decretos 
que autorizaban fondos para la Dirección 
General de Obras Públicas y las expropia­
ciones, que debían hacerse por decreto Su­
premo, las demás resoluciones no esta­
rían sujetas a la fiscalización de la Con­
traloría Gener.al de la República. O sea, al 
trámite previo de Toma de Razón. Reem­
plazaba esta fiscalización, que se antepo­
ne a los actos de los funcionarios, por un 
control a posteriori. 

La Comisión no estimó conveniente in­
novar el sistema actual, en virtud de que 
una modalidad de esta especie cercena los 
principios y las reglas establecidas en la 
Ley Orgánica de la Contraloría. 

Sin embargo, siguiendo el principo de 
que es necesario dotar a la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas de medios expe­
ditos para la tramitación de sus resolu­
ciones, el proyecto crea un Subdeparta­
mento de Obras Públicas de la Contraloría 
con el objeto preciso de que desde allí 
ejerza las atribuciones que le correspon­
den como organio fiscalizador por exce-
lencia. .. 

En relación con este mismo punto se es­
tablecen una serie de reglas para que la 

Contraloría actúe con la celeridad reque­
rida. 

En este evento, y hablando en términos 
generales, este organismo se pronunciará 
dentro del plazo de 30 días acerca de las 
rendiciones de cuentas y demás actos del 
Ministerio de Obras Públicas o de sus Ser­
vicios. Transcurrido este plazo sin que 
haya pronunciamiento por parte de la 
Contraloría, se entenderá aprobada la 
cuenta o el acto jurídico sobre el cual ha 
debido pronunciarse. 

El artículo 31 contiene una disposición, 
que por ser de excepción, merece un co­
mentario. 

La norma general es que los fondos no 
invertidos en un año presupuestario de­
terminado deben pasar a rentas generales 
de la N ación. Pues bien, el precepto citado 
dice que los contratos de estudios, de pro­
yectos, de ejecución de obras, de aprovi­
sionamiento de maquinarias, y otros que 
allí se enumeran, podrán celebrarse para 
que sean cumplidos o pagados en mayor 
tiempo que el año presupuestario, o bien, 
con posterioridad al término del respecti­
vo ejercicio. 

Este artículo se aplicalrá a los contra­
tos de adquisicones de materiales y ma­
quiaria y, en general, a cualquier tipo de 
contrato que se estipule con pago diferido. 

A pesar de esto, se establece una excep­
ción, que consiste en limitar la responsa­
bilidad que pueda caberle al Fisco o a la 
Dirección General de Obras Públicas por 
estas inversiones y esta limitación no es 
otra que hacer responder a estos funcio­
narios sólo hasta la concurrencia de los 
fondos que se consulten en el presupuesto 
ordinario o en leyes especiales. 

Con respecto a un artículo aparecido en 
la prensa hace algunos días, donde se ha­
cía un comentario sobre el proyecto en in­
forme, especialmente con motivo de la 
creación de este subdepartamento de la 
Contraloría, me veo también en la obliga­
ción de hacer un alcance para manifestar 
que la aprobación de esta idea la compar-
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tió tanto el Ejecutivo como Vuestra Ca­
misón. Ambos estuvieron contestes en la 
inconveniencia de modificar en forma tan 
substancial una medida de buena norma 
administrativa como es la Toma de Razón 
de los actos y resoluciones administra­
tivos. 

Ya se ha dicho que al aceptar este tem­
peramento se ha tenido en consideración el 
principio que rige y orienta todo este pro­
yecto y que no es otro, como ya tantas ve­
ces se ha dicho, que el dar a este organis­
mo las herramientas necesarias para que 
pueda desempeñarse en forma rápida y 
expedita. 

Fuentes de estos recllrsos.-Los recur­
sos de la Dirección General de Obras PÚ­
blicas se formarán: 

a) Con los fondos que se le destinen 
anualmente en la Ley de Presupuestos; 

b) Con los que se autoricen para obras 
o servicios en leyes especiales. 

Los fondos consultados en las letras 
anteriores, no pasarán á rentas generales 
de la Nación después del 31 de diciembre 
de cada año, de acuerdo con lo ya expre­
sado anteriormente; 

c) Con el producto de erogaciones y cuo­
tas fiscales respectivas, herencias, lega­
dos, donaciones y demás bienes que perci­
ba a cualqiuer título. 

Respecto de las donaciones, éstas no es­
tarán sujetas al trámite judicial de la in­
sinuación; 

d) Con el producto de la venta yarrien­
do de sus bienes, que se autorizan en esta 
ley; 

e) Con los peaj es que las leyes respec­
tivasno destinen a otros objetivos y los 
intereses y demás entradas que se produz­
can por estos conceptos; 

f) Con la recuperación de las inversio­
nes y otras entradas que sean producto de 
la explotación o ejecución de las obras; 

g) Con el producto del pago de las deu­
das correspondientes a obras de regadío; 

h) Con el producto de los empréstitos 
internos o externos que se contraten; 

i) Con los saldos de los Presupuestos 
Corriente y de Capital del ejercicio del 
año anterior, que se encuentren deposita­
dos en las cuentas bancarias de la Direc­
ción de Obras Públicas al final del ejerci­
cio respectivo, y por último, 

j) Con los fondos recibidos de otras ins­
tituciones fiscales, semifiscales, munici­
pales o particulares, que le encomienden 
algún proyecto o construcción específica. 

El Párrafo IV se refiere a la Planta y 
al Personal, y comprende los artículos 33 
al 46 inclusive. 

En general puedo decir que tanto la 
planta como el personal serán fijadas por 
el Presidente de la República, de acuerdo 
con las normas de los artículos transito­
rios del proyecto. Así lo dice textualmen­
te el artículo 33 del proyecto que informo. 

El artículo 34 establece que los cargos 
de las plantas de la Dirección General de 
Obras Públicas y de sus Servicios depen­
dientes serán clasificados y remunerados 
de acuerdo a una escala única de sueldos, 
que estará constituida por treinta grados. 

La remuneración correspondiente al 
grado 1 Q de la planta será fijado anual­
mente por el Presidente de la República. 

Los sueldos de los grados siguientes, 
hasta el grado 14 inclsive, decrecerán de 
modo que entre dos grados sucesivos exis­
ta una diferencia porcentual constante de 
10 % con respecto del sueldo del grado in­
mediatamente superior. 

A partir de este grado en adelante, has­
ta el grado 30 inclusive, esa diferencia 
porcentual será del 6 % . 

Más adelante se establecen las condicio­
nes y requisitos para servir los distintos 
cargos en las plantas (artículos 35 y si­
guientes) . 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .~¿Me permite una interrupción, 
Honorable Diputado? 

El señor GAONA.-Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Diputa-
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do Informante, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, en la ex­
haustiva exposición que la Corporación 
está escuchando al Honorable Diputado 
Informante, se ha tocado un tema de mu­
cha importancia y que yo deseo ratificar 
para dejar plena constancia del espíritu 
que ha animado a la Comisión al presen­
tarnos el texto del artículo 34. 

Aquí nos encontramos con una novedad, 
porque se ha innovado en forma sustan­
cial la materia. Y yo aplaudo la iniciati­
va del Gobierno en tal sentido, pues ha 
llegado el momento de remunerar en bue­
na forma a los funcionarios estatales y a 
todos los hombres que desarrollan en Chi­
le una actividad producto de su trabajo, 
de su esfuerzo y de su intelecto. El ar­
tículo 34 determina que "los cargos de las 
plantas a que se refiere el artículo ante­
rior, serán clasificados y remunerados de 
acuerdo a un escala única de grados y 
sueldos mensuales que estará constituida 
por treinta grados (30)". 

De esto se infiere que Se ha innovado 
la escala del Estatuto Administrativo, 
Decreto con Fuerza de Ley NI? 338, que 
habla de categorías y grados. 

En seguida, en el inciso segundo se dis­
pone que "la remuneración correspondien­
te al grado 1 Q de la planta será fijado 
anualmente por el Presidente de la Repú­
blica". Y por el inciso tercero se agrega 
que "los sueldos de los grados siguientes 
hasta el grado 14 inclusive decrecerán de 
modo que entre dos grados sucesivos exis­
ta una diferencia porcentual constante de 
10% con respecto del sueldo del grado in­
mediatamente superior, y a partir de ese 
grado en adelante hasta el grado 30 inclu­
sive, esa diferencia porcentual será del 
6 ro." 

De esto se deduce que la Comisión de 
Vías y Obras Públicas, y creo que tam­
bién la de Hacienda, han aprobado un sis­
tema de remuneraciones que año a año po-

drá ser modificado, a raíz de la facultad 
que se confiere al Presidente de la Repú­
blica para establecer anualmente el sueldo 
al grado número uno. 

Quisiera que el señor Diputado Infor­
mante me respondiera a esta consulta que 
planteo, porque de ser así -como parece 
desprenderse del textO' que contiene el ar­
tículo 34--, nos encontraríamos con una 
norma legal que contempla un sistema de 
remuneraciones totalmente diferente al 
que establece el Estatuto Administrativo. 
A mí me parece que es una buena prácti­
ca para evitar que año a año, o cada cier­
to tiempo, el Congreso Nacional o el Eje­
cutivO' tenga que preocuparse del estudio 
de nuevos sistemas de remuneraciones. Al 
aprobarse esta facultad que establece el 
artículo 34, y después de establecer tal 
norma genérica para todos los servidores 
del Estado, creo que tendríamos la posi­
bilidad de entregar anualmente reajustes 
de remuneraciones a estos funcionarios 
públicos, que ya no tendrían que soportar 
largas tramitaciones para conseguir estos 
aumentos. 

Ruego al Honorable señor Gaona que 
tenga la gentileza de asegurarme si lo que 
estoy diciendo corresponde al espíritu que 
ha animado a la Comisión. 

El señor MIRANDA, den Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor GAONA.-Así es, Honorable 
colega. El espíritu que han tenido tanto 
el legislador como el Ejecutivo es el que 

, Su Señoría ha planteado. Más adelante, al 
imponerse del informe de la Comisión de 
Hacienda, Su Señoría podrá corroborar 10 
que expreso. 

Continúo mi informe, señor Presidente. 
El artículo 36 se refiere al Director Ge­
neral de Obras Públicas. 

Este funcionario será de la exclusiva 
confianza del Presidente de la República; 
el resto del personal será ncmbradopor el 
Presidente de la República a propuesta 
del Director General, hasta el grado 10 
inclusive, y los de los Grados inferiores, 
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por el Ministro bajo la fórmula "Por or­
den del Presidente". 

El personal de abogados y procuradores 
de la Fiscalía será nO'mbrado a propuesta 
del Fiscal. 

También en este Párrafo IV se estable­
cen los cargos de carácter directivo. 

El personal de la Dirección General de 
Obras Públicas y de sus Servicios depen­
dientes, se regirá por las disposiciones 
del D.F.L. NI? 338, de 1960, sobre Estatu­
to Administrativo, en todo 10 que no sea 
contrario a las disposiciones del proyecto 
en informe. 

Dentro de esta materia, el artículo 42 
consulta una asignación de estímulo para 
los empleados y obreros, siempre que es­
tos últimos estén acogidos al sistema de 
la Caja de Empleados Públicos y Perio­
distas. 

Esta asignación estará en relación con 
la iniciativa, el esfuerzO' y el rendimiento 
desplegados por el personal y DO podrá 
exceder del 30 % del sueldo base anual de 
cada uno. 

El Director General y el personal di­
rectivo a que se refiere el artículo 39, ten­
drán una asignación fija. Para el Direc­
tor General será de un 4070 y para los se­
gundos, de un 30 %, sobre sus sueldos ba­
ses anuales. 

Con todo, el valor total de estas asigna­
ciones no podrá exceder del 20 % del mon­
to anual consultado para sueldos y sala­
rios. 

La disposición comentada resuelve un 
problema que había sido objeto de justi­
ficados ataques de parte de la generali­
dad de lo" empleados del Ministerio. En 
efecto, con la aprobación de esta norma 
desaparece una remuneración discrimina­
toria que existe hasta hoy día, al otorgár­
sele sólo al personal de ingenieros y pro­
fesionales dicha asignación y no a todo el 
personal. 

Se establecen en este Párrafo, por últi­
mo, diversas reglas sÜ'bre delegación de 
funciones y atribuciones, como asimismo, 

reglas de subrogación y que no es necesa­
rio comentar mayormente. 

En el Párrafo V, que comprende desde 
los artículos 47 al 60 inclusive, se trata 
de la Ejecución. de las Obras y de las Ad­
quisiciones. Se contemplan las reglas in­
dispensables y necesarias para realizar 
los estudios, las exprÜ'piaciones, la forma 
de ejecutar los contratos ,previa adjudica­
ción por propuestas públicas, y se señalan 
las normas sobre garantías y solemnida­
des que deben tener los contratos. 

Se determinan también los funciona­
rios a quienes corresponde resolver sobre 
la aceptación o rechazo de las propuestas. 

Corresponderá a los respectivos Direc­
tores adquirir los materiales, herramien­
tas, maquinarias, etcétera, debiéndose 
cumplir con el trámite de la propuesta pú­
blica, o bien, aceptar cotizaciones priva­
das en aquellos casos en que la ley lo per­
mita. 

Se reglamentan las materias relaciona­
das con las bajas de materiales y elemen­
tos en desuso, como asimismo las normas 
a que se sujetarán los anticipos por ma­
quinaria (artículo 47 al 60 inclusive). 

Por ser de evidente interés para mis 
Honorables colegas, me vaya permitir re­
ferirme a algunas modificaciones intro­
ducidas por la Comisión. 

En primer término, está la disposición 
contenida en el artículo 53. 

El contratista que se adjudique la eje­
cución de una obra de interés nacional, 
tendrá la obligación no sólo de caucionar 
el cumplimiento del contrato, sino que 
también deberá otorgar garantías a la Di­
rección del Servicio de Seguro Social por 
el cumplimiento oportuno de sus obliga­
ciones con respecto a sus obreros. Y esta 
garantía que se exige no podrá ser infe­
rior al 570 del monto del contrato. 

El artículo 60 dispone que los funcio­
narios encargados de autorizar los esta­
dos de pagos, no podrán darles curso cuan­
do el contratista no acredite el pago opor­
tuno de los sueldos y jornales y de las im-
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posiciones de preVISlOn del personal de 
empleades y obreros ocupados en dichas 
tareas. 

Por último, se adoptó una medida de 
evidente importancia para los intereses 
fiscales. En efecto, las resoluciones que 
acepten propuestas de obras, como asi­
mismo las de liquidación de contratos, se 
reducirán a escritura pública. 

La Comisión sentó este principio como 
regla general en el artículo' 54 del proyec­
to. 

A título de información, el proyecto su­
plía este medio probatorio por un acta 
que firmaban el Fiscal y el contratista, la 
que tenía mérito ejecutivo. 

Sin embargo, pese a esta regla general 
que obliga a cumplir con el trámite de la 
propuesta pública, el proyecto ccntiene 
tres excepciones: 

19_5i a las propuestas públicas res­
pectivas no se hubieren presentado inte­
resados. 

29-Si se tratare de trabajos que co­
rrespondan a la realización o terminación 
de un contrato, que haya debido resolver­
se anticipadamente por falta de cumpli­
miento del contratista u otras causales, y 

39-En casos fundados y calificados 
por el lVIinistro de Obras Públicas, el Di­
rector General o los Directores, conforme 
al Reglamento. 

El Párrafo VI, señor Presidente, se re­
fiere a las disposiciones generales y con­
tiene las siguientes materias (artículo 61 
al 83) : 

l.-Procedimiento para efectuar las ex­
posiciones necesarias para la construcción 
de obras públicas. 

Será la Fiscalía de Obras Públicas la 
oficina que tendrá a su cargo la tramita­
ción de las expropiaciones. 

Se regirá por la ley N9 3.313 Y dispo­
siciones que la complementan. 

Por Decreto del Ministro de Obras PÚ­
blicas se resolverá sobre dichas exprüpia­
ciones, como asimismo la designacian de 
las Comisiones de Hombres Buenos y el 

pago de las indemnizaciones que corres­
pondan. 

A este respecto cabe advertir que el 
monto de la indemnización que se conven­
ga con el interesadO' tiene un límite, ya 
que no podrá exceder de la tasación que 
para cada caso determine la Dirección 
General de Impuestos Internos. 

2.-0bligaciones de la Dirección de 
Obras Públicas y demás Servicios con res­
pecto a la Contraloría General de la Re­
pública. 

Estas obligaciones consisten en que los 
decretüs y -resoluciones que se dicten por 
todos los funcionarios autorizados, debe­
r[,n cumplir con el trámite de "toma de 
razón". 

Ahora bien, el plazo para que se pro­
nuncie el Contralor o el Sub-Departamen­
to. -de la Contraloría, es distinto. 

El artículo 30 dice que el Centralor Ge­
neral deberá pronunciarse dentro del pla­
zo de 30 días sobre todas las observacio­
nes que le merezcan las rendiciones de 
cuenta y demás actos del Ministerio de 
Obras Públicas y demás Servicios con res­
dientes, en que su ley orgánica u otros 
cuerpos legales le den intervención. Trans­
currido este .plazo sin que haya pronun­
ciamiento se entenderá aprobada la cuen­
ta. 

Tratándose del Sub-Departamento de 
Obras Públicas de la Contraloría, que se 
crea en este proyecto, se establece que 
tendrá competencia para pronunciarse so­
bre todos los actos y resoluciones que ema­
nen del Ministerio de Obras Públicas, del 
Consejo de Obras Públicas y de la Direc­
ción General de Obras. Sin embargo, no 
tendrá ingerencia en aquellos actos o re­
soluciones que digan relación con el perso­
nal y con el juzgamiento de las cuentas, 
de los que deberá conocer la Contraloría 
General. 

El plazo que tendrá el Sub departamento 
para tomar razón de los decretes y reso­
luciones será de 15 días. 

Por último, el proyecto contempla al-
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gunos casos de excepción, reduciendo el 
plazo de 15 a 5 días. Ello ocurre en casos 
de urgencia motivados por calamidades 
públicas u otros fenómenos similiares. 

3.-Se consultan fondos para el mejo­
ramiento de los Servicios de Asistencia y 
Bienestar de su personal, como asimismo 
para los gastos que demande una amplia 
labor educativa y de divulgación de sus 
actividades. 

4.-Por considerarlo de interés, me voy 
a permitir hacer una breve exposición de 
las relaciones que tendrá la Dirección G2-
neral de Obras Públicas con el personal, 
y la responsabilidad de éste con respecto 
a aquélla. 

En general, los obreros contratados por 
la Dirección General de Obras Públicas 
se regirán por el Código del Trabaj o. 

Sin embargo, existe una excepción a 
esta regla: los obreros que tengan más de 
20 años en la Dirección o en sus Servi­
cios. tendrán derecho a acogerse a los be­
neficios de la jubilación sobre la base de 
la Btima remuneración percibida. 

El artículo 74 dice que el Presidente 
de la República podrá ordenar la presen­
tación de la solicitud de jubilación a los 
funcionarios y obreros acogidos al régi­
men de la Caja Nacional de EE. PP. Y PP,. 
cuando cuenten con más de 30 años de 
servicios. En estos casos la pensión se li­
quidará sobre la base del último sueldo 
percibido, lo que es una excepción a las 
reglas consagradas en el Estatuto Admi­
nistrativo. 

Ahora bien, si el afectado no iniciare 
su jubilación, el cargo se declarará va­
cante y la pensión se liquidará con arreglo 
a las normas comunes. 

En cuanto a los obreros que trabajan 
con carácter permanente, la Comisión, con 
el objeto de cautelar sus intereses, aprobó 
una disposición (artículo 69, inciso 39) 
que faculta al Presidente de la República 
para que los encasille en un escalafón es­
pecial. 

En cuanto a la responsabilidad de los 
funcionarios en el ejercicio de sus fun-

ciones, se consulta una disposición al al' .. 
tículo 71 del proyecto que autoriza al Con­
tralor General de la República para exo­
nerar de reslJOnsabilidad administrativa 
civil a aquellos que hubieren celebrado o 
ejecutado actos o contratos sin sujeción 
a las normas legales, siempre que hubiere 
habido buena fe o justa causa de error. 

La última parte del proyecto se refiere 
a los artículos transitorios, que contem­
plan el mecanismo necesario para que pue­
da realizarse el cambio de organización 
del actual Ministerio de Obras Públicas. 

Entre las disposiciones más importan­
tes que se contemplan en este párrafo, 
pueden mencionarse las siguientes: 

l.-El Presidente de la República, dice 
el artículo 49 transitorio, dentro del plazo 
de 30 días fijará las plantas en confor­
midad al artículo 33 del proyecto y con­
forme a las normas que se señalan a con­
tinuación: 

a) El Director General tendrá Grado 
19. 

Los Directores y el Fiscal, Grado 29• 

Los Subdirectores, Grado 39, y los Je­
fes de Departamentos, igual Grado. 

b) Los cargos consultados eIJ. las dis­
tintas Plantas deberán permitir encasilla;' 
a los funcionarios en actual servicio de 
modo que ocupen un cargo de igual o su­
perior grado al que desempeñan, de acuer­
do con la equivalencia establecida en el 
artículo 69 transitorio. 

Estas reglas regirán para los siguientes 
funcionarios encasillados en las Plantas 
permanentes del Ministerio de Obras PÚ­
blicas: los de sus Servicios dependientes; 
personal de la Planta Suplementaria del 
Ministerio de Hacienda que actualmente 
trabajen en el Ministerio de Obras PÜ 
blicas; funcionarios contratados con reno 
tas de la Planta Administrativa, y, en ge­
neral, todas las personas que trabajen co-

. moadministrativos o auxiliares en el 
Servicio de Bienestar del Ministerio de 
Obras Públicas. 

La excepción a esta regla es para que 
los funcionarios contratados por primera 

, 
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vez después de la dictación del D.F.L. NQ 
40, de 1959, con rentas de la Planta Di­
rectiva, Profesional y Técnica, no regirán 
estas normas. 

Para éstos, deberán consultarse cargos 
en las nuevas Plantas y se les encasillará 
sin otra limitación de que sus nuevas re­
muneraciones no sean 'inferiores al sueldo 
base de que disfrutan actualmente. 

Estas serían, Honorable Cámara, las 
ideas esenciales del proyecto y que se re­
fieren a la nueva estructura que se dará 
a esta Secretaría de Estado. 

Para terminar, me voy a referir a al­
gunas disposiciones que la Comisión in­
trodujo en el proyecto y que se refieren, 
en general, a los empleadcs y obreros de 
reparticiones que tienen estrecha relación 
con este - Ministerio, a los cuales se les 
soluciona algunos problemas que estaban 
latentes y que han sido causa de pertur-

• baciones y reclamaciones de parte de ellos. 
Estos artículos (75 a 80), benefician a 

los profesionales de la Dirección de Pa­
vimentación de Santiago; al personal de 
Corporación de la Vivienda y al personal 
de operarios de la Dirección de Obras Sa­
nitarias. 

En lo que respecta a los profesionales 
de la Dirección de Pavimentación de San­
tiago, se aprobó una indicación que esta­
blece que la remuneración de estos pro­
fesionales será igual a la que gozan los 
profesionales de la Direccin General de 
Obras Públicas. Esto significa que se les 
hará extensivo el beneficio de la asigna­
ción de estímulo y será el Director de Pa­
vimentación de Santiago quien deba fijar 
su monto, de acuerdo con las calificaciones 
del personal. El mayor gasto será de car­
go de la propia Dirección con los fondos 
que le otorgan por la ley NQ 11.150. Esta 
ley fijó el texto refundido y coordinado de 
las disposiciones legales vigentes sobre 
pavimentación de Santiago y consulta los 
fondos y autoriza al Director para hacer 
uso de ellos en el caso particular a que 
me refiero. 

En lo que dice relación con el personal 
de la Corporación de la Vivienda, se fa­
culta al Vicepresidente de la institución 
para regular anualmente las rentas al 
personal administrativo de planta y au­
xiliares de servicio. Esta facultad la tiene 
actualmente el Consejo de la CORVI, pero 
sólo tratándose del personal directivo, 
profesional y técnico. 

Este mismo personal de la CORVI ten­
drá nuevamente el derecho a percibir el 
sueldo correspondiente al grado inmedia­
tamente superior, cuando reúna los requi­
sitos necesarios, y el gasto que origine 
este beneficio será de cargo de la propia 
institución, la que queda autorizada para 
modificar su presupuesto del presente 
año. 

En cuanto a la situación de los opera­
rios dependientes de la Dirección de Obras 
Sanitarias, que actualmente se encuentra 
reglamentado por el artículo 61 de la ley 
NQ 11.764, de 1954, que reajustó las re­
muneraciones del personal de empleados 
y obreros de la Administración Civil del 
Esta-do, el proyecto los asimila a la Planta 
Administrativa de la Escala Unica de 
Grados y Sueldos a que se refiere el ar­
tículo 34, del proyecto en informe entre 
los grados 21 y 30, inclusive. 

Es cuanto puedo informar a la Hono­
rable Corporación, y quedo a disposición 
de mis Honorables colegas para absolver 
cualquier consulta que tengan a bien for­
mularme. 

El señor HUERTA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Huerta. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
es indudable que la acción desarrollada 
por el Ministerio de Obras Públicas a 
través de su historia ha merecido en to­
do momento la gratitud nacional. 

Como, lo expresa el informe de la Co­
misión de Obras Públicas, basta recorrer 
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el territorio nacional para comprobar, de 
un modo que no admite dudas ni discu­
sión, la eficiencia de este organismo del 
Estado. El es un justo motivo de orguIlo 
para este país, situado en el último rin­
cón de América, y que, aunque calificado 
en algunos aspectos como sub desarrolla­
do, ha ha contado con elementos técnicos 
y humanos que han producido progreso 
en consonancia con su potencialidad eco­
nómica. Esta afirmación ha sido corro­
borada en el último tiempo mediante la 
acción que, con el respaldo de todos los 
sedores ciudadanos, ha desarrollado' en 
esta Cartera el actual Ministro señor Er­
nesto Pinto Lagarrigue. 

Además, con motivo de los fenómenos 
sísmicos que asolaron al territorio nacio­
nal en mayo de 1960, se pudo ver cómo 
los funcionarios del Ministerio de Obras 
Públicas cualquiera que fuera la jerar­
quía de sus funciones, afrontaron con 
éxito, dentro de la estructura de ese ser­
vicio, los problemas que el destino creó 
al país. Pero los progresos de la técnica, 
el esfuerzo formidable que en materia de 
obras públicas debe realizar el país para 
promover su . desarrollo económico y so­
cial, naturalmente hicieron indispensable 
que los Poderes públicos se abocaran a la 
modernización de este organismo, con el 
objeto de darle mayor agilidad y, al mis­
mo tiempo, un personal e1ficiente. 

La única manera de lograr este último 
objetivo es dando al personal remunera­
ciones que constituyan un aliciente, sin 
más limitaciones que las que obligan a 
establecer las posibilidades económicas de 
la Nación. Esta es, en síntesis, la filoso­
fía del proyecto que informo en nombre 
de la Comisión de Hacienda. 

El proyecto en debate está dividido en 
diferentes párrafos que se refieren unos 
a la organización del Ministerio y a sus 
finalidades y atribuciones y otros, a la 
creación de la Direcóón de Obras Públi­
cas y direcciones dependientes de ella, y 
a las que se señalan, igualmente, sus fi­
nalidades y atribuciones. 

Establece, además, los recursos con que 
va a contar la entidad jurírica que se crea 
por esta iniciativa de ley, la Dirección 
de Obras Públicas, que como expresaba 
hace un momento, es el resultado de la 
necesidad de dar agilidad al Organismo 
que el Estado tiene para la proyección y 
realización de sus obras públicas. 

Más adelante establece normas acerca 
de las plantas del personal de la Direc­
ción mencionada y sobre ejecución de 
obras y adquisiciones; después, contem­
pla preceptos de orden general y, por úl­
timo, disposiciones transitorias. 

El exhaustivo, claro y completo análi­
sis que ha hecho el Honorable señor Gao­
na, al informar esta iniciativa a Vuestras 
Señorías en nombre de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas, permite que la la­
bor del Diputado Informante de la Comi­
sión de Hacienda sea más breve. El que 
habla, de ninguna manera podría compe­
tir en acuciosidad en dar el cúmulo de 
antecedentes que pro.porcionó el Honora­
ble colega sobre la materia. 

Por ello, sólo me voy a limitar a seña­
lar las modificaciones principales que la 
Comisión de Hacienda recomienda intro­
ducir al proyecto elaborado por la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas. La funda­
mental, señor Presidente, se refiere a la 
eliminación de! Consejo de Obras Públi­
cas hecho por la Comisión de Hacienda, 
radicando sus atribuciones y responsabi­
lidades en la persona del Ministro de 
Obras Públicas. La Comisión de Hacienda 
estimó que no era conveniente incluir en 
la organización que este proyecto da al 
Ministerio de Obras Públicas y a sus di­
recciones generales, un organismo cole­
giado formado por funcionarios de alta 
jerarquía, pero dependientes del señor 
Ministro, ni tampoco que :intervinieran 
a modo de asesores, sin derecho a voto, 
personeros muy respéables de diversas 
actividades nacionales pero que no tienen 
la responsabilidad del manejo adminis­
trativo de la nación que, por imperativo 
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de la Constitución Política, recae en el 
Presidente de la República ..... . 

El señor REYES (don Tomás) .-¿Me 
concede una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor HUERTA.-Con todo gusto. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Con la venia del señor Dipu­
tado Informante, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Se­
ñor Presidente, el Honorable señOr Huer­
ta está tocando uno de los puntos de ma­
yor significación en la organización d,el 
futuro Ministerio de Obras Públicas. 

En la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas tuvimos oportunidad de discutir 
ampliamente el carácter que se pretendía 
dar a esta nueva entidad, y la verdad 
es que el proyecto original del Ejecutivo 
no consultaba ningún criterio definido a 
este respecto. Fue así como, en el seno de 
la Comisión, hubo quienes quisimos crear 
un Consejo similar al de aquellas entida­
des como la Corporación de Fomento de 
la Producción, la Corporación de la Vi­
vienda y otras, en las que evidentemente 
se reconoce a instituciones anexas o rela­
cionadas con las funciones que habrá de 
desempeñar este nuevo ente autónomo 
derecho a participar en las determinacio­
nes que corresponde adoptar al Consejo. 

Por desgracia, en la Comisión de Vías 
y Obras Públicas no prosperó un criterio 
muy categórico sobre el particular y más 
bien tendió a predominar, en la constitu­
ción del Consejo que se aprobó, una in­
fluencia funcionaria, creyéndose que así se 
resguardaban mejor los intereses estata­
les y el eficiente funcionamiento de esa 
nueva entidad. Me permito discrepar de 
este criterio, y no sólo personalmente, 
sino en nombre del Partido Demócrata 
Cristiano. 

Me parece que si se va a crear una en­
tidad autónoma con un capital importan­
te y con un giro trascendental para su 
manejo en el país, es conveniente que esté 
regida por un Consejo semejante al de 

otras instituciones, como el de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, el 
de la Corporación del a Vivienda, así co­
mo las de tantas otras que existen en el 
país y que, evidentemente, tienen una in­
tegración colegiada con intervención de 
representantes de entidades que no son 
puramente estatales. Su integración, por 
lo tanto, no es solamente funcionaria. 

Por eso a esta modificación de la Co­
misión de Hacienda. nosotros le hacemos 
reparos; incluso, lo hacemos a la consti­
tución misma del Consejo ta! como está 
formado de acuerdo con el informe de la 
Comisión de Vías y Obras Públicas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Pu,ede continuar el Honorable 
señor Huerta. 

El señor HUER T A.-Señor Presidente, 
respeto la opinión del Honorable señor 
Reyes Vicuña, que es disímil de la que 
estoy dando en nombre de la Comisión de 
Hacienda acerca de este organismo que se 
injertaba dentro del Ministerio de Obras 
Públicas. Pero me parece, señor Presiden­
te, que la naturaleza de las funciones del 
Ministerio de Obras Públicas, no puede 
ser comparada con la de la Corporación 
de Fomento de la Producción o de la Cor­
poración de la Vivienda a que se ha re­
ferido el Honorable Diputado. 

La labor del Ministerio de Obras Pú­
blicas es esencialmente constructiva. No 
tiene las relaciones que los organismos 
que el Honorable Diputado ha citado, 
mantienen con los ciudadanos, con los in­
dividuos. En la Corporación de la Vivien­
da hay problemas relacionados con la da­
ción de préstamos, con la asignación de 
viviendas, con la intervención que la ley 
le da en la calificación de los proyectos 
sobre viviendas económicas -que crea 
derechos que las leyes han otorgado a los 
que cumplen determinados requisitos-; 
con viviendas campesinas y, en general, 
con una serie de otras facultades que 
guardan atinencia como decía, con el in­
dividuo y que no la tienen, como es el caso 
del Ministerio de Obras Públicas, con la 
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construcción de obras que, a juicio de la 
Comisión de Hacienda, deben ser inspi­
radas en el espíritu que le dé el responsa­
ble, ante la ley y ante el Congreso, de la 
conducdón administrativa del país. 

Pareció a la Comisión de Hacienda, 
señor Presidente, que la existencia de un 
organismo intermedio, sería perjudicial 
incluso para las re!aciones del Ministerio 
de Obras Públicas con el Congreso Nacio­
nal, sobre todo cuando, dentro de esa 
posición permanente que adoptan todos 
los sectores de la Honorable Corporación, 
cumplen con su obligación de ser porta­
dores ante los poderes públicos de los an­
helos y esperanzas de progreso de las zo­
nas que ellos representan. Repito, a la 
Comisión de Hacienda, le pareció que la 
existencia de un organismo intermedio, 
podría llegar a producir lo que en el de­
bate en el seno de la Comisión expresó, 
can toda propiedad, el Honorable señor 
Leigh, al referirse esta disposición: que 
era como "El Socio", de la inmortal no­
vela de Jenaro Prieto. 

Podrá suceder que, cuando un Minis­
tro de Obras Públicas, a quien debemos 
considerar, en este aspecto, de un modo 
impersonal, recibiera la petición de pro­
puestas públicas para determinada obra 
del país, con e! objeto de ser incluida en 
las planes del Ministerio, sea a través de 
acuerdos de esta Corporación, sea a tra­
vés de oficios que se envíen en nombre 
de !os señores Diputados, sea a través de 
planteamientos personales, la existencia 
de un Consejo formado por organismos 
dependientes podría servir para que esta 
petición de los parlamentarios fuera re­
cibida con escarnio y burla, puesto que 
nadie impediría que, a través de muchas 
maneras, el Ministro que recibe la peti­
ción de un congresal dé la orden subrep­
ticia a funcionarios en el sentido de re­
chazar las obras solicitadas. Y, además, 

, en el instante mismo en que un Ministro 
de Estado de la cartera de Obras Públi­
cas pudiera estar abocado a un juicio po­
lítico, evidentemente se produciría un he-

cho que diluiría su responsabilidad, ya 
que tiene a un socio, este Consejo, del cual 
él forma parte y en el cual también se 
puede dar el refinado gusto de votar en 
contra de aquello que hace acordar por 
sus subalternos. 

Además, reitero que no pareció conve­
niente a la Comisión de Hacienda inmis­
cuir en este Consejo -yen esto confieso 
de la Comisión disiente del pensamiento 
expr·esado por el Honorable señor Reyes 
Vicuña- un conjunto de personas que no 
son funcionarios estatales para entregar­
les la responsabilidad de la conducción 
administrativa del país en esta materia. 

Tales son los fundamentos del acuerdo 
de la Comisión de Hacienda, que me he 
permitido dar a conocer a la Honorable 
Cámara, en el sentido de rechazar el ar­
ticulo 10 propuesto y elaborado por la Co­
misión técnica respectiva. 

Le concedo una interrupción al Hono­
rable señor Leigh, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Leigh. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
aunque el Honorable señor Huerta ha si­
do especialmente -claro y convincente en 
exponer el punto de vista que tuvo la Co­
misión de Hacienda, quiero abundar en 
igual concepto, porque, tal como lo dijo 
el Honorable señor Reyes Vicuña, en este 
artículo 10 radica precisamente la discre­
pancia, que cali'fico de única y fundamen­
tal, entre esa Comisión y la de Obras Pú­
blicas. 

Es innegable la razón que tuvo el Eje­
cutivo al proponer en su Mensaje la crea­
ción de este Consejo de Obras Públicas. 
Pero lo que establece el artículo 69, la 
creación de la Dirección de Obras Públi­
cas como ente autónomo, con .personali­
dad jurídica, distinta del Fisco, "que se­
rá -dice textualmente- una empresa 
del Estado, con personalidad jurídica, pa­
trimonio distinto del Fisco y con domi­
cilio en la ciudad de Santiago", esto que 
es la cosa más novedosa y revolucionaria 



1628 CAMARA DE DIPUTADOS 

del proyecto y que obedece a una reali­
dad, no tiene mucho que ver con el ar­
tículo 10, aunque pudiera estimarse que 
están Íntimamente ligados. 

N o hay duda de que el Ministerio de 
Obras Públicas, tal como está funcionan­
do hoy, con una estructura igual a la de 
hace cuarenta, sesenta u ochenta años, es 
incapaz de cumplir las responsabilidades 
que las leyes orgánicas de los Ministerios 
y sU ley orgánica especial le encomiendan. 
Era útil disponer de un organismo, de un 
ente autónomo, con personalidad jurídica 
y capaz de ejercer derechos y contraer 
obligaciones, de tener un patrimonio; pe­
ro no un capital, como aquí se ha sosteni­
do por mi Honorable colega señor Reyes 
Vicuña. 

- En efecto, esta entidad, esta empresa 
del Estado, no va a disponer de lo que se 
requiere para actos de comercio, de las 
empresas privadas y aun de determina­
das y ciertas empresas estatales, es decir, 
de un capital, de un conjunto de bienes 
que debe invertir, aplicándolos a fines re­
productivos para incrementar este capi­
tal y para manejarlo de manera que le 
produzca beneficios. La verdad es que la 
única utilidad y el motivo casi exclusivo 
de crear esta Corporación de Obras Pú­
blicas que nosotros aceptamos y que los 
Diputados de estas bancas vamos a votar 
favorablemente, fue darle al Ministerio 
la agilidad suficiente para poder hacer los 
contratos rápidamente, a fin de disponer 
de su patrimonio sin las trabas engorro­
sas de que cada pago deba ser materia 
de un decreto, de un giro o de un movi­
miento de Tesorería, en fin, de ese siste­
ma que retarda, deficulta o entraba la 
labor realizadora de construcción que eje­
cuta o realiza el Ministerio de Obras PÚ­
blicas. 

¿ Pero qué ocurre cuando se pretende 
sostener que necesariamente esta persona 
jurídica debe poseer un Consejo de Ad­
ministración? Que se crea artificia}mente 
una necesidad y se le da carácter obliga­
torio a algo que no lo es. Es cierto que el 

Servicio Nacional de Salud, la Corpora­
ción de Fomento o la propia Corporación 
ele la Reforma Agraria, por la naturaleza 
de las funciones que desarrollan, deben 
tener estos Consejos, con el objeto de que 
la voluntad de la persona jurídic~ sefor­
me por ~a suma de las voluntades de los 
representantes de sectores económicos, 
estratos sociales y sectores del país, pro­
vincias o regiones, a quienes su acción 
afecte o pueda afectar directa o indirec­
tamente. Pero en el caso del Ministerio 
de Obras Públicas esto no existe. ¿ Qué 
obligación hay para que estén represen­
tados en este Consejo los sectores de los 
empresarios y cierto tipo de actividades, 
como ha sugerido el Honorable señor Re­
yes Vicuña? ¿ Por qué se ha pedido esto 
en definitiva? Para tener un Consejo de 
funcionarios que no tiene "gusto a nada", 
que no significa un avance en ningún 
sentido. 

Si se quiere sostener que es necesaria 
una correlación, ésta se puede lograr sin 
que ellos se constituyan en Consejo deli­
berante y resolutivo. 

Además, hay servicios que empezaron 
a marchar mejor cuando se suprimieron 
sus Consejos directivos. Por ejemplo, la 
Empresa de los Ferrocarri!es del Estado 
tuvo antes un Consejo directivo o asesor, 
que se suprimió. Si esta Empresa, que 
realiza positivamente actos de comercio, 
que recibe un cuantioso aporte fiscal, el 
cual constituye el ciento por ciento de su 
capital de explotación, funciona sin Con­
sej 0, ¿ por qué habíamos de crearlo aquí, 
cuando nos traería muchos más inconve­
nientes que ventajas? No me voy a refe­
rir a esta materia para no ser redundan­
te, porque el Honorable señor Huerta ha 
sido particularmente claro al explicar las 
razones que tuvo en vista la Comisión de 
Hacienda. Por el contrario, es de alta 
conveniencia que el Ministro de Obras 
Púb!icas, quien constitucionalmente res­
ponde ante el Congreso de sus actos y de 
sus iniciativas, sea quien tenga las facul­
tades y las atribuciones que el proyecto 
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or iginal, el Mensaj e, y, en posterioridad, 
el informe de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas entregaban a este Conse­
jo. 

Por otra parte, la experiencia nos de­
muestra que en la actualidad el Congreso 
no tiene prácticamente ingerencia alguna 
en la realización de los planes de obras 
públicas, ni en el establecimiento de su 
prioridad, y ni siquiera en su financia­
miento, puesto que los gastos de este Mi­
nisterio se aprueban en forma global. Sin 
embargo, con la creación de este Consej o, 
le daríamos, además, un verdadero para­
peto al Ministro. Quiero insistir en que 
hablamos en forma impersonal, esto es, 
del cargo, de la -función, y no pretende­
mos ni siquiera rozar a la persona del 
actual Ministro de Obras Públicas, señor 
Ernesto Pinto. Le daríamos un parapeto 
para que, aparte la falta de intervención 
del Congreso, derivada de la aprobación 
global de los gastos, se escudara detrás 
de un Consejo que le serviría admirable­
mente para tender una cortina más ante 
la vista del Parlamento, impidiéndole 
conocer la forma en que se realizan pla­
nes o construcciones de gran importan­
cia para el país. 

Por ejemplo, tanto el Honorable señor 
Reyes Vicuña como yo conocemos de cer­
ca el drama de dos obras del distrito 
electoral que representamos en la Hono­
rable Cámara. Una ,es e: el camino Lo 
Sierra, en la parte que va de Lo Espejo 
al camino a Maipo. Son cuatro kilóme­
tros de pavimento, los cuales requieren 
una inverslOn que, cualquiera fuera su 
monto, le representaría no sólo a la re­
gión, sino al país, una economía equiva­
lente a multiplicar mil veces el valor de 
los gastos, ya que significaría el desvío 
del tránsito de carga de camiones de 
transporte de zonas industriales que, vi­
niendo del sur, deben ir a embarcar a San 
Antonio, precisamente, por la vía férrea 
Ci por este camino que une a ese puerto 
con Santiago. Sin embargo, este trabajo 
que consiste en pavimentar tres o cuatro 

kilómetros, y que figura en el plano, 
nunca se realiza. 

Por lo tanto, el Congreso, la represen­
tación parlamentaria de esas zonas, y, 
éspecialmente, los interesados que están 
nadeciendo por la falta de esta vía no tie­
nen forma alguna de hacerles presente a 
las autoridades esta necesidad, con el ob­
jeto de obtener una respuesta favorable 
a esta petición que considero fundamen­
tal. Otro tanto ocurre con el camino al 
Volcán. 

El señor Ministro, la Dirección General 
de Vialidad y toda la maquinaria de que 
dispone, no tienen por qué inclinarse ante 
las peticiones de los parlamentarios y de 
los otros representantes de la opinión pú­
blica en este sector y mucho menos ante 
quienes insinuaron que se colegiaran, pa­
sando por encima del mismo Ministro. 

Desde el punto de vista de la opnión pú­
blica y de las autoridades que !a repre­
sentan en el Parlamento, la creación de 
este organismo es altamente inconveniente. 

Además, resultaba redundante, toda vez 
que existe una organizaclOn llamada 
"COPERE", en la cual el Ministerio de 
Obras Públicas tiene representación. Su 
misión consiste en coordinar y planificar 
la labor de las autoridades y de los servi­
cios públicos de las distintas regiones del 
país. 

Esto resulta mucho más inconsecuente 
si se tiene en consideración que la ley ac­
tual establece un Consejo asesor y coor­
dinador d'3 las direcciones que la Comi­
sión de Haciel1da reprodujo y reestable­
ció. 

En este sentido, es altamente conve­
niente que el señor Ministro tenga, en un 
momento determinado, la opinión y el co­
nocimiento técnico exacto de las diferen­
tes ramas en que esta Dirección General 
está hoy dividida. 

Por estas consideraciones, estoy cierto 
de que la Honorable Cámara aprobará el 
punto de vista de la Comisión de Hacien­
da, pues él no está inspirado sino en ra­
zones superiores, como las expresadas por 
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el Honorable señor Huerta en su informe 
y también por aquello que la experiencia 
aconseja, ya que el Congreso está dema­
siado lejos de la posibilidad de influir y 
de observar más de cerca la ,forma en que 
se planifican y realizan numerosas obras 
públicas de este país. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Huerta. 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor HUERTA.-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Gu­
mudo. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, desde luego, quiero dejar constancia 
de que mi partido no intervino en la re­
dacción de este proyecto de ley y que en 
la Comisión de Hacienda fue un voto de 
mayoría el que aprobó la supresión del 
artículo 10 que crea el Consejo de Obras 
Públicas. Sin embargo, por razones que 
creo atendibles, mi voto fue contrario a 
esa supresión. 

Creo que, indudablemente, !o lógico se­
ría restituir al Congreso la facultad que 
tenía de señalar ·cada año, en la Ley de 
Presupuestos, las obras públicas que se 
van a realizar y el monto que se va a 
invertir. Como es sabido, en virtud de las 
Facultados Extraordinarias que le conce­
dió la mayoría de este Parlamento, el 
Presidente de la República dictó un de­
creto con fuerza de ley en el cual se de­
terminó que el presupuesto debería fi­
gurar en un ítem globa1. o sea, en la ac­
tualidad el Congreso no tiene participa­
ción en esta materia, salvo la de aprobar 
o rechazar dicho ítem. 

A mi juicio, dentro de un criterio de 
planificación, no hay dudas de que en un 
Consejo, donde asisten jefes de servicios, 
hay más posibilid~des de que se respete 
la prioridacl de las obras públicas en el 

país. Y me alegro de lo que ha dicho el 
Honorable señor Leigh, en el sentido de 
que, al crearse dicho Consejo, el Ministro 
podría escudarse en él para eludir la in­
fluencia de políticos o parlamentarios 
para alterar los planes generales de obras 
públicas. Con dicha entidad ello no suce­
dería, puesto que a través de las actas de 
sus deliberaciones sería posible fiscalizar 
el fiel cumplimiento del plan general de 
obras públicas y evitar influencias para 
alterarlo, como puede ocurrir en las cir­
cunstancias actuales, ya que un Ministro 
de Estado, en el fondo, tamhién es un 
funcionario de orden político. 

Por este motivo me opuse a la supre­
sión del mencionado artículo y soy parti­
dario de que se mantenga. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Huerta. 

El señor HUERTA.-Señor Presiden­
te, es efectivo que en la Comisión de Ha­
cienda, al votarse la supresión del artícu­
lo 10, que creaba el Consejo de Obras 
Públicas, hubo el voto disidente del Ho­
norable señor Gumucio. Pero debo dejar 
absolutamente en claro que en mi exposi­
ción no estoy expresando el criterio de un 
Diputado en particular, sino el de la Co­
misión, el de un organismo colegiado que 
funciona de acuerdo con los principibs 
democráticos, que sé que mi Honorable 
colega señor Gumucio respeta. 

La expresión de ese organismo colegia­
do son las resoluciones de su mayoría. 
De ahí que al dar a conocer el pensamien­
to de la Comisión, naturalmente, expreso 
la voluntad de ella, manifestada a través 
de las votaciones mayoritarias. 

La Comisión de Hacienda no se limitó 
a proponer la supresión del Consejo. Man­
tiene todas y cada una de las facultades 
que se indicaban en el artículo 11 del 
proyecto, pero radicadas en el Ministe­
rio de Obras Públicas, con el objeto de 
que exista esa planificación a que aludía 
el Honorable señor Gumucio. Frente a la· 
necesidad de la coordinación entre servi-
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ejes dependientes de un mismo Ministe­
rio, establece que las facultades del ar­
tículo 11, el Ministerio de Obras Públi­
cas las ejercita previo informe del Direc­
tor de Obras Públicas y de los directo­
res de los departamentos correspondien­
tes, constituidos en organismo asesor; 
vale decir, de los informes de los mismos 
funcionarios a quienes se les pretendía 
dar el carácter de organismo deliberante 
y resolutivo. Además, la Comisión de Ha­
cienda propone otras modificaciones al 
.proyecto elaborado por la de Obras PÚ­
blicas. Una de las más importantes se re­
fiere a la proposición de rechazo de la 
disposición aprobada por esta última, en 
el sentido de que los fondos del presu­
puesto de un año no girados, no ingresa­
rían a rentas generales,· sino que incre­
mentarían los fondos del presupuesto del 
año siguiente. A la Comisión de Hacien­
da le pareció que el problema que se que­
ría afrontar a través de esta disposción, 
estaba debidamente considerada median­
te otras disposiciones del proyecto, como 
eS aquella que permite que las sumas del 
Presupuesto de l.a N ación que gire la Di­
rección de Obras PúbHcas, sean deposi­
tadas en cuentas corrientes bancarias, en 
el Banco del Estado o en el Central, o, 
CC11 autorización de la Contraloría Gene­
t'~l de la República, en sucursales de es­
tas instituciones, lo que permitirá al Mi­
nistcrio de Obras Públicas disponer de los 
fondos que está autorizado para gastar, 
de acuerdo con el presupuesto del año. 

El señor SILVA ULLOA.-i,Me permi­
~e [lna interrupción, Honorable colega? 

El señor HUER T A.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

Ei Sf1101' MIRANDA, don Hugo (Pre-
3idente) .-Con la venia del Honorable 
Diputado Informante, tiene la palabra el 
Honorable señor Silva UIloa. 

El señor SIL V A ULLOA.---Señor Pre­
sidente, es efectivo que la Comisión de 
Hacienda, por resolución mayoritaria, su­
primió la frase final de la letra a) del 
artículo 24, que establece que los fondos 

consultados en el Presupuesto no ingre­
sarán a rentas.generales de la Nación 
después del 31 de diciembre de cada año. 
La verdad es que el informe del Hono­
rable señor Huerta no es completo en es­
ta materia ... 

El señor HUERTA.-Porque Su Seño­
ría me interrumpió ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Huerta, rue­
go a Su Señoría evitar los diálogos! 

Puede continuar el Honorable señor 
Silva Ul1oa. 

El señor SILVA ULLOA.- ... porque 
ocurre que hay fondos que deben ser .gi­
rados y que, como es· natural, están res­
guardados por otras disposiciones del 
proyecto. Pero, existen fondos que están 
contemplados en el, Presupuesto de la Na­
ción y que no se ponen a disposición del 
Ministerio de Obras Públicas. 

En muchas oportunidades, nosotros he­
mos requerido del señor Ministro de 
Obras Públicas que nos explique las ra­
zones que han existido para que no se 
realicen obras que figuran en el progra­
ma de un año determinado. El nos ha 
manifestado que tal cosa ha ocurrido, por­
que desgraciadamente el presupuesto, que 
es una autorización de gastos, no es im­
perativo, de modo que el Ministerio de 
Hacienda no ha puesto los fondos a dis­
posición del Ministerio de Obras Públi­
cas. 

Lo anterior ha quedado de manifiesto 
con mayor Dvidencia el año pasado, cuan­
do la Comisión Mixta de Presupuestos, a 
travé, de S,] segunda Subcomisión, estu­
dió el presupuesto del Ministerio de Obras 
Públicas a petición del parlamentario que 
habla. Concurrió a esa Subcomisión un 
representante de la Contraloría General 
de la República, organismo encargado de 
llevar la contabiJidad de la Nación, y los 
Honorables Diputados que fueron miem­
bros de ella -hay varios presentes en la 
Sala- deben recordar que el informe de 
este funeionario fue decisivo para esta­
blecer que en muchos ítem del presupues-



1632 CAMARA m::: DIPUTADOS 

to, no sólo del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, sino de otros Ministerios, como 
el de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción, que también tiene que ver con la ca­
pitalización del país, los fondos desHna­
dos a algunas obras no habían sido pues­
tos a disposición del Ministerio respec­
tivo. 

Por eso, somos partidarios de mante­
ner esta disposición de la letra a) del 
artículo 24, que ha sido eliminada por 
la Comisión de Hacienda, con el agrega­
do de una frase final que diga que "es­
tos fondos serán girados antes del 15 de 
diciembre de cada año y no ingresarán a 
rentas generales de la Nación después del 
31 de diciembre de cada año", con el, ob­
jeto de que, efectivamente, se cumpla 
con el plan de inversiones. 

Quisiera que el señor Ministro nos de­
clarara -abusando de la' gentileza del 
Honorable señor Huerta, quien está con 
el uso de la palabra- si acaso, durante 
todos los años que ha sido Ministro de 
Obras Públicas, ha recibido en el ejerci­
cio de su Ministerio el ciento por ciento 
de los recursos contemplados en el presu­
.puesto. 

Si así ha ocurrido, estoy equivocado. 
Creo que el señor Ministro nos podrá dar 
una explicación al respecto. 

El señor HUERTA.-Si el señor Mi­
nistro desea contestar la pregunta del 
Honorable colega, no tengo inconvenien­
te en concederle una interrupción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente). -Con la venia del Honorable 
Señor Huerta, tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Creo que el señor Diputado 
está ir,curriendo en un error, por lo me­
nes en lo que se refiere al Ministerio de 
Obras Públicas, que es el que en este ca­
so interesa. 

Respecto de los presupuestos pasados, 
específicamente recuerdo el, correspon­
diente al año 1962 y también el de 1963, 
la Dirección del Presupuesto no sólo ha 

puesto a disposición del Ministerio de 
Obras Públicas los fondos considerados 
en la ley anual de Presupuesto, 'sino tam­
bién los fondos adicionales provenientes 
de leyes de supl.ementos despachados por 
la Honorable Cámara y por el Senado de 
la República. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Huerta. 

El señor HUERTA. - La contestación 
dada por el señor Ministro y a la cual, 
con la hidalguía que ],e es característica, 
el Honorable señor Silva UUoa se adelan­
tó a dar respetabilidad y la seguridad de 
que correspondería a la verdad, elimina 
en mucho lo que el Diputado que habla 
pudiera expresar en abono del acuerdo de 
la Comisión de Hacienda. 

Lo que sucede, como ha expresado el 
Honorable señor Silva Ulloa, es que el 
presupuesto es una s'imple autorización de 
gastos y, como tal, es administrado por el 
funcionario que la ordenación jurídica 
de la N ación ha dispuesto, que es el se­
ñor Ministro de Hacienda, quien es, na­
turalmente, responsable ante el Congre­
so Nacional y ante la opinión públ<ica de 
todo el país, del uso y manejo de esta 
autorización de gastos, de acuerdo·con las 
disponibilidades financieras del Estado. 

No creo que el actual Ministro de Ha­
cienda, ni ninguno de los distinguidos 
ciudadanos que antes, oomo él, han des­
empeñado dicho cargo, por mero capri­
cho o por darse un gusto crue], y refina­
do, ~o concedieran estas autorizaciones de 
gastos. Si en alguna oportunidad lo han 
hecho -y a través de las palabras del 
señor Ministro de Obras Públicas se in­
fiere que este Ministerio no ha sido afec­
tado .por esto-, es porque no han teni­
do, en el instante en que han sido reque­
ridos los giros, las disponibilidades fi­
nancieras correspondientes para afrontar 
esta autorización de gastos. 

Ahora, si se mantiene la disposición 
en que están contestes las Comisiones de 
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Obras Públicas y de Hacienda, en el s-en­
tido de que los giros presupuestarios pa­
sen él las cuentas corrientes de la Direc­
ción de Obras Públicas -y esto elimi­
na la posibilidad de que vayan a rentas 
generales de la Nación-, a juicio de la 
Comisión de Hacienda se encuentran de­
bidamente resguardados los intereses del 
país, en cuanto al cumplimiento de los 
planes de obras públicas. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable cole­
ga? 

El señor HUERTA.-Señor Presiden­
te, no tengo el menor inconveniente en 
conceder interrupciones, pero no quisie­
ra, a través de aquellas que dé dentro de 
mi exposición como Diputado Informan­
te, en uso de facultades reglamentarias, 
estar compeliendo a otros señores Dipu.,. 
tados a que estrechen sus observaciones 
o que no puedan hacerlas. Por eso, sólo 
concederé las últimas interrupciones a los 
Honorabels señores S'ilva Ulloa y Da Bo­
ve 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Huerta, tiene la palabra el Honora­
ble señor Silva UIloa. 

El señor SI,L VA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, no sé si el señor Ministro enten­
dió algunas de mis preguntas, ya que a 
través de las palabras del Honorable se­
ñor Huerta se ve que el Honorable cole­
ga ha coincidido en el hecho de que la 
Ley de Presupuestos es una autorización 
de gastos. 

El señor HUERT A.-Eso nadie lo dis­
cute. 

El s'2ñor SILVA ULLOA.-Voy a citar 
des casos que recuerdo. Naturalmente 
clue más adelante, cuando tenga los an­
t2ccde¡ücs, daré a conocer muchos otros 
más. 

Desde que se estableció el sistema de 
• Han g;obales en el Ministerio de Obras 

Públicas, se ha aprobado un programa de 
inversiones, elaborado por este Ministe­
rio y correspondiente a cada año. 

Todos los parlamentarios hemos parti­
do del supuesto de que este programa de 
inversiones se va a cumplir. Sin embar­
go, no ocurre así en la práctica; y esto 
es efectivo, señor Ministro. 

Voy a señalar dos obras de mi provin­
cia, que estaban contempladas en el pro­
grama de 1961. 

Estamos en 1963; y, según lo ha deela­
rado el señor Ministro, él ha recibido to­
dos los fondos para realizar estas obras. 
Sin embargo, no se han ejecutado, 10 
cual significaría un engaño haC'Ía el Con­
greso Nacional o bien, ocurre lo que es­
toy señalando. 

Las obras mencionadas son las que in­
dico a continuación, señor Ministro: re­
paraciones y ampliación del local de la 
Escuela PúbHca NQ 19 y reparaciones y 
ampliaciones del edificio ocupado por la 
Escuela Pública NQ 15, del departamen­
to de El Loa, en la provincia de Anto­
fagasta, para cada una de las cuales se 
ha hecho una destinación de 20 mil es­
cudos, desde el año 1961. 

A pesar de que el señor Ministro ha 
declarado que recibió oportunamente los 
recursos. no se ha invertido un solo cen­
tavo en la ejecución de estas dos obras, 
que figuran --como manifesté- en el 
programa de 1961, el cual he solicitado 
en este momento a la Oficina de Infor-
111:;;:;iones de esta Honorable Corpora­
ció;}. 

Las cpe he mencionado, señor Presi­
:l21lte. son ebras pequeñas. ¿ Qué ocurri­
r~ CG~ las obras grandes? 

El sé:ñor DA BOVE.-¿lVfe permite una 
irtc~~'rul::c¡é'-I, Honorable señor Huerta? 

El SEñot' HUERT A.-Con todo agrado, 
Honorable cülega. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-- Con la venia del Honorable 
señor Huerta, tiene la palabra el Honora­
ble señor Da Bove. 

El señor DA BOVE.--Señol: Presiden­
te, además de las razones que se han dado 
aquí en abono de la idea de mantener la 
letra a) del artículo 2, en el seno de la 



1634 CAMARA DE DIPUTADOS 

Comisión de Hacienda se hicieron presen­
tes también otras, que es necesario seña­
lar en esta ocasión. 

Ocurre, a veces, que algunas obras nO 
pueden ej ecutarse por razones climáticas 
o porque, durante el ejercicio presupues­
tario de un año, no se les dio a las fae­
nas la intensidad suficiente para que fue­
se posible cumplir con el programa tra­
zado. Pues bien, en los casos en que la 
intensidad de faenas aumenta en los me­
ses de noviembre, diciembre, enero, fe­
brero y marzo -me refiero especialmen­
te a la zona sur del país- sucede que las 
partidas correspondientes del Presupues­
to ya se encuentran agotadas; de modo 
que hay necesidad, entonces, de iniciar 
gestiones a fin de obtener nuevamente 
fondos, en el año siguiente, para estas 
obras que, por la razón que he dado, no 
,"eue posible reálizar. 

Por esto, señor Presidente, hubo opi­
niones, especialmente de parte de los par­
lamentarios de la zona sur, en favor de 
la mantención de esa disposición. Si bien 
es cierto que ella obliga a! Ministro de 
Hacienda a girar los fondos antes del 31 
de diciembre y, además -como aquí se 
ha dicho- que solamente significa una 
autorización de gasto; n030tros debemos, 
por la vía legislativa, lograr que hubiera 
la seguridad de que se podría disponer 
para lus planes no ejecutados por las ra­
zones expresadas, de los fondOS perma­
nentes que no fueron gastados en el año 
anterior. 

Por estas consideraciones, nosotros cree­
mos que es necesario mantener la dispo­
sición contenida en la letra a) del artícu­
lo 24 del proyecto despachado por la 
Comisión de Vías y Obras Públicas. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el señor Di­
putado Informante. 

El señor HUERTA.-Señor Presiden­
te, en síntesis, la Comisión de Hacienda 
considera que si está resguardado el cum­
plimiento de los planes a través de la dis-

posición que he señalado -que permite 
depositar el v2.1or de los giros en cuenta 
corriente abierta a nombre de la Direc­
ción General de Obras Públicas- no es 
conVeniente pretender que los fondos des­
tinados a esta repartición no ingresen a 
rentas generales de la Nación, rompién­
dose un principio que ha sido útil para 
el ordenamiento financiero del Estado y 
que es el único que, en tiempos malos 
para las finanzas nacionales, permite que 
puedan afrontarse los compromisos del 
país en todo orden de" actividades. Por ello, 
reitero el acuerdo o proposición de la Co­
misión de Hacienda en orden a eliminar 
la disposición a que me he estado refi­
riendo. 

Por otra parte, la Comisión de Hacien­
da aceptó una indicación del Honorable 
señor Tagle, en el sentido de que a la Di­
rección de Riego corresponderá el estu­
dio, proyección, construcción y repara­
ción del abovedamiento, con fondos su­
yos, de los canales de regadío que corren 
por los sectores urbanos de las poblacio­
nes. Se acogió esta indicación porque 
existen muchísimos casos en el país de 
poblaciones atravesadas por canales pre­
existentes a su construcción, que repre­
s:::ntan un gravísimo problema, pues afec­
tan la seguridad de sus habitantes y la 
salubridad de esos sectores, problema que 
no tendría solución de rechazarse esta dis­
posición. Porque no es posible cargar el 
costo d:; estos abovedamientos a los dueños 
de las aguas que construyeron tales cana­
les antes de que existieran esas poblacio­
nes. Se ha eunvenido qL~e ésta es una obli­
gación de la" Munici;Jalidades y está den­
tro de sus 'lacultades llevarla a cabo. Pe­
ro todos conocemOs la penosa situación 
ecünómica por que atraviesan los Munici­
pios del país, que carecen de recursos y 
de medios para afrontar este problema. 
Por eso, la Comisión de Hacienda acogió 
la indicación del Honorable señor Tagle a 
que me estoy refiriendo. 

Otra modificación importante se refie­
re a la Dirección de Pavimentación Ur-
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bana. De acuerdo con los términos del 
proyecto aprobado por la Comisión de 
Vías Obras Públicas, la ejecución de los 
planes de la Dirección de Pavimentadón 
Urbana, en lo que a recursos del Presu­
puesto se refiere, iban a ser dirigidos 
a través de la Dirección General de 
Obras Públicas. A la Comisión de Ha­
cienda le pareció que si el 8070 de los 
recursos con que cuenta la Dirección de 
Pavimentación Urbana provienen de ren­
tas propias de las comunas atfectas a la 
Ley de Pavimentación, y sólo un 20% 
a aportes fiscales; es lógico que haya un 
solo organismo que maneje este asunto 
con un criterio y, lo que es más impor­
tante, de acuerdo con la opinión de las 
Municipalidades del país, que son las que, 
por la vía directa, sienten las necesidades 
que hay en todas y cada una de las ciu­
dades y pueblos comprendidos en el te­
rritorio jurisdiccional de la respectiva 
corporación. Esto no afecta, en modo al­
guno, a los aspectos de orden adminis­
trativo los cuales habrán de seguir sien­
do regidos de acuerdo con las nOrmas 
aplicables a todos los servicios depen­
dientes del Ministerio de Obras Públicas. 

La Comisión de Hacienda aprobó una 
indicadón, que tuve el hOnor de proponer, 
que establece para los profesionales que 
prestan servicios en el Ministerio de Obras 
Públicas un horario igual al que actual­
mente tiene el personal administrativo, 
cuya jornada de trabajo es de 40 horas 
a la semana, en tanto que la de los pro­
fesionales es de 33 horas. El proyecto del 
Ejecutivo y el acuerdo posterior de la Co­
misión de Vías y Obras Públicas igua­
laban estos horarios en 40 horas semana­
les. Pero en el concepto de la Comisión de 
Hacienda, esto representa una injusticia, 
porque mientras el personal administra­
tivo tendrá un aumento de sus remune­
raciones a través de las disposiciones de 
este proyecto de ley, manteniendo su ac­
tual horario de trabajo; los profesiOJlales 
tendrían un aumento paralelo como con­
secuencia del aumento de su jornada de 

trabajo. En realidad, iban a percibir una 
remuneración más elevada por un mayor 
horario de trabajo, en lugar de un au­
mento de remuneraciones de acuerdo con 
las pautas que el mismo proyecto da pa­
ra el personal administrativo. 

Esta es, señor Presidente, la razón por 
la cual la Comisión de Hacienda, -repito, 
acogió la indicación que tuve el honor de 
formular. 

El proyecto de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas establecía ciertos porcen­
tajes para realizar labores de divulgación 
y para financiar el Departamento de Bien­
estar del Ministerio de Obras Públicas, 
porcentajes que se deducían del presu­
puesto de dicho Ministerio. A la Comisión 
de Hacienda no le pareció una buena nor­
ma de administración financiera la idea 
de que por medio de esta verdadera mar­
tingala se desvirtuara la naturaleza que 
€l Congreso quiere dar a los fondos que 
otorga para la capitalización nacional a 
través del Presupuesto de la N ación. Si 
existe la necesidad de· hacer esta obra de 
divulgación o estos aportes al Departa­
mento de Bienestar, debe irse derecha­
mente a crear los ítem correspondientes 
en el Presupuesto Nacional, de modo que 
el Congreso, ponderando la justicia y la 
necesidad de ellos, les preste aprobación, 
"in causar, en la misma medida, un per­
juicio al presupuesto de capital del Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

Por otra parte, señor Presidente, la 
Comisión de Hacienda participó del cri­
terio de la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas respecto a la caución que deben 
prestar los contratistas para asegurar el 
cumplimiento de las leyes previsionales, 
obligándoles a dar una caución del 5% 
del monto de las obras. Por lo tanto, 
aprobó tal disposición; pero estimó que el 
3'1< era suficiente para las finalidades que 
se perseguían y propone a la considera­
ción de la Honorable Cámara esa rebaja. 

La Comisión de Hacienda eliminó una 
disposición que establecía que la cons­
üuc'Ción, terminación y mejoramiento de 
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los cuarteles y edificios de propiedad de 
los Cuerpos de Bomberos destinados ex­
clusivamente a la alta finalidad que tie­
ne esta institución, serían considerados 
como obras públicas de la competencia del 
Ministerio l'espectivo. Se estimó que este 
artículo era innecesario, porque existe 
una ley de carácter permanenti; que esta­
b!ece esto. Y, d::: hecho, los señores Di­
putados saben que el Ministerio de Obras 
Públicas ha estado abocado a la cons­
trllcción de esos edificios esenciales en 
llLlchas ciudades del país. 

El proyecto del Ejecutivo, junto con 
proponer escalas que han de configurar 
las diferentes plantas del Ministerio de 
Obras Públicas, establecía una asignación 
de estímulo para todos los funcionarios, 
según !a calificación y de acuerdo con los 
procedimientos legales. Esa asignación 
estaba establecida en el Mensaje del Eje­
cutivo y que el proyecto de la Comisión 
de Vías y Obras Públicas había aprobado 
En un 20,/{ del monto anual destinado pa­
ra las remuneraciones de este personal. 
La Comisión de Hacienda, a indicación del 
Ejecutivo, elevó ese porcentaje a 25. 

:::~sta misma Comisión aprobó una in­
c1icación, que formulé en nombre del Ho­
n01':;,01e colega señor Fol1ert, para que se 
mantenga dentro de las responsabilidades 
del Estado la labor que desarro!la el Cuei'­
po Militar del Trabajo, a ,~in de realizar 
obras públicas en lugares en donde resul­
ta difícil la negada de contratistas y ellas 
son indispensables. En el artículo nueva 
que propone la Comisión de Hacienda se 
encuentra la disposición a que me estoy 
refiriendo. 

E! señor SIL V A ULLOA.-¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor HUER T A.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Huerta, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, me permito formular una propo­
sición a la Mesa, porque el Diputado In-

formante todavía tiene bastante que in-
formar ..... . 

El señor HUERTA.- No es mucho lo 
que me queda. 

El señor SILVA ULLOA.-...... y que-
da sólo una hora antes de cerrar el deha­
te y entrar a votar el proyecto. Somos va­
rios los Diputados inscritos para usar de 
~a pa1¿:bra, }:ero muchos vamos a quedar 
sin poder hacerlo. Por lo tanto, solicito 
de la Mesa que se sirva recabar el asen­
timiento ele la Sala a fin de que se den 
diez minutos a cada Comité para que ex­
prese su opinión frente a un proyecto de 
tanta importancia. 

Varios señores DIPUTADOS.-Quince 
minutos, señor Presidente. 

El señor SAINZ.- Con diez minutos 
basta. 

El señor MIRANDA, dOn Hugo (Pre­
sider.te) .-No hay número en la Sala pa­
ra tomar acuerdos. Oportunamente, la 
Mesa solicitará el asentimiento de la Ho­
ncrable Cámara para proceder en la for­
ma. iDdicada por el Honorable señor Silva 
U1loa. 

Pi.1 edu cOntinuar el Honorable señor 
Hverta. 

El señor HUERT A.-Señor Presiden te, 
en el orden de las disposiciones transito­
rias, la Comisión aprobó una indicación 
el':! los Honorables señores Silva Ulloa y 
Mercado que establece para los actuales 
funcionarios del Ministerio de Obras PÚ­
blicas que desempeñen funciones de orden 
profesional en lo relativo al cargo de 
Contador, !as mismas disposiciones que 
rigen para el resto de los profesionales, 
vale decir, que en el caso que desempe­
ñfm tales actividades, deben estar inscri­
tos en el respectivo Colegio de Contado­
res. 

Por último, señor Presidente, y para 
terminar de referirme a las más impor­
tantes modificaciones introducidas por la 
Comisión de Hacienda, debo analizar la 
que está consIgnada en el artículo 79 tran­
sitorio. En este artículo se establece que 
para los e~ectos de lo dispuesto en la par-
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te fina! del inciso 19 del artículo 19 del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 68, de 1960, 
la presente ley es una ley general de rea­
juste. Esta disposición tiene por finali­
dad que no haya un conjunto de funcio­
narios que por la circunstancia de encon­
trarse en el tope de las respectivos esca­
lafones, de hecho queden sin aumento de 
X;emuneración, lo cual a la Comisión de 
Hacienda no le parece justo. 

Debo dejar constancia, señor Presiden­
te, que el Ejecutivo en esta materia, co­
mo en otras oportunidades, ha tenido una 
opinión discordante. 

Para terminar el informe, debo refe­
rirme al costo del proyecto y a su finan­
ciamiento. 

Según informaciones proporcionadas 
en las Comisiones de Obras Públicas y 
Hacienda, por el señor Ministro del ra­
mo, el costo anual de] proyecto es de nue­
ve millones de escudos. Este se divide de 
la manera siguiente: tres millones desti­
nados al pago de asignaciones de estímu-
10; tres millones seiscientos mil escudos, 
que representa el mayor gasto derivado 
del hecho de que se incorpore a las remu­
neraciones de los funcionarios encasilla­
dos en las nuevas plantas el valor de las 
bonificaciones que perciben actualmente, 
en virtud de la ley, y mientras se despa­
cha el actual proyecto en debate; y, por 
último, dos millones cuatrocientos mU es­
cudos, que es el costo de la aplicación de 
las plantas a base del nuevo valor de las 
remuneraciones asignadas para el grado 
primero, todo lo cual hace un costo de 9 
millones de escudos: A todo esto hay que 
agregar, por concepto de asignaciones de 
zona y por remuneraciones a cargos que 
se crean, un millón de escudos, por lo que 
en resumen, el costo total del proyecto 
asciende a la suma de diez millones de 
escudos, la cual se financia por medio de 
la Cuenta F -97. Esta es una cuenta esta­
blecida por la ley, que reserva el 7% por 
ciento del Presupuesto de Capital para 
pago de remuneraciones. De esto hay 
comprometido, en personal contratado y 

en planillas suplementarias, 4 millones de 
escudos, y como resulta que el Presupues­
to de Capital para el año está estimado 
en 210 millones de2scudos, este 7% por 
ciento da una suma de casi 15 millones 
de escudos. Deducidos los 4 millones com­
prometidos, quedan 11 millones de escu­
dos que cumplen holgadamente con la 
función que le da este proyecto de ley, de 
financiar los aspectos a que me he refe­
rido. 

Termino, señor Presidente, solicitan­
do, en nombre de la Comisión de Hacien­
da, la aprobación general del proyecto de 
ley en examen y de cada una de las dis­
posiciones de orden particular a que me 
he r€'~erido, y de otras que inciden en 
aspectos meramente formales. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro de Obras Públicas. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-- Señor Presidente, antes que 
nada quisiera agradecer las palabras de 
los dos Diputados Informantes: las de! 
Honorable señor Gaona, que ha hecho un 
examen exhaustivo del proyecto en IfStu­
dio y de las conclusiones a que llegó la 
Comisión de Obras Públicas, y las expre­
siones amables hacia el Ministerio a mi 
cargo del Honorable Diputado señor 
Huerta. Recibo estas palabras en nombre 
de mis compañeros de trabajo, y las con­
sidero justas por el esfuerzo que ellos 
han realizado y están haciendo en el des­
empeño de sus muy elevadas funciones. 

En general, el proyecto, tal como ha si­
do despachado por la Comisión de Obras 
Públicas y COn las modificaciones intro­
ducidas en la Comisión de Hacienda, sa­
tisface el propósito general que ha tenido 
él Ejecutivo para llevar adelante la re­
estructuración del Ministerio a mi cargo. 
Sin embargo, existen algunas disposicio­
nes en las cuales quisiera plantear muy 
brevemente la insistencia del Gobierno, 
porque estimo que son necesarias para el 
fin que se persigue. 

En general, repito, el proyecto despa-
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chado por la Comisión de Obras Públi­
cas con las modificaciones introducidas 
por la de Hacienda es satisfactorio, salvo 
en algunas disposiciones observadas por 
esta última Comisión y que inciden en lOS 

siguientes artículos: en el 15 permanen­
te, en que se establece que las disposicio­
ne3 de la Ley NQ 8.946, o sea de Pavi­
mentación Urbana, se mantendrán inva­
riables y, por lo tanto, por encima de 
cualquiera modificación dispuesta por la 
ley en estudio. Considero peligroso este 
artículo, porque podría llevar a fraccio­
nar la Dirección eb Pavimentación Ur­
bana, que sabemos que está cumpliendo 
una función muy específica en relación 
con las Municipalidades de Chi!e, porque 
en sus aspectos generales está realizando 
labores de obras públicas, que, en nuestra 
opinión, deben mantenerse incluidas den­
tro de los planes nacionales que el Go­
bierno prepara para este Ministerio. Por 
este motivo, en el artículo 15 propone el 
Ejecutivo mantener la redacción impues­
ta por la Comisión de Obras Públicas. 

Por otra parte, la Comisión de Obn:s 
PúbVcas acogió el inciso fina! del artícu­
lo 41, que establece que debe existir un 
horario de trabajo común para todos los 
servidores del Ministerio de Obras Públi­
cas y que se 'fija en 40 horas semanales. 
La de Hacienda introdujo una indicación 
que dispone que para el personal profe­
sional COn título universitario se manten­
drá la jornada de 33 horas que establece 
el actual Estatuto Administrativo. 

El Gobierno estima que organismos co­
mo el Ministerio de Obras Públicas o cual­
quier otro servicio que esté !levando ade­
lante una labor de esta significación, no 
pueden darse el lujo de tener personales 
que trabaj en con distintos horarios. En 
definitiva, esta disposición afecta a ésta 
o a cualquiera otra organización fiscal. 

Por este motivo, me permito insistir en 
el sentido de que la Honorable Cámara 
apruebe la redac:eión del inciso final del 
artículo 41 del proyecto, en la forma san­
cionada por la Comisión de Obras Públi-

caso Esto es, en cuanto se refiere a la 
redacción genera! del proyecto y a las 
modificaciones introducidas por la Comi­
s!ón de Hacienda. 

El Ejecutivo por su parte ha renovado 
algunas il~dicaciones, a las cuales quisie­
ra referirme muy brevemente. 

En primer lugar, a aquella que se re­
fiere al artículo 60, que establece una 
ncrma para el no pago o para la retención 
de parte de los estados de pago corres­
pondientes al contratista, cuando éste no 
Dcredite haber cumplido con las obliga­
ciones sociales para cOn su personal. N os 
pc:rece que ~a fórmula aceptada en el pro­
yecto original es más clara que la dispo­
sición de la Comisión de Obras Públicas, 
la Cela 1 hizo suya la Comisión de Hacien­
da. Por este motivo, hemos renovado in­
dicación para mantener la redacción pro­
puesta en el proyecto original. 

En el caso del artículo 75 permanente, 
el Ej 2cutivo propone también su supre­
sión. Se trata de un artículo que estable­
ce UI: mejoramiento de rentas para el 
persor.cll c1~ ingenieros de la Dirección de 
Pavimentación de Santiago que, si bien 
es cierto, clUl1p1en Obj.2tivos muy pareci­
(bs ::d personal de ingenieros del Minis­
terio de Obras Públicas, no es menos cier­
to que pertenecen también a un servicio 
que va a quedar triturado en cuanto se re­
fiere a rentas de su propio personal, pues­
to que la Municipalidad d·e Santiago, de 
quien dependen en definitiva estos ,fun­
cionarios, tiene otros servicios que tam­
bién mantienen ingenieros como la Di­
rección de Obras Municipales, que no es­
tán afectos a esta disposición del artícu­
lo 75. 

En el caso del artículo 78, se estable­
ce la reposición de quinquenios para el 
personal de la Corporación de la Vivien­
da, en e! caso de la Planta Directiva, Pro­
fesional y Técnica, que perdió con 'motivo 
de la dictación del Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 56. El Ejecutivo considera en este 
momento que la pérdida de esta conquista 
del Estatuto Administrativo fue compen-



SESION 21~, EN JUEVES 21 DE NOVIEMBRE DE 1963 1639 
-=======--~=--------

sada con el establecimiento de un nivel de 
rentas satisfactorio y que no puede vol­
verse atrás en esta materia, concediendo 
a este personal los dos beneficios simul­
táneamente. 

En el caso del artículo 49 transitorio, 
el cual establece que en e! Ministerio de 
Obras Públicas podrán crearse cargos por 
encima del grado tope de la Planta Ad­
ministrativa para aquel personal que tie­
ne funciones de tipo directivo, el Ej,ecuti­
vo propone suprimir las palabras "por 
excepción". En el texto del proyecto se 
dispone que estos cargos podrán crearse 
"por excepción". En realidad, estimamos 
que la idea que envuelven estas palabras 
no 'calza exactamente con el propósito del 
Ejecutivo, que es ubicar en e!los a todos 
aquellos funcionarios administrativos que 
desempeñan una labor directiva. 

Finalmente, se ha presentado a la COD­

sideración de esta Sala una indicación 
renovada, subscrita por Su Excelenc;a el 
Pnsidente de la República, que tiene por 
objeto establecer, a través de una serie de 
artículos tanto permanentes como transi­
torios, una norma general respecto de los 
distintos topes del escalafón, de la ubica­
ción del personal de empleados actuales 
del Ministerio de Obras Públicas y de la 
renta tope del grado 19 del escalafón para 
el primer ejercicio, en el momento en que 
la nueva ley entre en vigencia. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ En cuánto 
la fija la indicación? 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-La indicación establece que !a 
renta del ·grado 19 llega al máximo de 
1.080 escudos mensuales. Esta renta del 
grado 19 correspcndia al grado 29 de la 
escala de 1.200 escudos, puesto que hay 
una diferencia de 10% entre los primeros 
grades. En todas las disposiciones perti­
nentes del proyecto, la indicación sube en 
un grado a todos los funcionarios del Mi­
nisterio de Obras Públicas para alcanzar, 
en de.'lnitiva, la esca!a de 1.200 escudos. 
Lo que pasa es que el Director General, 
que tenía 1.200 escudos, pasa a tener 1.080 

,escudos, pUesto que es alcanzado por los 
Directores de Servicio, quienes, del anti­
guo grado 29, pasan ahora al grado 19; 
pero la diferencia entre la renta del Di­
rector General y la de los Directores de 
Servicios se establece a través de la bo­
nificación de estímulo, que, en el caso del 
primero, S8 fija en 40'!r y, en cambio, pa­
ra los segundos es de 30 %. 

Por esto, deseo proponer a esta Honora­
ble Sa!a que se incorpoI'e como un solo to­
do en el proyecto la indicación formulada 
rOl' el Ejecutivo para levantar la ubica­
ción de Jos distintos funcionarios en la fi­
jación de las rentas, en diferentes artícu­
les permanentes y en el artículo 20 tran­
"jtorio. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- ¿Me permite, señor Ministro? 

El señor GUMUCJO.-¿Me concede una 
interrupcitin, señor Ministro? 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
PúbEcas) .-Sí, señor Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sldente) .- ¿ A quién concede la interrup­
ción e~ señor Ministro? 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Al Diputado s3fíor Morales, 
primeramente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
Eidente) .-Con la venia del señor Minis­
tro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES (don Carlos) .-­
Señor Presidente, cuando, discutimos en 
general la que es hoy Ley N9 15.193, que 
autorizó al Presidente de la República p.a­
ra conceder, por decreto supremo, y por 
una sola vez una bonificación al personal 
de empleados y obreros de! Ministerio de 
Obras Públicas y al personal de la Planta 
Administrativa y Servicios Menores de la 
CORVI, me permití formular algunas 
consultas al señor Ministro que él, en for­
ma muy clara, me respondió concretamen­
te. Una de las materias sobre las cuales 
le formulé una consu!ta, fue la que se re­
lacionaba con la retroactividad de la ley 
que en defúlitiva se despachara por el 
Ccngreso. 



1640 CAMARA DE DIPUTADOS 

He estado leyendo el artículo 59 apro­
bado por la Comisión de Vías de Comuni­
cación y Obras Públicas en que se esta­
blece que la escala de grados y sueldos a 
que se refiere el artículo 34, entrará a 
regir a partir del día 19 del mes siguien­
te a la ¡fecha de publicación de esta ley en 
el Diario Oficial. 

Pero como esta ley deberá pasar al Ho­
norable Senado y cumplir los diversos trá­
mites constitucionales, transcurrirá cierto 
lapso antes de su promulgación y publica­
ción en el Diario Oficial, para que tenga 
vigencia y validez jurídica. 

Pues bien, deseo preguntarle al señor 
Ministro si aún siguen en pie aquellas 
afirmaciones que formulé en !a sesión 74, 
de esta Honorable Cámara, de fecha 23 
de abril de 1963. En esa oportunidad, res­
pondiendo a algunas observaciones que le 
formulé, y que aparecen en el bóletín que 
tengo a la mano, dij o lo siguiente: 

"En definitiva, las cantidades disponi­
bles 8:1 este momento son perfectamente 
claras. Es posible que ellas puedan ser 
ampliadas, pues el proyecto de ley de re­
estructuración debe tener retroactividad 
y Su Exce!encia el Presidente de la Re­
pública está dispuesto a aprobarla, en 
atención a que el proyecto en debate en­
teró ya dos años de estudios y, realmente, 
las condiciones de los empleados del Minis­
terio de Obras Públicas son sumamente 
graves, sumamente malas. 

En este momento, sí, no puedo estable­
cer desde cuándo será esta retroactividad, 
ya que ello -terminó el señor Ministro­
derivará del estudio muy prolijo que se 

. está haciendo en el Ministerio de' Obras 
Públicas para determinar, en primer lu­
gar, si podemos financiar la escala a que 
aspira el Ministro para el personal de su 
dependenci.a y desde qué fecha ella puede 
financiarse" . 

Como estas palabras fueron pronuncia­
das el 23 de abril de 1963, cuando el pro­
yecto llevaba en estudio cerca de dos años 
y como ya han transcurrido 8 ó 9 meses 
desde esa fecha, desearía que el señor Mi-

nÍstro informara a la Sala si el Gobierno 
persiste en darle a este proyecto de ley 
la retroactividad a que se refirió en esa 
sesión, ya que, según los términos del ar­
tículo 59, transitorio, pareciera que la ley 
entrará a regir a partir del día 19 del mes 
siguiente a la fecha de publicación de esta 
ley en el Diario Oficial. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar el señor Mi­
nistro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Señor Presidente, la ley de 
bonificación que está en vigencia desde el 
19 de abril de este año, y que estableció 
una escala de E9 990 para el grado 19 y 
de E9 891 para el grado 29, que pasa a 
ser 19, se dictó como un anticipo, mien­
tras se tramitaba la ley de reestructura­
ción que, en esos momentos, estaba en es­
tudio. 

El proyecto de ley en discusión fue en­
viado al Parlamento el 11 de noviembre 
del año pasado. En consecuencia, no cabe 
la menor duda de que va a haber retro­
actividad. Faltaría, sí, por determinar des­
de cuándo regirá la retroactividad y con 
qué sueldo correspondiente al grado 19 

que se diseña, o sea, desde qué momento 
empieza una u otro. Porque, en definitíva, 
el proyecto de ley ha sa~ido más tarde de 
lo que se pensó y, por lo tanto, ha sido 
necesario aumentar las rentas a cada uno 
de los grados, para que haya mayores po­
sibilidades de estímulo para los funciona­
rios. Pero esto no significa que, por el he­
cho de haber habido un aumento conside­
rable de precios a través del tiempo, la 
retroactividad tenga que establecerse res­
pecto del valor total que resulte, desde el 
momento en que se dictó la ley de bonifi­
cación. 

Este problema está en estudio. Necesi­
ta todavía de la consideración de Su Ex­
celencia el Presidente de la República y 
de1 señor Director del Presupuesto. De 
manera que es mi propósito plantear esta 
materia en el Senado. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
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Carlos) .-Muchas gracias, señor Minis­
tro. 

El señor GUMUCIO.- ¿Me concede 
una interrupción, señor Ministro? 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Con mucho gusto, Honorable 
Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia del señor Minis­
tro, tiene la palabra el Honorable señor 
Gumucio. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presiden­
Le, para los efectos de la procedencia de 
las indicaciones que se pudieran formular 
en la discusión de este proyecto" de ley, 
deseo que el señor Ministro me informe 
acerca de si existió iniciativa del Ejecuti­
vo, en la discusión del informe en la Co­
misión de Obras Públicas, respecto al to­
pe de 1.200 escudos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Puede continuar el señor Mi­
nistro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Hay una iniciativa del Pre­
sidente de la República para que la renta 
del grado 29 quede con 1.080 escudos, i:1-
dicación que, en eslos momentos, está en 
poder de la Mes~:, y que corresponde, 
exactamente, a 1.200 escudos en el grado 
1 Q, Unicamente afecta al cargo de grado 
19 del Director General que, en estos ins­
tantes, no existe. Por lo tanto, no puede 
sentirse perjudicado, quien va a tener una 
diferencia de renta con el grado 29, por 
el mayor porcentaje de asignación de es­
tímulo que establece el proyecto de ley. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .'- Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para otor­
gar hasta diez minutos a cada Comité pa­
ra rmerirse a la materia en debate, pro­
rrogando !a hora de término de la sesión. 

El señor CADEMARTORI.- Que se 
acuerden 15 minutos, señor Presidente. 

-Hablan vanos scño1'es Diputados (j. 

la 'vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-N o hay acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Por 10 minutos, Honorable Di­
putado. No hay acuerdo para conceder 15 
mim,tos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
prorrogará la hora de término de la pre­
sente sesión y se concederán 10 minutos 
a cada Comité para referirse al proyecto 
en deba te, entendiéndose que las indica­
óones sólo podrán ser presentadJs hasta 
las 19 horas. 

Acordado. 
Puede continuar el señor Ministro. 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas) ,- Finalmente, deseo expresar 
mis agradecimientos, tanto a la Comisión 
de Vías y Obras Púb~icas como a la de 
Hacienda de esta Honorable Cámara, que 
han tratado el proyecto con gran cuidado 
y acuciosidad, celebrando sesiones hasta 
altas horas de la madrugada, para hacer 
realidad los anhelos de los funcionario:3 
del Ministerio de Obras Públicas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra, hasta por 10 
minutos, el Honorable señor Galleguil~os, 
den Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, estaba inscrito 
para nsal' de la palabra después del señor 
Ministro, Entiendo que el tiempo que oc;u­
pe en mis observaciones está al margen 
del acuerdo adoptado hace algunos instan­
tes, por la Honorable Cámara. Así 10 es­
timamos nosotros. 

-H a~lan varios señores Diputados a 
la vez. 

E~ señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Perdóneme Honorable Dipu~ 
tado! La Mesa ha entendido que el propó­
sito perseguido es asegurar el derecho pa­
ra usar de la palabra a todos los sectores 
de la Cámara. Cuando se solicitó el acuer­
do, evidentemente, la Mesa no podía sa­
ber el tiempo que usaría el señor Minis­
tro ni tampoco las interrupciones que se 
le podían pedir. 

En todo caso, consulto a la Sala. ¿ Ha­
bría acuerdo para conceder los 10 minu-
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tos a cada Comité, a partir de las 19 ho­
ras? 

E! señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Eso es lo lógico. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-No, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

Un señor DIPUTADO.- Así está bien. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-La Mesa tiene el mejor propó­
sito para atender las indicaciones de los 
señores Diputados. 

-Hablan varios señores Diputados a 
!a vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se concederán los 10 minutos a ca­
da Comité después de las 19 horas y 15 
minutos, que es la hora de término de la 
presente sesión. 

El señor DECOMBE.-No hay acuerdo. 
El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 

-N o, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Hay oposición. 
Puede continuar el Honorable señor Ga­

lleguillos. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .- Señor Presidente, desgraciada­
mente tendremos que restringir nuestras 
observaciones frente al proyecto en dis­
cusión, a causa del escaso tiempo de que 
dispünemos. 

Debemos comenzar manifestando que 
una de sus finalidades es crear una nueva 
empresa en los asuntos relacionados con 
la ejecución de las obras públicas del país. 
Esta nueva empresa no traerá mayores 
beneficios. 

Sabemos que el Ministerio de Obras 
Públicas no desarrona sus labores median­
te recursos nacionales, pues está compro­
bado que esos fondos provienen de em­
préstitos extranjeros, especialmente de 
Estados Unidos, que cubren los dos ter­
cios de las' disponibilidades de ese Minis­
terio para la ejecución de obras públicas. 

Sin embargo,estos empréstitos, que son 

la expresión del imperialismo norteame­
ricano, no están encaminadas a dar faci­
lidades a nuestro país para que el Minis­
terio de Obras Públicas realice obras de 
interés nacional, muchas de las cuales son 
de gran envergadura. Lo que se pretende 
concretamente, a través de estos présta­
mos es ir penetrando en los asuntos inter­
nos de nuestro país, incluso en cuestiones 
de gobierno, y hacer exigencias lesivas a 
los intereses nacionales, pues no otra co­
sa significa la serie de granjerías que se 
pretende obtener, a través de la concesión 
de estos empréstitos. Ya el Senado norte­
americano se ha pronunciado en el senti­
do de que se proporcionaría ayuda eco­
nómica a Chile, sobre la base de que nues­
tro país entregue mayores beneficios al 
imperialismo norteameriéano y en par­
ticular a las empresas que explotan los 
minerales de cobre de nuestra Patria. 

Por otra parte, también comprendemos, 
perfectamente, el interés que tienen los 
funcionarios del Ministerio de Obras PÚ­
blicas en el despacho de este proyecto, 
pues .les concede algunos pequeños benefi­
óos. Nosotros estamos convencidos de que 
dichos funcionarrus sean profesionales, 
técnicos o administrativos, son personas 
idóneas, capaces de realizar grandes 
obras; pero creemos que, muchas veces, 
su inteligencia se está perdiendo, por la 
'falta de oportunidades que se advierte en 
el país. 

Esto no significa que nosotros tenga­
mos que recurrir a la mendicidad para la 
realización de las obras públicas que ne­
cesita el país, porque podemos ejecutarlas 
con nuestros propios recursos, si prima el 
interés naciOnal y no se extorsiona al pue­
blo; a los que nada tienen; a los que vi­
ven de un sueldo o salario. Es preciso po­
ner de una vez por todas, el dedo en la 
llaga para que tributen, alguna vez, aqué­
llos que siempre han sido exceptuados, es 
decir, aquellos que gOzan de una situa­
ción de privilegio frente al cumplimiento 
de esos deberes, que afectan a todos los 
chilenos. 
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Para dar un solo ejemplo, puedo seña­
lar que, eh el año 1958, las mil doscientas 
sociedades anónimas de nuestro país acu­
san una utilidad de 77.032.000 escudos. 
Ahora bien. En el año 1962, dichas utili­
dades se habían elevado a 128.800.000 es­
cudos. Como se comprenderá, existen re­
cursos, incluso de los grandes consorcios 
monopolistas nacionales, que pueden con­
tribuir a la realización de grandes obras 
en nuestro país. 

Pero lo peor de todo es que las empre­
sas norteamericanas, que pretenden obte­
ner mayores granjerías en nuestra Pa­
tria, se han llevado, desde que están ex­
plotando el país, una suma que alcanza a 
8 mil millones de dólares. 

De ahí, pues, que comprendamos que 
estas legítimas aspiraciones de los funcio­
narios del Ministerio de Obras Públicas 
serán deliberadamente atendidos y recom­
pensado el esfuerzo que desarrollan, cuan­
do haya un Gobierno que, con sentido na­
cional, pueda requerir los recursos nece­
sarios de aqueEos que, en estos momentos, 
en nada contribuyen al progreso de Chile. 

Pero hay más. Los Diputados comunis­
tas hemo estado denunciando, permanen­
temente, el desorden existente en las di­
ferentes reparticiones de nuestro país, es­
pecirulmente en el Ministerio de Obras PÚ­
blicas. Es así como el Diputado que habla, 
en muchas oportunidades, ha tenido, in­
cluso, que recurrir a la Contraloría Gene­
ral de la República a fin de que se reali­
cen investigaciones sobre la forma en que 
actúa dicho Ministerio, especialmente con 
los contratistas. 

Estamos convencidos, y lucharemos 
siempre por conseguirlo, de que los tra­
bajos de obras públicas deben ser realiza­
dos por administración. Sabemos, además, 
que hay hombres capaces de hacerlos. Sin 
embargo, la política del Ministerio de 
Obras Públicas ha sido siempre la de en­
tregar tales trabajos a empresas particu­
lares. 

¿ Qué sucede con la firma Yaconi Her­
manos y Compañía Limitada, que está 

construyendo el embalse de Ancoa? Ade­
más, el señor Ministro sabe que, en una 
oportunidad, debió intervenir la Contra­
loría General de la República en una in­
vestigación relativa a la firma Walker y 
Balmaceda, que tiene una infinidad de 
contratos de obras públicas a través del 
país. El señor Ministro de Obras Públi­
cas se vio en la obligación, incluso, de ha­
cerles entrega de las obras que estaban 
en ejecución, por no haber cumplido con 
lo estipulado en los contratos, y en 10 re­
ferente a leyes sociales, en cuanto al pago­
de imposiciones a sus obreros. 

Ahora bien, la firma Yaconi Hnos.· y 
Cía. Ltda., que construye el Embalse de 
Ancoa, en la provincia de Linares, desde 
1960, debería haber terminado esta obra 
el 19 de mayo de 1964; pero, según se es­
tablece en la investigación realizada por 
la ContralorÍa General de la República, 
ya se han dado a esta empresa dos o tres 
nuevos plazos. De esta manera, lo que em­
pezó con un costo de E9 3.765.876,20, al­
canza ahora Gon las nuevas prórrogas a 
E9 6.258.020,77. Sin embargo ¿qué dice 
la Contraloría? Concretamente, que "con 
respecto a aquella parte de la denuncia re­
ferente a la ejecución "del taco proviso­
rio que ':acilitará la construcción del em­
balse", este "no se hizo en roca dura, sino 
que en tierra suelta ... " Al respecto, opor­
tunamente manifesté que se corría el ries­
go de que el taco, por no estar construido 
sobre roca, sobre una base sólida, se des­
prendiera al no poder contener los cien­
to tres millones de metros cúbicos de agua 
del embalse. 

Informando sobre la mala calidad de la 
obra, la Contraloría dice: "el referido 
"taco" está fundado en tierra y no sobre 
roca, pero tal circunstancia obedece a que 
el proyecto oficial de la obra así lo con­
sultaba ... " 

y más adelante, en una de sus resolu­
ciones, agrega: "No obstante lo anterior, 
se ha podido comprobar, a través del aná­
lisis de la documentación correspondiente 
a esta obra, que la firma contratista ha 
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,.carecido de la organizaclOn necesaria p2.­
ra el normal desenvolvimiento de las fae·· 
nas. Asimismo, no ha contado con el per­
sonal indispensable y capaz de planificar, 
dirigir y ejecutar los delicados trabajos 
propios del embalse de que se trata". 

IIay una infinidad de otras considera­
ciones que, por el escaso tiempo de que 
dispongo, no puedo dar a conocer en esta 
oportunidad a la Honorable Cámara, pero 
el señor Ministro ya las conoce. 

Por las razones que he expuesto, señor 
Presidente, estamos convencidos de la con­
venienci~ de ejecutar las obras públicas 
por administración, modificando el siste­
ma existente sobre esta materia. 

En seguida, tal como ha quedado de 
manifiesto durante la discusión de este 
-proyecto, se establece una pequeña garan­
tía de reivindicación para el personal de 
empleados del Ministerio, que no signifi­
.ca ningún beneficio especia! en favor de 
los obreros, que suman más de ocho mil. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿Me permite, Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo de Su 
Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Solicito diez minutos más señor 
PresidentG. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para conce­
der otros diez minutos al Honorable señor 
Galleguillos. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Ga­

neguillos. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Decía, señor Presidente, que en es­
te proyecto no se contempla ningún bene­
Ificio en favor de los obreros que trabajan 
en las diferentes reparticiones del Minis­
terio de Obras Públicas, a pesar de que 
. suman más de ocho mil a través de todo 
el país. 

Así, los que tienen más de 20 años de 
servicios, ni siquiera tendrán la posibili­
,dad de acogerse al régimen de previsión 

de los empleados públicos, porque como 
obreros de la Administración Pública, ya 
que por medio de subterfugios adecuados 
han, sido considerados dentro del Código 
del Trabajo, sOn imponentes del Servicio 
de Seguro Socia!. En esta forma se crea 
una odiosa discriminación con otros com­
pañeros de labores, ejemplo, con los obre­
ros del Ministerio de Obras Públicas que 
trabajan en la Dirección de Obras Sanita­
rias, pero que están acogidos a un régi­
men de previsión mejor, como es el de la 
Caja de Empleados Públicos y Periodis­
tas. 

Una indicación que daba a los obreros 
del Ministerio la posibilidad de optar a 
una previsión mejor, desgraciadamente 
fue rechazada por la Comisión de Ha­
cienda. 

En vista de ello, los Diputadoscomu­
ni stas renovamos la indicación a !a Mesa, 
a fin de hacer justicia a este numeroso 
grupo de obreros que reclama el despa­
cho de esta iniciativa, porque somos de 
opinión de que todos los obreros no sólo 
de la Dirección de Obras Sanitarias, de­
ben estar acogidos a un mismo régimen 
de previsión. Por eSo es que también he­
mos enviado una indicación en tal senti­
do a la Mesa. 

Ahora, en cuanto a los profesionales, 
que reclaman cOn todo derecho una mejor 
situación o un mejor grado en ·el escala­
fón, consideramos injusto que, mientras 
por un lado se les concede un beneficio, 
por el otro, prácticamente, de un solo ti­
rón, se les arrebata dicha conquista al es­
tablecer que el número de horas de tra­
bajo no podrá ser inferior a cuarenta ho­
ras a la semana. Por estas consideracio­
nes, los Diputados de estos bancos apro­
bamos en la Comisión de Hacienda la idea 
de mantener una jornada semanal de sólo 
treinta y tres horas, indicación que tam­
bién apoyaremos en la Sala . 

Por otra parte, consideramos necesario 
mejorar las condiciones de planificación 
y de organización del Ministerio de Obras 
Públicas. Pero, por muchas nuevas Direc-
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ciones, Departamentos o Consejos que se 
creen, seguirá la inoperancia si acaso no 
se busca el mecanismo adecuado que per­
mita resolver los grandes problemas de 
obras públicas que tiene el país. Perma­
nentemente somos testigos de la inope­
rancia y de la tramitación indefinida que 
se observa en el desarrollo y ejecución de 
los planes de obras públicas que con tan­
ta insistencia reclaman las provincias. 
Puedo citar un caso concreto: en el año 
1959 se elaboró un proyecto de canaliza­
ción para el regadío de la región del río 
Loa, en el sector de San Pedro de Ataca­
ma y Toconao, mediante el aprovecha­
miento de las aguas del río Blanco. Para 
ello se consultaron recursos económicos en 
el Presupuesto Nacional del año 1959 y, 
sin embargo, no se ejecutó la obra ni si­
quiera en sus fases iniciales. En los años 
1960 y 1961 se repite la misma situación. 

Cuando hemos preguntado al señor Mi­
nistro de Obras Públicas qué razones ha 
habido en la demora de la ejecución de 
esta obra, nos ha dado una respuesta abis­
mante, que no podemos comprender y que 
desprestigia a los profesionales chilenos. 
En el:ecto, nos ha dicho que los ingenie­
ros y técnicos de nuestro país no han sido 
capaces de elaborar el proyecto para apro­
vechar las aguas del río Blanco en el sec­
tor del Loa. Como si esto fuera poco, nos 
ha agregado que el proyecto ha debido 
ser enviado a los Estados Unidos, para 
ser sometido a revisión de los ingenieros 
y técnicos norteamericanos,es decir, pa­
ra que dictaminen sobre si está bueno o 
malo. Pero la verdad es otra. Hemos des­
cubierto que el aprovechamiento de estas 
aguas, que iban a beneficiar a muchos pe­
queños agricultores de esa zona, ha sido 
entregado, por convenios especiales, a la 
"Chile Exploration Company" de Chuqui­
camata. En estas condiciones no se a dón­
de vamos a Ilegal'. Por ello, se justifican 

.nuestras afirmaciones cuando decimos que 
-es necesario ir a una transformación to­
tal del régimen que gobierna en nuestra 
Patria. No podemos continuar así. No po-

demos seguir perjudicando a ciudadanos­
nuestros por beneficiar a empresas ex­
tranj eras que se están llevando y saquean­
do nuestras riquezas a manos llenas. Por 
eso, vuelvo a repetir que, aun cuando este 
proyecto tiene disposiciones beneficiosas 
para el personal dependiente del Ministe­
rio de Obras Públicas, en su conjunto en­
cierra todo un problema de carácter na­
cional que perjudicará el interés de todos 
los chilenos. 

Señor Presidente, he concedio una in­
terrupción al Honorable señor Cademár­
torio 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Cade­
mártori. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, tal como ya lo informó el Ho­
norable señor Huerta, la Comisión de Ha­
cienda introdujo varias modificaciones de 
indudable interés el proyecto en debate. 

Entre otras, una que dice relación con 
la supresión del denominado Consejo de 
Obras Públicas. Pues bien, hemos parti­
cipado de las críticas dadas a conocer en 
esta Sala por el Honorable señor Leigh y 
agregamos, por nuestra cuenta, muchas 
otras a la idea de crear este llamado Con­
sejo de Obras Públicas. En verdad, con­
cebido antes que el proyecto llegara al 
Congreso Nacional, se pretendía que dicho 
Consej o tuviera en su seno representan­
tes de las empresas constructoras. Pero 
tal como se han ido desarrollando las co­
sas, por exigencias de organismos oficia­
les norteamericanos, en el sentido de dar 
participación a sus empresas en los con­
tratos de obras públicas de nuestro país, 
era fácil imaginar lo que iba a significar 
este Consejo con la incorporación de estos 
intereses foráneos. 

Señor Presidente, durante la larga ges­
tación de este proyecto en las oficinas mi­
nisteriales, se logró, 'finalmente, dejar a 
un lado este tipo de representación, y el 
Consejo quedó constituido sólo por los 
funcionarios responsables en sus diversas 
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Direeciones. Por eso, como muy bien de­
CÍa el Honorable señor Leigh, esto no era 
más que una tramitación innecesaria, ya 
que al llamado del señor Ministro, los Di­
rectores de su dependencia están en con­
diciones de constituirse en todo mOmento 
como Comité Asesor, sin necesidad de de­
jarlo establecido en una ley espedal. 

Por otra parte, dada la autonomía del 
Ministerio, la idea misma de !a creación 
de una empresa con patrimonio propio, 
distinta del Fisco, es algo que habría que 
rechazar enfáticamente. N o puede darse 
como razón el pretexto de que un Minis­
terio de esta naturaleza exige tener agili­
dad para su manejo. Comprendemos muy 
bien la necesidad de agilizar la labor no 
sólo del Ministerio de Obras Públicas, si­
no que la de todos los Ministerios y de la 
Administración Pública en general. Pero 
de ahí a l!egar al extremo de constituir 
una empresa con patrimonio propio, es 
dar un paso de incalculables consecuencias 
para la preservación de las riquezas na­
cionales. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿ Me permite, Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo de su 
Comité. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático Nacional. 

El señor P ANTOJ A.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre~ 

.sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
E! señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­

te, en general, el proyecto en debate es 
'beneficioso, ya que dará agilidad a las 
funciones del Ministerio de Obras Públi­
cas, y más beneficioso todavía, porque per­
-mitirá paliar la angustiosa situación eco­
nómica del personal de este Ministerio. 
Pero deseo referirme a un problema que 
conozco más o menos a fondo y que se 
refiere a la Dirección de Pavimentación 
Urbana, la cual ha sido incluida, en todas 
las diferentes Direcciones establecidas 
dentro del Ministerio, lo que sólo se jus­
tificaría, si se hiciera caso omiso de !a 

------ ----- -_._-- ---~--- --------"_ ... _--~. 

ley N9 8946, es decir, si la Dirección de 
Pavimentación Urbana no recibiera de las 
municipalidades los aportes para la ejecu­
ción de las obras en las diferentes comu­
nas. Por lo demás, en este proyecto los 
fondos se incluyen en una sola cuenta y 
se llevan en una sola contabilidad. 

Creo, señor Presidente, que la modifica­
ción introducida por la Comisión de Ha­
cienda y recaída en una indicación, es 
muy justa y no atenta contra la autono­
mía de los municipios de! país, los que 
tendrían ingerencia directa en el estudio 
y planificación de las distintas obras de 
pavimentación que se realizan en las co­
munas. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Foncea. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, el proyecto en discusión tiene dos as­
pectos per:ectamente definidos. Nos que­
remos referir a uno de ellos, cual es el me­
joramiento de las escuálidas y casi mise­
l'ables rentas del personal del Ministerio 
de Obras Públicas que, 'casi podríamos de­
cir, ba sido heroico para soportar el pro­
ceso inflacionario que sufre el país, sin 
abandonar sus cargos y procurando cum­
plir sus deberes en las mejores condicio­
nes posibles. 

Los Diputados del partido democrático 
nacional hemos venido levantando nues­
tra voz, a través de mucho tiempo, a fin 
de buscar una ecuación justa al problema 
de este personal, quizás el más posterga­
do dentro de la Administración Pública. 
Y, cosa curiosa, esos funcionarios que 
perciben rentas insignificantes que ni si­
quiera a~canzan a un sueldo vital, que, co­
mo su nombre señala, es lo indispensable 
para que una persona pueda subsistir, han 
tenido y tienen el control de obras de va­
lores cuantiosos, en las cuales el Fisco tie­
ne comprometidos ciento y miles de millo­
nes de pesos. El contrasentido salta a la 
vista, señor Presidente. Por esa razón esos 
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émpleados y cbreros merecen toda nues­
tra consideración. Y, desde luego, anun­
cio los votos favorables de nuestro par­
tido a esta iniciativa, por cuanto ella sig­
nificará, como se ha dicho ant2riorment8, 
un mejoramiento de sus remuneraciones. 

Señor Presidente, no puedo dejar pasar 
algunas expresiones de mi Honorable co­
lega señor Galleguillos, don Víctor, quien 
se refirió concretamente a la firma con­
tratista "Yaconi Hermanos y Cía. Limita­
d?", la que estuvo a cargo -porque hoy 
día ya no lo está- de la construcción del 
Embalse de Ancoa, en la provincia de Li­
nares. 

A raíz de algunas denuncias de los obre­
ros, tomé contacto con dicha firma y pu­
de imponerme en detalle de !a verdadera 
~ituadón y la razón de los trastornos pro­
ducidos en esa obra. Nosotros los parla­
mentarios tenemos la obligación de hacer 
valer los antecedentes que conocemos 
cuando se produce un ataque de parte de 
un miembro del Parlamento a personas 
que no tienen la posibilidad de defender­
se, por cuanto silenciarlo sería una cobar­
día de nuestra parte. 

Esta firma, a raíz de la desvalorización 
monetaria, con motivo de la postergación 
y larga tramitación en !a cancelación de 
los estados de pago por el Fisco, práctica­
mente ha estado en muy difícil situación 
'"inanciera. No pretendo asumir la defen­
sa de esa empresa, pero creo de mi deber, 
después de haberme impuesto de los an­
tecedentes poroporcionados por ella, de de­
j ar constancia, señor Presidente, que han 
sido de responsabilidad del Fisco los he­
chos expuestos, por el Honorable colega 
señor Galleguillos. Por lo demás, son mu­
chas las empresas constructoras que han 
debido padecer de las mismas anomalías. 

S2ñor Presidente, también quisiera ma­
nifestar al señor Ministro, que todos los 
planes que se elaboran año a año por par­
te del Gobierno y del Ministerio de Obras 
Públicas para ser ejecutadas en las res­
pectivas provincias, han sido frustrados 
·en su gran parte. 

Yo respeto al señor Ministro de Obras 
Públicas, pero no puedo olvidar que cuan­
do llega a nuestra provincia, a través de 
sus declaraciones a la prensa siembra una 
S2rÍe de esperanzas y se convierte en una 
especie de "Viejito Pascuero", con com­
I)1'omisos de toda naturaleza. Y quien lea 
la prensa local, ~a prensa de Talea y cons­
ta te posteriormente la realidad, podrá 
confrontar la amarga diferencia. Se han 
formulado innumerables promesas de 
construcción de escuelas y locales públi­
cos, de obras E-anitarias, de hospitales, et­
cétera. Todo está pendiente y mientras 
tanto, se pretende dar la sensación de una 
preocupación pOr los problemas de la re­
gión, que no existe. 

En los planes del año 1960, de los que 
el Gobierno dio cuenta en la Comisión 
Mixta de Presupuestos, se contemplaban 
una serie de obras. Las mismas obras se 
repitieron los años 1961, 1962 y 1963 y, 
seguramente, volverán a figurar el año 
1964. Desde que los parlamentarios perdi­
mos la iniciativa para hacer indicaciones 
específicas para la ejecución de obras de­
terminadas, las provincias no progresan 
o lo hacen en mínima proporción. Por eso 
quisiera que en esta ley se consignara una 
disposición que estableciera la obligación 
de dar oportuno cump!imiento a los pla­
nes. 

Al mismo tiempo, quiero señalar pro­
blemas como el del agua potable de Pe­
larca. Pelarco es una comuna del depar­
tamento de Talca, para la cual, en múlti­
ples oportunidades, se ha solicitado la ins­
talación de agua potable; pero resulta que 
a través de 10s años se nos dice que están 
estudiando dicho proyecto y que se eje­
cutará en fecha muy próxima. Ya estos 
estudios parecen universitarios y no se 
saCa nada en limpio. 

Les puedo señalar, también como otro 
ej emplo, el gimnasio cerrado de Talea. 
Los deportistas de la provincia se van a 
morir esperando el gimnasio. Puedo citar, 
además, el caso de la pavimentación de 
caminos que, como he señalado en otra 



1648 CAl\IARA DE DIPUTADOS 

oportunidad, ha debido financiarse con le­
yes especiales, como es la ley N9 10.811, 
que está en vigencia. En virtud de ella se 
están cobrando tributos especiales en las 
provincias que yo represento en la Hono­
rab~e Cámara. Sin embargo, los fondos 
destinados a la pavimentación de diversos 
caminos, los percibe el Estado, y no da 
cumplimiento a los fines señalados por la 
ley citada. Por lo menos, así ha ocurrido 
durant.e los cinco años del actual gobierno. 

Quiero también expresar nuestra opi­
nión, ya reiterada en el Congreso, en el 
sentido de que el Ministerio de Obras PÚ­
blkas debería entregar los contratos de 
ejecución de obras a empresas particula­
res radicadas en la respectiva zona, y no 
seguir más con el sistema centralista, de 
acuerdo con el cual la ejecución de todas 
las obras de importancia se entrega a fir­
mas de la capital. En nuestra provincia 
existen empresas constructoras, a las que 
se les debería dar preferencia, porque ellas 
tienen la ventaja de que el asiento de sus 
negocios está en la misma zona, de ma­
nera que están obligadas a ejecutar ~os 

trabajos en buenas condiciones. Cuántas 
veces hemos visto la construcción de un 
puente de alto valor por esas empresas 
que después desaparecen de la zona. Y 
ocurre que al primer temblor fuerte, las 
obras se desmoronan y no hay sanción de 
ninguna naturaleza' para los que han bur­
lado en esta 'forma los intereses fiscales 
y del pais. 

Como ya nos restan pocos minutos, pa­
ra terminar, quiero anunciar los votos fa­
vorables de los Diputados de nuestras 
bancas, y expresar aquí, públicamente, 
que nosotros hemos sido, quizás, el parti­
do que con mayor ahinco y con mayor te­
nacidad ha estado preocupado por el pro­
b!ema de los funcionarios del Ministerio 
de Obras Públicas. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, los Diputa­
dos radicales vamos a aprobar el proyec­
to en general, y le vamos a prestar nues­
tra aquiescencia a muchas de las modifi­
caciones que se le han introducido con e! 
afán de mejorar el contexto mismo de sus 
di~posiciones. 

Sólo quiero referirme a dos o tres ma­
terias. 

En primer término, los Diputados ra­
dicales votaremos favorablemente la en­
mienda introducida por la Comisión de 
Hacienda, a raíz de una indicación for­
mulada por el Honorable señor Huerta, 
en orden a suprimir el artículo 10, que 
crea el Consejo de Obras Públicas. Pro­
cedemos así por las razones dadas en su 
oportunidad por los señores Diputados que 
impugnaron esta disposición aprobada en 
la Comisión técnica mencionada y porque 
consideramos improcedente que una ins­
titución pública estata,l como es este Minis­
terio se vaya a orientar a través de un 
Consejo en que participen representantes 
de entidades que ninguna conexión tienen 
con el Estado o el Fisco, tales como el 
Colegio de Arquitectos, el de Ingenieros 
y Técnicos, el de Constructores Civiles y 
la Cámara Chilena de la Construcción; 
más aún, ;os representantes de tales ins­
tituciones están vinculados a intereses de 
tipo específicamente particular. No podría­
mos permitir que individuos que van a 
defender posiciones de tipo económico 
particular, influyan con su presencia en 
las decisiones que deba adoptar el orga­
nismo administrativo, en este caso el Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

Además, el artículo mismo, tal como 
viene concebido, aparece trunco, porque, 
después de establecer cómo se constituirá 
el Consejo, dice: "Cuando el Consejo trate 
materias relacionadas con el Escalafón, 
calificación o sumarios del personal, se 
incorporará a las sesiones un representan-



SESION 21::t, EN JUEVES 21 DE NOVIEMBRE DE 1963 1C19 

te del personal con derecho a voz y voto". 
¿ Qué va a hacer2sLe representante en un 
Consejo constituido en la forma como vie­
ne concebido el artículo lO? 

En seguida, se deja entregada la fija­
ción de sus normas de funcionamiento a 
la reglamentación de Su Excelencia el 
Presidente de la República. Nosotros sa­
bemos que la ley debe estab'¡ecer las nor­
mas esenciales genéricas, que después de­
ben ser reglamentadas por el Jefe del Es­
tado en uso de sus facultades o de su po­
testad reglamentaria. Pero en este caso, 
no se podría hacer, porque prácticamente 
no hay normas legales de tipo genérico 
que nos dig:m c'láles van a ser las funcio­
ne3 o atribuciones que tendrá el Consejo. 

Por estas razones, reitero que en su 
oportunidad votaremos favorablemente la 
enmienda introducida por la Comisión de 
Haciew:a para suprimir el artículo 10 del 
pro/ecto de Obras Públicas, que crea este 
Consejo. 

Debo decir, además, con mucha fran­
queza, que felicito a mis Honorables co­
¡¿gas miembros de las Comisiones de Ha·· 
c:enda y de Obras Públicas, a los repre­
sentantes del Ejecutivo y, por qué no de­
cirlo, al señor l\,fini3tro presente en la Sa­
la, porque el proyecto sometido a la con­
sideración de esta Honorable Corporación 
e3tá bien concebido en su parte técnica y 
8':1 10 que concierne a los sistemas de 1'e­
numeraciones para el personal que traba­
jaen este organismo. 

N o hemos conocido este último tiempo 
en la Honorable Cámara proyectos que se 
hayan pre{)cupado efectivamente de mejo­
rar la situación de los empleados. Hace po­
cos días, discutíamos aquí y reclamába­
mos con mucha insistencia -petición aco­
gida por la unanimidad de esta Corpo­
ración- que se les entregara a los pro­
fesionales de la Planta Directiva, Profe­
sional y Técnica de la Dirección de Esta­
dística y Censos y de la Dirección de In­
dustria y Comercio una bonificación de 
estímulo. No obstante el acuerdo unánime, 
no hemos obtenido que el Ejecutivo patro­
cine esta petición formulada por la Co-

m'sión de Hacienda y que ha hecho suya 
la Honorabie Cámara. En cambio, aquí 
líOS encontramos con una norma, como es 
el artículo 42, que contempla una asigna­
ción para el personal que trabaja en este 
Ministerio, tanto para aquellos empleados 
y obreros consideraéios en las plantas del 
servic:o, como para el personal directivo, 
ascendente al 30 por ciento de sus sueldos 
y salarios. Se aumenta también de un 20 
a un 25 :)01' ciento la asignación para el 
persün~ll :l que se refiere el inciso 49 de 
ez:te artíc~ljo. Esto está muy bien, porque, 
de este m')do se !e asignan a este personal 
rentas ql,2 les permitan vivir más o me­
nos dignamente. 

Quiew insistir, además, en una materia 
sobre la ellal consulté al señür Ministro: 
lJ. retroactividad de la e~cala. Debo aplau­
dir lo expresado por el señor Ministro, 
porque es consecuente con lo que expre­
sara el 23 de abril de Hl63: "Sí, señor 
Diputado -dijo en aquella oportunidad­
el Presidente de la República está di s­
puest,o s. darle retroactividad a la escala." 
y 21 ~í[ñor Ministro ha reiterado su pala­
bra, azn~gando que realizará los estudios 
té::nlCOO: necesarios para hacer la indica­
cién correspondiente en el Honorable Se­
nado. 

Pongo término a mis observaciones 
--p:Jrque he concedido una interrupción al 
HODorab:e señor Leigh- expresando que 
los Diputados radicales votaremos favor a­
blement€ este proyecto y estamos satis­
fechos por la forma en que trabajaron 
nuestras Comisiones técnicas y por las ini- . 
ciativas que, en los aspectos técnico, ad­
ministrativo y de remuneraciones, contie­
ne el proyecto en examen. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Morales, tiene la palabra el Honora­
b:e señor Leigh. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
me voy a referir exclusivamente a los ar­
tículos 21 y 51 del proyecto en estudio. 

En la Comisión de Hacienda, formula­
mos una indicación a la letra i) del artícu-
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lo 21, que fue aprobada. Esta disposición 
establece: 

"El Departamento de Administración y 
Secretaría General formará parte de la 
Dirección General y tendrá las funciones 
fe18,cionadas con las materias que a con­
tinuación se señalan: 

:) Llevar el Registro General de Con­
tra tistas ;". 

N osotros propusimos agregar a esta le­
tra 10 siguiente; "en el cual se podrán 
inscribir los miembros integrantes de los 
colegios profesionales de Arquitectos, In­
genieros y Constructores Civiles, sin otra 
limitación que aquellas que se refieren a 
su capacidad financiera, volumen de obras 
ejecutadas o experiencia acreditada." Es­
ta indicación corresponde al reiterado pro­
pósito de esta Cámara de dar a la profe­
;;ión de los constructores civiles la dignifi­
~ación y el estímulo necesarios para que 
ellos se constituyan en coadyuvantes del 
progreso del país en el ramo de la cons­
trucción. Como quedó en evidencia a tra­
vés de la discusión de este proyecto, una 
de las crisis más graves que nos afectan 
es la insuficiente cantidad de elementos 
preparados, diestros y capacitados para 
hacer frente al enorme volumen de obras 
que está por realizarse en nuestro país, 
en permanente crecimiento y desarrollo. 
Nuestra intención ha sido establecer en el 
proyecto que los constructores civiles pue­
den concurrir, en igualdad de condiciones 
con ingenieros y arquitectos, a formar 
parte de este Registro General de Contra­
tistas. 

Con respecto al artículo 51, el texto 
aprobado por la Comisión de Vías y Obras 
Públicas era del tenor siguiente: 

"Las obras se ejecutarán mediante con­
trato adjudicado por propuestas públicas. 

Sin embargo, podrán ejecutarse por tra­
to directo, por contrato adjudicado por co­
tización privada, por administración o por 
administración delegada, en la forma que 
lo determine el Reglamento, en los siguien­
tes casos: 

a) Si a las propuestas públicas res pe c-

tiva3 118 se hubieren presentado interesa­
dos ;". 

Porque temimos que esto se prestara 
para confabulaciones evidentemente con­
trarias al interés fiscal, formulamos indi­
cación para agregar a esta letra a) una 
frase según la cual, clarificando las bases 
técnicas y administrativas a las que deben 
sujetarse las propuestas que fueren decla­
radas desiertas, se entregaría la ejecución 
de la obra sin propuesta, y en contrato di­
recto, a un contratista determinado. Así, 
se evitarían conclusiones que dañarían 
gravemente el interés fiscal. 

Pero, desgraciadamente, no advertí a 
tiempo los errores gramaticales que había 
en la redacción de la indicación. La Mesa 
de la Comisión se equivocó al emplear pa­
hbras con las que se pretendía subsanar 
su redacción. 

Por esta razón, pido que la Cámara 
acuerde, por unanimidad, admitir a dis­
cusión y votación esta indicación que for­
mulo y que incide en el artículo 51, el que 
aparece en la página 7 del informe de la 
Comisión de Hacienda. Esta indicación di­
ce: "Agregar en la letra a) la siguiente 
frase: "en tal caso las condiciones técni­
cas y administrativas que sirvieron de base 
a la licitación públicá, etcétera", debiendo 
decir "las bases técnicas y administrativas 
que sirvieron para la licitación pública 
declarada desierta servirán igualmente, 
etcétera". Es decir, se reemplaza la pa­
labra "condiciones" por "bases" y la ex­
presión "de base a" por "para". Queda 
ai'í, la redacción más clara, pues no ex­
presa la misma idea la frase "condiciones 
técnicas y administrativas" que "bases téc­
nicas y administrativas". Esta última ex­
presión es de uso habitual y da una idea 
exacta de los antecedentes que cabe con­
siderar en una licitación pública. 

Por este motivo, ruego al señor Presi­
dente que recabe el asentimiento unánime 
de la Cámara para introducir estas mo­
dificaciones en el artículo 51. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni-
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me de 1& Sala para discutir y votar la 
indicación a que se ha referido el Hono­
ra,ble señor Leigh. 

El señor MELO.-¿ Sobre qué materia, 
señor President,e? 

El señor LEIGH.-Es una indicación 
sencilla, de mera redacción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La indicación se presentó des­
pués de la hora fijada para formularlas. 

Si le parece a la Sala, se procederá en 
la forma propuesta por la Mesa. 

Acorda.do. 
Ha terminado el tiempo del Comité Ra­

oical. 
Puede usar de la palabra a continuación 

el Honorable señor Barra. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

en la Comisión de Obras Públicas, me co­
rrespondió participar en la discusión del 
proyecto de ley que en estos momentos 
conoce la Honorable Cámara. 

Desde luegü, manifiesto que estuvo en 
nuestro ánimo cooperar, por todos los me­
dios a nuestro alcance, con el objeto de 
(me la reestructuración del Ministerio de 
ObIlas Públicas, aunque no contemplara los 
puntos de vista que sobre la materia te­
nernos los Diputados socialistas, fuera 
cuanto antes una realidad. 

El Diputado que habla tuvo oportunidad 
de conocer gran parte de los entretelones 
relacionados con la elaboración de una se­
rie ele pl'::Jyectos que tendían a materiali­
u¡r esta a~piración del personal del men­
cionado .Nlinisterio. Desgraciadamente, no 
todas las Com;s;ones designn(las por el 
señor Ministro con este objeto tuviuon 
éxito. Elaborado m1 prüyecto, éste no pros­
pera,ba, porque se le hacían modificacio­
nes por petición expresa de otros sectores 
a quienes no se les había hecho justicia. 

Llegado este proyecto de ley a la Ho­
norable Cámara -lo dice el informe con 
toda claridad- celebramos en la Comisión 
numerosas sesiones con el obj,eto de estu­
diarlo. No fue por culpa de los padamen­
tafios que muchas veces sufriera retrasos. 
Sin embargo, la totalidad de sus integran­
tes propusimos que se tramitara una ini-

ci2)d va legal independiente, que permitiera 
nl lJersonal obtener un anticipo o bonifi­
cación a cuenta de la reestructuración, 
con el objeto (8 hacerle justicia, por lo 
menos en lo que respecta a su problema 
d3 carácter económico. 

Estamos conscientes de que es necesa­
rio agilizar este servicio y transformarlo 
en una institución que pueda servir a la 
colectividad en las mejores condiciones 
posibles. Hay técnicos preparados y capa­
ces y obreros especializados chilenos que 
están en condiciones de hacerlo. 

Al resp.ecto, quiero aprovechar esta 
oportunidad para dec,larar que los parla­
mentarios socialistas estarnos ciento por 
ciento ,de acuerdo con los planteamientos 
hechos por sectores de profesionales ante 
la opininó pública y el Gobierno, en el 
sentido de que es conveniente que, de una 
vez por todas, no se permita la llegada 
31 país de mano de obra, o, por lo menos, 
de profesionales extranjeros que, muchas 
veces, no son tan idóneos corno los que 
tCl1emCl3 en Chi,le y a los cuales han estado 
de:,;plazando. Los profesionales chilenos 
han demostrado competencia y capacidad 
extraordinarias y deseos de aprender. Cada 
vez que han salido al exterior lo han he­
cho en condiciones de afrontar trabajos 
c:ifíciles. Ellos, posteriormente, han sido 
elogiados por su eficiencia y rendimiento. 
De acuerdo con estos conceptos, ayudamos 
:¡ cooperamos, entonces, para que este pro­
yecto fuen despachado en las mejores 
cundiciones posibles, agregando algunas 
referencias, en forma especial, a 10 .esta­
blecido en el artículo 42. 

Ea ell\Iinisterio de Obras Públicas exis­
tía disconformida'd de parte del personal 
por el otorgamiento de bonificaciones o 
asignaciones de estímulo a ciertas personas 
o grupos privilegiados. Lo lógico y natu­
ral es que todo el personal del Ministerio 
de Obras Públicas, de acuerdo con su ca­
pacidad y rendimiento, reciba u:p.a bonifi­
cación proporcional corno premio a sus 
esfuerzos, sacrificios y por su constante 
afán de servir, no sólo a esa Secretaría 
de Estado, sino a todo e,l país. 
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De tal manera que nuestro ánimo, al 
a~:)Tobar este artículo, fue crear un pro­
c2ct:miento que regulara el mecanismo que 
S2 estaba prestando para una serie de ca­
lificativos ve,iatoriosdirigidos incluso a 
la p2rsonalidad de los propios funciona­
rios de ese YIinisterio. Yo tuve especial in­
terés, junto con otros señores Diputados 
-y declaro que conté al respecto, en al­
gunas oportunidades, con el asentimiento 
unánime ie la Comisión de Vías y Obras 
Públicas- en hacer justicia, en todo lo 
que fuera humanamente posible, a deter­
minado personal calificado que hay en el 
Ministerio. En una ocasión anterior, el 
Congreso legisló para dar un resguardo 
en este sentido al persona!l de la Dirección 
de Obras Sanitarias. Si no me equivoco, 
la Ley N9 11.764 contempló una disposición 
que creó un escalafón para €lIla. 

Posteriormente, se ha incorporado otro 
grupo de personal calificado a dicho Mi­
nisterio que ya tiene algunos años de ser­
vicio en estas labores. Por desgracia, se 
hallan acogidos al Código del Trabajo y 
bmbién a la Ley N9 10.383. No han po­
dido ser incorporados a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. 
Desafortunadamente, no contamos con el 
a~entimiento del señor Ministro de Obras 
Públicas para que este personal de obre­
ros calificados quedara en condiciones 
iWJ? les 8. aquél que anteriormente había 
obtenido estos beneficios. Además, defen­
dí este predicamento, y dije que, de acuer­
do con el avance y progreso que se pro­
cll1ceen tOflos los campos -ya sea en ar­
quitectura, urbani~mo, ingeniería, en don­
de 522.--- 1<1" e3cneJ::\s industriales están en­
tregando obreros profesionale.'l ? 1!:lanO de 
0;)"2 calific8da. 

Parece lógico y natural, enl:on:::es, que a 
todos los obreros que trabaj~m en el Mi­
nisterio de Obras Públicas, los fueran 8n­
ca,ilLmdo en los cargos que legítimamente 
les corresponde. 

Afortunadamente, ya en la Honorable 
Cámara está primando el concepto de que 
hay que reconocerle a los obreros especia­
lizados y profesionales, no sólo el esfuerzo 

físico o material, sino también la inteli­
gencia qLL2 ponen en el <:lesempeño de sus 
tareas y funciones. Recientemente, la Ho-
1101' J ble Cámara rechazó el veto del Eje­
cutivo al proyecto que declara empleados 
particulares a los torneros, matriceros y 
fl'esacores. También 10 hizo en otra opor­
tU;1idad, cuando también dio la calidad de 
empleado particular a los obreros que tie­
nen a su cargo el manejo de grúas, palas 
mecánicas y trasladan materiales canden­
tes y fundentes. Lo anterior demuestra 
que existe en el Parlamento un concepto 
de progreso en este sentido. 

Nosotros sostuvimos la teoría, junto con 
oÜ"os Honorables colegas, de que el Mi­
nisterio de Obras Públicas debía encasillar 
como corresponde a los Oibreros profesio­
nales capacitados que se desempeñan en 
las diversas reparticiones de esta Secre­
taría de Estado. Pusimos el siguiente 
ejemplo: a una persona, que tiene a su car­
go el trabajo de una oficina, que maneja 
una máqnina de escribir y otros implemen­
tos, que l'epresenLm un capital de quinien­
tos,~eiscientos o setecientos escudos, en­
tregado en sus manos, se le encasilla como 
merece, ¿ Por qué, entonces, a un obrero, 
a [[u'en se entregan para su manejo má­
quin;¡s que valen catorce, quince, treinta, 
cuarenta o cincuenta, millones de pesos, 
por 21 hecho de tener que andar encara­
ma;10 arriba de una máquina se le toma 
í.>Jille> un pe6n cualquiera, como un obrero 
común y corriente, y no se 8precian su 
especialidad y responsabilidad? 

En este prcyecto me he encontrado con 
b ~';Cj';)n:;~~a - 8 qU2 los miembros de la Co­
misí"m de Hacienda, que constituyen mayo­
¡'¡3, Ié~chH?;arOn lela disposición que nos­
e tro;; l1abiomos incorporado en el artícul'Ü 

. 6~1. 1=11 este precepto, habíamos introdu­
cido, con el ~,sentimiento unánime de los 
;:l1iembrOE dé la Comisión de Vías y Obras 
Públicas, dos disposiciones: una, destina­
da a iJermitir a los obreros que tienen . 
veinte años de servicios, muchos de los 
cuales ya no están en condiciones de poder 
seguir trabajando, que pudieran jubilar, 
pagándoseles la diferencia por planilla su-
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plementaria. Habíamos intercalado una 
disposición, dentro de lo que es posible 
que uno pueda pedir a este Gobierno, pa­
ra que se facultara al Pr,esidente de la 
República con el objeto de que elaborara 
un escalafón para todos los obreros que 
trabajan en la Dirección de Riego, de Pa­
vimentación, de Obras Sanitarias, de Ar­
quitectura, etc. 

Desgraciadamente, estos dos incisos 
fueron rechazados por la Comisión de Ha­
cienda. Pür uno de ellos se haCÍa justicia 
a esta gente humilc:e y modesta que ha 
trabajado ,en los campos, precisamente 
construyendo caminos. Aquí hay Dipu­
tados, representantes de zonas agrícolas, 
que reclaman por caminos. Pues bien, el 
obrero que trabaja, por ejemplo, a la vera 
del camino, construyéndolo, junto con los 
técnicos, con los ingenieros, muchas veces 
necesita irse, porque ya no está en condi­
ciones ,de seguir prestando sus servicios, 
no por falta de voluntad, sino porque los 
años ya no se lo permiten. 

Pensamos que esta facultad entregada 
al Presidente de la República no va en 
contra de ningún concepto de gobierno 
progresista, y que tntiende lo que signi­
fica el trabajo común dentro de una re­
partición pública. Pero parece que algu­
nos sectores consideran única y exclusi­
vamente a los profesi-onales, con título uni­
versitario. Ante tal circunstancia, he plan­
Jesa :,0 el problema. Y a los egresados de 
escuelas industris:ies, a los obreros que 
:o:alen con un carnet de técnico, ¿ no se les 
puede encasillar en un esca}C,fón, para 
premiar su esfuerzo, su espíritu de supe­
ración? 

¿ Qué p2díamos entonces? Que Su Exce­
lec1cia el Presidente ,de la República pu­
diera formar un escalafón para que pos­
teri-ormente se reconocieran a tales tra­
bajadores los derechos que lógicamente les 
corresponden. 

Desgraciadamente, la Comisión de Ha­
cienda ha desechado estas dos iniciativas; 
pero insistiremos en ellas, en la esperanza 
de que la Honorable Cámara llegue a com­
prt¡nder cuál ha sido nuestro propósito. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
s ¡dente) .-¿ M,e permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
de Su Señoría. 

A continuación, tiene la palabra el Ho­
norabie señor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, estimamos que el proyecto en debate 
tiene por finalidad organizar el Ministe­
rio de Obras Públicas y también hacer 
.iusticia, ,en parte, al personal de su de­
p,endencia. Por este motivo, le hemos dado 
nuestro apoyo entusiasta y en la Comisión 
de Hacienda hemos concurrido a prestarle 
nuestra colaboraóón. 

Hemos comprendido que, a través de es­
ta iniciativa, indudablemente se benefi­
ciará también a aquellos profesionales, a 
aquellos técnicos y a aquellos obreros que 
se encuentran alejados de la capital, tra­
baj ando en provincias, donde las dificul­
tades son aún mayores. Por esta causa, 
hemos buscado la manera de armonizar 
el proyecto dentro de las Comisiones téc­
nicas de la Honorable Cámara. 

Sin embargo, frente a estos dos plan­
teamientos -el hecho de organizar el \1i­
nisterío de Obras Públicas y el hecho de . 
que esta iniciativa va a significar tam­
bién un mejoramiento efectivo para el 
)e1'sona1 que trabaja en dicha institución­
PO po:-emos dejar de anotar algunos in­
convenientes. 

F)r ejemplo, luchamos por dar solución 
a un problema de extraordinaria impor­
tancia. En esto voy a emitir un juicio que 
no se ha planteado aquí quizás por olvido, 
pero que creo está latente en todos mis 
Honorables colegas que representan pro­
vincLls sureñas. Estimamos que el año 
presupuestario para ,el Ministerio de 
Ohras Públicas debe ser c-onsiderado en 
forma totalmente diferente del de otros 
Ministerios. Me explico. El período de 
trabajo en las provincias del sur es muy 
corto, pues el invierno es largo y no ef' 
posible trabajar en esa época. Esto sucede 
con Vialidad, en la construcción de puen­
tes y, en general, en toda clase de obras 
públicas. La temporada de labor va prác-
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ticamente desde fines de septiembre hasta 
marzo, en cuya oportunidad se llama a 
concurso y hay que instalar las faenas; 
pero cuando comienza a florecer esta es­
peranza en las provincias sureñas, sucede 
que :::e termina el año presupuestario del 
mencionado Ministerio y los fondos pasan 
a rentas generales de la Nación. 

Ocurre, entonces, que, lisa y llanamen­
te, se gastan considerables sumas en las 
instalaciones de las faenas, para que, co­
mo decía, a continuación venga el término 
del año presupuestario fiscal y haya que 
ciesarmarlas, con subido recargo en los 
costos de estas obras públicas. 
, Por estas razones y a insinuación de 
muchos funcionarios que conocen este pro­
blema en el sur, nosotros luchamos con 
ahinco en el seno de la Comisión de Ha­
cienda para establecer una diferenciación 
ene1 año presupuestario para el Ministe­
rio de Obras Públicas, en el sentido de que 
éste considerara terminado, en los meses 
de invierno, precisamente en la estación 
en que no es posible trabajar, pasando a 
rentas generales de la N ación los fondos 
que no se hubieren utilizado en ese perío­
do. Ese es el motivo de que todos los ca­
minos, de CUy0 estado se queja la mayoría 
de los parlamentarios de la zona sur, nO 
se arreglen. En realidad, no pue,den realí­
Z'-,1';.;e trabajos, sencillamente por este obs­
táculo que es de extraordinaria importan­
c:a, como es que el Ministerio de Obras 
PúblícétS no pueda- alterar los límites del 
año fiscal, debido a razones técnicas que 
señaló el señor Ministro, puesto que ten­
dríamos que cambiar una ~erie de sistem'l.s 
y~~ esLtb'ecidos para la realización de las 
ouras deeS2 Ministerio. 

Insistir.aos tamlJión en otrD <l:,pecto de 
importancia, es decir, en el propósito 'le 
\fue los fondGs del ML1isterio de Obras Pú­
blicas que qardan sin ser invertidos al tér­
mino del año presupuestario, es el,eclr, al 
31 de diciembre de cada año, no pasen 
a rentas generales de la Nación. 

Desgraciadamente, esta indicación, que 
he aprobada en la Comisión de Vías y 
Obras Públicas y que debería haberse 

convertido en ley a breve plazo, para pa­
liar los ·efectos del año pre3Upuestario, no 
pro-speró en la Comisión de Hacienda, a 
~J2S2r de nuestra tenaz defensa en ese sen­
tido. 

Este rechazo de la indicación provocó 
un vuelco de extraordinaria magnitud en 
este proble:na, ya que los representantes 
de las provincias tendremos que continuar 
soportando este absurdo año fiscal, que 
termina cada 31 de diciembre, es decir, 
cuando se encuentran en plena realización 
las obras públicas proyectadas. 

N o obstante los inconvenientes que en­
contró nuestra iniciativa, no desmayamos 
en esta batalla; y logramos incorporar en 
el artículo 27 de este proyecto, una indica­
ción tendiente a que la Dirección General 
de Obras Públicas tenga atribuciones para 
obtener sobregiros en el Banco del Estado, 
estableciendo, además, que en la inversión 
de estos fondos se dará prioridad a las 
obras pendientes del año anterior. 

O sea, a través de esta indicaión quisi­
mos hacer desaparecer todos los inconve­
n:entes que se presentan cada 31 de di­
ciembre, est~ es, al término de cada año 
fiscal por agotamiento del ítem corres­
pordiente. En consecuencia, los sobregiros 
que se pudi-8ran obtener en el Banco del 
Estado o en otr~s instituciones de crédito 
'ervirán para continuar la realización de 
obro.s j;¡:c:<::da,; y contratadas, a fin de no 
:xrder la instalación de faenas d€ una obra 
inlportantc, que tanto cuesta al Erario. 

De e,Qta manera, mediante una indics­
ei,;!} moc:es'(a d2I Diputado que habla, lo­
gramos incorporar la disposición en refe­
rencia en el proyecto en debate. 

I~IAs adelante, he formulado indicaClón 
para añadir una fr'o',se en el inciso Que 
a'!;l'egó la ComL,ión de Hacienda al artícu­
lJ 41, en la parte que establece: "Sin em­
})2,rgo, el psrsonal que para desempeñar 
ms empleos requiera un título profesional 
universitario, tendrá una jornada sema­
nal de sólo 33 horas". Me he permitido 
formular indicación para agregar después 
de la frase: "título profesional universita­
rio", la expresión "o colegiado". 
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En verdad, existe un personal contra­
tado como profesional en atención a que el 
hecho de haber trabajado durante tantos 
años le ha permitido tener la práctica ne­
cesaria para continuar <dentro dd Minis­
terio de Obras Públicas. Sin embargo, 
siempre la Contraloría General de la Re­
pública ha hecho un distingo entre ambas 
clases de profesionales, entre los técnicos 
con título universitario y los técnicos co­
legiados, restando las posibilidades de es­
tos últimos. Por ello en esta oportunidad 
me he permitido formular la indicación 
indicada al inciso, ya leído, del artículo 
41, que me imagino habrá llegado o,portu­
na mente a la Mesa. 

'El señor KLEIN.-¿Qué página del bo­
letín, Honorable colega? 

El señor LAV ANDERO.-La disposi­
ción aparece en la página 6 del proyecto 
aprobado por la Comisión de Hacienda. 
Se trata de una indicación que incide en 
el artículo 41, inciso final, agregando a 
éste la expresión "o colegiado". 

Por otra párte, también es necesario 
señalar en el artículo 89 transitorio, inciso 
segundo del proyecto aprobado por la Co­
misión de Obras Públicas, que se -les da, 
asimismo, cabida a estos técnicos colegia­
dos, puesto que la Contraloría General de 
la República permanentemente he hecho 
un distingo ,entre los técnicos titulados y 
los técnicos colegiados ... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? Ha terminado el tiempo 
del Comité de Su Señoría. 

El señor LAV ANDERO.-Ruego a la 
_M~esa recabe la venia de la Sala para que 
se me prorrogue el tiempo por algunos 
instantes, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-No hay número en la 
Sala para adoptar acuerdos, Honorablr 
Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 
. El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Correa Larraín. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permite 
una brevísima interrupción, Honorable 
colega, para poder terminar mi pensa­
miento? 

El señor CORREA LARRAIN.-Con 
mucho gusto, Honorable colega. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su Se­
ñoría, tiene la palabra el Honorable señor 
Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, sólD deseo dejar establecido en la 
historia del establecimiento fidedigno de 
la ley, el hecho de que a los técnicos cole­
giados se les reconece el derecho de ser 
admitidos como profesionales, de tal ma­
nera que en los dictámenes que en el futuro' 
emita la Contraloría General de la Re­
pública, no se hará el distingo a que me he 
referido. En la historia del establecimien­
to de la ley queda estampado el hecho de 

- que estos profesionales están en las mis-­
mas condiciones que los técnicos con título 
universitariO'. Por último, debo agregar 
que votaremos favorablemente el proyecto 
en debate. 

.Muchas gracias; estimado colega. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

C'licepresidente) .-Puede continuar el 
HO':1orable s8ñor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, ·en atención a que este proyec­
to de ley ha sido suficientemente estudiado 
en sus detalles, no me referiré a éstos al 
hacer uso de la palabra en nombre de los 
Diputados conservadores. En efecto, la ini­
ciativa legal en estudio ha sido exhaustiva­
mente analizada en sus pormenores, tanto 
por el Honorable señDr Gaona, Diputado 
Info:'mante de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas, como por el Honorable señor 
Huerta, Diputado Informante de la Comi­
siónd2 Hacienda, y por el propio señor 
lVIinístro. 

A nuestro juicio, este proyecto de ley 
tiene una filosofía y un espíritu que es ne­
cesario destacar y que constituyen la base 
que nos lleva a apoyarlo en forma conscien­
te por los resultados que esta legislación 
va a tener para el país. 
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La realización de obras públicas en un 
país, máxime cuando éste carece de las más 
fundamentales, es la base cierta de todo 
plan de desarrollo y de todo plan de au­
mento de la producción. 

Es evidente que si acaso la inversión del 
sector público en capitaliza.ción de bienes 
no es suficiente no podrá paralelamente 
exigirse la inversión del sector privado 
para que pueda obtenerse a través de es­
tas inversiones un plan de desarrollo que 
permita avanzar y progresar a un país 
como el nuestro. Para ello es fundamen­
tal dotar al Ministerio, que es el organis­
mo encargado de todo plan de desarrollo 
de las obras públicas, de la agilidad ne­
cesaria para que estas realizaciones no se 
vean entorpecidas pür trámites burocráti­
cos que frenen la ra.pidez de inversión 
requeri,da para obtener un inmediato ren­
,dimiento del escaso capital de que dispone 
el país para esta clase de inversiones. 

Por otra parte, también es evidente de 
que debe existir una prioridad en las in­

'versiones que se hagan, a fin de que éstas 
sean efectivamente rentables en el menor 
tiempo posible. Desgraciadamente, ante~ 
del Gobierno del señor Alessandri se ini­
ciaron numerosas obras .públicas por pe­
queñas etapas, las cuales significaron la 
inversión de un capital que permaneció 
muerto durante mucho tiempo y que en 
algunos casos todavía se encuentra para­
lizado, ya que no han sido termina,das esas 
obras. 

Por 10 tanto, es necesario que, junto 
con entregar al organismo encargado de 
la realización de las obras públicas la agi­
lidad necesaria para efectuarlas, se le en­
tregue, también, la' autoridad y la técnica 
para establecer la prioridad de inversio­
nes tan indis.pensables en un país que tiene 
recursos limitados frente a necesidades de 
inversión muy grandes. Y para que estos 
servicios lleguen a tener la técnica nece­
saria, debemos pensar en el factor hu­
mano que pueda llevar a efecto esta obra 
de técnica, de agilidad en la inversión. 

Por eso concordamos con las disposicio­
nes de este proyecto de ley, señor Presi-

dente, pues permitirán al Ministerio de 
Obras Públicas mantener lOos técnicos que 
actualmente tiene y que estaban yéndose 
hacia otras actividades por lo eScaso de las 
remuneraciones que obtenían en ,este Mi­
nisterio, y que hará posible, a la vez, en­
cauzar hacia los servicios que de él depen­
c;en a muchos técnicos que hoy día egresan 
de las Universidades y que están buscan­
do otras actividades, ya sea en el sector 
privado o en el extranjero, que no buscan 
el cauce natural de este gran motor que 
en cuanto a inversiones es el Minist?rio 
de Obras Públicas. 

Estamos de' acuerdo con este proyecto 
de ley porque, a nuestro juicio, va a solu­
cicnar los problemas que afectan en' la 
actualidad al Ministerio de Obras Públi­
cas, que son, €il primer lugar, la falta de 
agilidad para poder realizar las inversio­
nes por las muchas trabas administraii­
vas que existen en este momento y que 
corrige este proyecto. En segundo lugar, 
la posibilidad para el Ministerio de Obras 
Públicas, en sus diversas reparticiones, 
poder actuar técnicamente sobre las in­
versiones, determinandc: la prioridad de 
ellas y estableciendo la velocidad necesa­
ria en la inversión para que ésta sea pro­
ductiva en el mmor tiempo posible y re­
presente para el capital y para el sacTi­
ficÍo que el país h2ce, una' rent'lbi!ido.d 
rápida. 

En terca' lugar, p01'CJue este })l'oyecco 
permitirá al Ministedo de Obras PúblicEl8, 
en sus inversiones y en sus realizaciones, 
aprovechar el personal técnico con que 
cuenta pero para ello es necesario darle 
los estímulos y las remuneraciones ade­
cuadas para que tengan el rendimiento 
que se necesita, a fin de que la inversión 
sea mejor aprovechada, más técnicamente 
aprovechada y más rápidamente realiza­
da. Este proyecto también tiende a solu­
cionar este problema que era fundamen­
tal dentro del Ministerio de Obras Públi­
cas. 

Termino, señor Presidente, expresando 
que los Diputados de mi partido aproba-
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rán este proyecto por las razones que he 
manifestado. Y estoy convencido de que 
si el ritmo de inversión que el Gobierno 
del Excelentísimo señor Alessandri ha se­
guido durante su Administración se man­
tiene en el curso de los próximos ;1i103, 
y hasta que se t€l'mine el Plan Decenal de 
Desarrollo, Chile podrá mirar con tran­
quilidad el futuro, ya que, a través de las 
inversiones del sector público realizadas 
por el Ministerio de Obras Públicas, es­
tamos haciendo lo posible que el capital 
privado pueda invertirse y ejecutar obras 
que permitirán aumentar nuestra renta 
nacional y, a la vez, incrementar la renta 
personal de los chilenos y el mejoramiento 
de su "standard" de vida. 

Para nosotros, este proyecto tiene fun­
damental importancia y creemos que, de 
no aprobarse, se vería frenado el Plan De­
cenal de Desarrollo, que hasta ahora ha 
tenido éxito, pero, evidentemente, si no 
damos al Ministerio de Obras Públicas las 
herramientas necesarias para acelerar su 
ejecución, vamos a detener su marcha, que 
es esencial para el progreso de Chile y de 
sus habitantes. 

Nada más, seíi.8r Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ofrezco la palabra al Comité 
Liberal. 

El señor EGUIGURE~..J.-Pjc1o la pala· 
Dra, seflol' Presidente. 

El seíi.or MIl1ANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-T ¡ene la pG~labra, S u Señoría. 

El señor EGUIGUREN.-Señol' Presi­
dente, en mi opinión, ya los parlauent"l­
rios que han hecho USo de la palabra han 
abcrdad:; todos los aspectos importantes 
que tiene este proyecto que OCl:pa la üten­
ción de la Honorable Cámal a. N o deseo 
extenderme mayormente en la esperanz~~ 
de que esta iniciativa de tanto interés na­
cional sea despachada lo más pronto po·· 
sible por la Honorable Cámara. 

La intervención precisa y brillante, co­
mo SOn siempre todas las que efectúa 
nuestro correligionario Presidente de la 
Comisión de Hacienda, Honorable señor 

Huerta, :ne ahorran extenderme sobre la 
opinión de! liberalismJ respecto de esta 
mQter:a. Sólo me resta agregar, señor 
PrEsidente, que nosotros estamos COn\'211-
cidos de que ante el tremendo aumento 
qt~e está experimentando la población na­
cional, aumento que seguramente llevará 
al país en los aíi.os próxim:::s a contar con 
una población de dieciséis o diecisiete mi­
llones de habitantes, es imprescindible que 
las obras públicas vayan adquiriendo ti'l 

desarrollo a tono con esta expansión de 
la población. Esto sólo puede lograrse me..­
diante una adecuada organización del Mi­
nisterio respectivo, sobre todo, reteniendo 
en él a sus eficientes técnicos que hasta 
ahora, debido a las bajas remuneraciones 
que perciben, se han visto obligados, en 
muchos casos, a alejarse de sus labores.· 

Yo espero, señor Presidente, como 10' 
manifestaba el Honorable señor Huerta, 
que dentro de las limitaciones del Erario! 
este proyecto pueda traer una mayor han-o 
quilidac1 y lógicamente un mayor entusias­
mo entre el personal del Ministerio de 
Obras Públicas que de por sí, está reali­
zando una labor digna del nayor enco­
mio. Creo que sus disposiciones permitI­
rán que S2 mantengan en sus ocupaciones 
les actuales técnico::; y a quienes vengan 
a aumen(;ar sus p18.ntas o vengan a su­
ceder a los actuales y aporten Se! esfl·erw, 
su inteligencia y S;J capacidad al maym' 
desarrcllo que todos anhelamos para este 
país. 

En general, los parlamentarics libcn'.ies 
vamos a aprobar la,:; modificaciones pro­
puestas p::l' la Com¡sión de HRcienda. 

El señol' CANCINO.-Pido la palabra, 
señol' Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su SeI1ol'Ía. 

:;;':1 seííor CANCINO.-Ya los 1:101101'[;­

bIes señores Gumneio y Reyes Vicuíi.a han 
dado a conocer la posición del Partido 
Demóáata Cristiano frente a este pro­
yecto. 

De más está seguir abundando en la 
trascendental importancia que este pro-
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yecto tiene y que viene a dar al Ministe­
rio de Obras Públicas la estructura que 113 

corresponde y a su personal, un mejora­
miento de sus rentas y una mejor orde­
nación en sus plantas. 

El personal del Ministerio, su Federa­
ción Nacional de Empleados, nos hizo lle­
gar a la Comisión de Hacienda, de la cual 
formo parte, diversas indicaciones, algu-
1las de las cuales fueron consideradas por 
]a Comisión, como es esta que establece 
plantas administrativas y técnicas en to­
das las Direcciones, lo que permitirá con­
siderar las aptitudes y la especialidad de 
Jos funcionarios que por mucho tiempo 
trabajan en ese Ministerio, y darles aSl 
una mayor estabilidad, impidiendo tras­
lados de una dirección a otra o de una a 
otra provincia. 

Otras indicaciones no fueron aprobadas 
por la Comisión porque significaban un 
mayor aumento de las rentas, las que ne­
cesitaban, en consecuencia, el patrccinio 
del Ejecutivo. 

Por las razones que he dado, nosotros, 
dentro de la Comisión de Hacienda, apo­
yamos con gran entusiasmo este proyecto. 

He concedid8 una interrupción al Hono­
rable señor Reyes, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoria, 
tiene la palabra el Honorable señor Re­
yes. 

El señor REYES (don Tomás) .-En 
la gestación de esta iniciativa, qne ya tie­
ne más de un año en el Parlamento, nI);; 
ha correspondido una actuación tendiente 
a perfeccionar sus disposiciones. En ver-o 
dad, la tramitación de este proyecto ha 
sido lenta porque originalmente sus dis­
posiciones eran inconexas y muchas de 
ellas contradictorias, nosotros vemos que 
aún en este debate, no ha quedado en dar!) 
]a verdadera orientación que se le quiere 
dar a la Dirección General de Obras PÚ­
blicas: si va a continuar como una rama 
del Ministerio de Obras Públicas, o si efec­
tivamente se pretende darle alguna auto­
nomía en su funcionamiento. 

Si esta autonomía no se logra y se esta­
blece sólo una nueva Dirección General, 
vendría a equivaler a lo que fue el Mi­
nisterio de Obras Públicas hace más o me­
nos 6 ó 7 años, restituyéndose las atribu­
ciones de una Dirección General, por so­
bre las de los directores de cada uno d¿ 
los servicios del Ministerio. 

N o sé hasta qué punto pueda ser éste 
el espíritu de esta disposición. Quizás con 
el actual funcionamiento, en que cada Di­
rector General tiene sus atribuciones más 
específicas y más autón8mas, con esta Di­
rección General se entorpecería, en vez de 
hacer más expedita la labor de este ser­
vicio público. Tal vez se tema que al crear­
se una entidad más autónoma, el Parla­
mento no tuviere la ingerencia que le debe 
corresponder en la orientación general de 
las obras públicas; sin embargo, como se 
ha demostrado, la realidad es que hoy día 
no tiene ninguna intervención en la pla­
nificación, en el crdenamiento y en la prio­
ridad de los trabajos que el Ministerio de­
termina por su propia voluntad. 

Con respecto a la eliminación de este 
Consej o, cabe anotar que, si bien, como 
lo hice r:resente en el momento oportuno, 
la constitución de él propuesta por la Co­
misión de Obras Públicas, no era satis­
factoria, ya que era predominante un 
Consejo de funcionarios, parece evidente, 
y la experiencia así lo ha demostrado, que 
otras entidades equivalentes a ésta, entre 
las cuales señalaba a la Corporación de la 
Vivienda, la Corporación de Fomento y 
numerosas otras, funcionan bien sobre la 
base de un Consejo en el que el Ejecutivo 
tiene predominio. Pretender que sólo un 
organismo típicamente fiscal es más efi­
caz que otros, como éste, que pudiera te­
ner una Dirección en que participarán re­
presentantes técnicos y no políticos en la 
orientación de sus funciones, a nosotros 
nos parece muy discutible. 

Además, aquí no ha habido la audacia 
necesaria, esa es la verdad, para concen­
trar en el Ministerio de Obras Públicas 
todos aquellos organismos vinculados hoy 
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día a la Administración Pública a través 
de otros Ministerios y que tienen decisiva 
intervención en la construcción y en la 
planificación en genera1. Podríamos citar 
a manera de ejemplo, si bien son socieda­
des autónomas, la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, que se 
vincula a la Administración Pública a tra­
vés del Ministerio de Educación y no dd 
de Obras Públicas, la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Hospitalarios, 
que se vincula a través del de Salud PÚ­
blica y no del de Obras Públicas, el Ser­
vicio Militar del Trabajo, que pertenece 
al Ministerio de Defensa, la Dirección de 
Servicios Eléctricos y de Gas, que cada 
vez es más dependiente y más vinculado a 
los servicios de Urbanismo y no del ]\!Ci­
nisterio del Interior. 

A nuestro juicio, estas entidades y otras 
similiares, dependientes de otros Minis­
terios deben estar vinculadas al Ministe­
rio de Obras Públicas. La verdad es que 
ello no se ha querido hacer, por tembr a 
disminuir, tal vez, las prermgati vas y las 
influencias ya establecidas en el funcio­
namiento de tales organismos. 

El señor HUERTA.-No 10 ha pro­
puesto Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Lo 
propuse, como le consta a los miembro,,-, 
de la Comisión de Obras Públicas, Hono­
rable Diputl:tdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los Honorabies Dipu­
tados dirigirse a la Mesa. 

-Hablan vaTios señoTes Dip1A.tados (l la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Huerta, rue­
go a Su Señoría no interrumpit! 

-Hablan vaTios señores Dip·utados a ln 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Phillips! 

El señor REYES (don Tomás).- Uno 
de los propósitos fundamentales de este 
proyecto era el de mejorar las plantas de; 
funcionarios. Ha transcurrido el tiempo 

y, ahora, el señor Ministro nos dice que 
el cargo que antes era grado 29 sube al 
grado 19, con una renta máxima de 1.080 
escudos, habiendo aumentado sus horas 
de trabajo semanales de 33 a 40. Eviden­
temente, si se ha tenido en vista, para la 
proposición de esta iniciativa, alentar la 
participación de profesionales en esta re­
partición, dándoles jerarquía y remune­
raciones adecuadas a sus funciones, no se 
ha avanzado en absoluto en la forma que 
se proyecta. En esto, nO nos cabe a los 
parlamentarios tomar iniciativas. Lamen­
tamos que no haya habido acogida para 
las numerosas peticiones, formuladas du­
rante la tramitación del proyecto, para su 
mej oramiento. 

Se observan disposiciones que dejan 
subsistentes tramitaciones que talvez sean 
engorrosas para el buena funcionamiento 
de los servicios de· Obras Públicas y la 
pronta expedición de su despacho admi­
nistl'atí vo. 

Desgraciar1amente, creo que a esta al­
tura de la tramitación de un proyecto, que 
sólo en el último día ha podido conocerb 
la Honorable Cámara, vencidos todos los 
plazos reglamentarios y en vísperas del 
vencimiento del términO' constitucional, 
es verdaderamente absurdo -llamémoslo 
a81- pretender mejorar su contenido. Só­
lo cabe esperar que el Honorable Senado 
pueda corregirlo en aquellos aspectos que 
a nosotros nos parecen todavía discutibles. 

N aela más, sellar Presidente. 
El seiíot, MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .--Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
Varios señores DIPUTADOS.-Démos­

las por leídas, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .---Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para omitir la lectura 
de las indicaciones. 

Bl sefior SILVA ULLOA.-Que se ha­
ga en el momento de votar, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA.-Que se lean ,se­
ñor Presidente. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señOr CAÑAS (Secretario) .-Indi­

caciones al artículo 69: 
De los señores Melo, Cademártori y 

AcevEdo, para suprimirlo. 
Indicaciones al artículo 89: 
De los señores Cademártori, Me10 y 

Acevedo, para suprimir en el inciso 19 la 
frase "Fiscalía de Obras Públicas". 

Indicación de los señores Cademártori, 
Melo y Acevedo: 

Para rechazar las letras c), d), incisos 
segundo y tercero de la letra e), y las le­
tras i), k), 1) Y p) riel artículo 99; 

Para rechazar el artículo 10; 
Para suprimir la letra j) del artículo 

21; 
Para suprimir el inciso 29 del artículo 

49; 
Para suprimir el artículo 56; 
Para sunrimir el artículo 59; 
Para votar por incisos el artículo 67, 

y rechazar sus incisos 19 y 39; 
Para que en el artículo 29 se vote sepa­

radamente la frase: "los particulares"; 
Para suprimir el artículo 69 ; 

Para votar el artículo 79 por frases se­
paradas por punto y coma (;). 

Del señor Aguilera, para agregar en la 
letra a) del artículo 99, después de la pa­
labra "Ley" lo siguiente: "a excepción de 
la Dirección de Pavimentación Urbana, 
deberá planificar con las Municipalidades 
las obras que se financian con los recur­
sos de la ley N9 8.946." 

Del señor Aguilera, para agregar en la 
letra f) del artículo 99, después de la pa­
labra "servicio", la frase siguiente: "con 
excepeión de la contabilidad y finanzas 
de la Dirección General ele Pavimentación 
Urbana que se llevará de acuerdo con la 
ley N9 8.946." 

Del señor Ministro de Obras Públicas, 
para reemplazar en el artículo 10, a con­
tinuación de la frase "Director del Presu­
puesto del Ministerio de Haciencta", el 

punto y coma (;) por una coma (,) yagre­
gar la palabra "y". 

Para reemplazar a continuación de la 
frase: "Vicepresidente de la Corporación 
de la Vivienda", la coma (,) por un punt.o 
(.), y suprimir desde la frase: "y la Con­
ferencia de las Municipalidades", hasta 
donde dice: "un representante del perso­
nal con derecho a voz y voto". 

De los señores Galleguillos Clett, Melo 
y Cademártori, para reemplazar en el ar­
tículo 10, el inciso antepenúltimo, que ex­
presa: "Cuando el Consejo trate materias 
relacionadas ... ", por el siguiente: "Un 
representante del personal, elegido libre­
mente, por los funcionarios, COn derecho 
a voz y voto." 

De los señores Galleguillos Clett, Melo 
y Cademártori, para eliminar en el ar­
tículo 10 la frase: "Estará constituido, 
además, pero sin derecho a voto". 

De los señores Galleguillos Clett, Melo 
y Cademártori, para agregar a la letra i) 
del artículo 21, lo siguiente: 

"En el que no podrá figurar ningún 
contratista o firmaR constructoras que en 
obras realizadas nO' hayan dado cumpli­
miento satisfactorio a sus contratos con el 
Ministerio de Obras Púbicas." 

De los señores Cademártori y Melo, 
para suprimir la letra j) del artículo 21 
(igual que lo propone la Comisión de Ha­
cienda) . 

Del señor Aguilera, para agregar la si­
guiente letra al artículo 23: 

" ... ) .-La rendición de cuentas a ,la 
Contraloría General de la República de 
Tesorería y Contabilidad deberá hacerse 
por el Director General de Pavimentación 
en conformidad a la ley N9 8.946." 

De los señores Silva Ulloa y Barra, para 
agregar en la letra a) del artículo 24, des­
pués de las palabras: "estos fondos", lo 
siguiente: "serán giradas antes del 15 Je 
diciembre y". 

Del señor Ministro de Obras Públicas, 
para suprimir en el último inciso del ar­
tículo 30 la frase: "y respecto de los de-
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más actos del Ministerio de Obras PÚ­
blicas o de sus servicios dependientes, en 
que esta ley u otras disposiciones le den 
intervención." 

Del señor Ministro de Obras Públicas, 
para que, al final del primer inciso del 
artículo 34, a continuación de las pala­
bras: "que estará constituida por", reem­
plazar la frase: "treinta grados (30)", 
por la frase: "veintinueve grados (29)". 

Del señor Ministro de Obras Públicas, 
para que, en el inciso 39 del articulo 34, 
se reemplacen las palabras: "el grado ] 4 
inclusive", por las palabras: "el grado 13 
inclusive", y las palabras: "el grado 30 
inclusive", por "el grado 29 inclusive". 

De los señores Sívori, Gumucio, Da Bo­
ve y Morales, don Carlos, para modificar 
la parte final del inciso 19 del artículo 
35, en la siguiente forma: 

"El cargo de Jefe· del Departamento 
de Administración y Secretaría General 
deberá ser desempeñado por quien acre­
dite cumplir con los requisitos establecidos 
en el artículo 14 del D.F.L. N9 338." 

Otro tanto propone la Comisión de Ha­
cienda. 

Del señor Lavandero, para agregar en 
el artículo 41, después de las palabras: 
"de título profesional universitario", lo 
siguiente: "o colegiados". 

De los señores Naranjo, Aguilera y Gu­
mucio, para agregar al inciso final del ar­
tículo 41 la frase siguiente: 

"Sin embargo, el personal que para des­
empeñar sus empleos requiera un título 
profesional Universitario, tendrá una 
jornada semanal de sólo 33 horas". 

De los señores Sívori, Gumucio y Mo­
rales, don Carlos; y otra de los señofés 
Galleguillos Clett, Melo y Cademártori, 
para agregar al final del artículo 46 lo 
siguiente: 

"Siempre que correspondan a los últi­
mos grados de sus respectivos escalafo­
nes" . 

La Comisión de Hacienda propone otro 
tanto. 

Del señor Leigh, para reemplazar en el 

informe de la Comisión de Hacienda las 
palabras: "condiciones" po1': "bases" y 
"de base a", por "para". 

De los señores Cademártori, García, 
Galleguillos Clett y Melo, para agregar 
al inciso 19 del artículo 55 la siguiente 
frase final: "no pudiendo ser estos ele­
mentos arrendados ni prestarse a parti­
culares." 

Del señor Ministro de Obras Públicas, 
para reemplazar los incisos 19 y 29 del 
artículo 60, por los siguientes: 

"Los funcionarios autorizados para for­
mular estados de pago correspondientes a 
contratos de estudios o de ejecución de 
obras quedan facultados para no darles· 
curso, cuando el contratista no acredite el 
pago oportuno de las imposiciones de pre­
visión del personal de empleados y obre­
ros ocupados en dichas faenas o trabajo,;;, 
o bien para ordenar retener de aquéllos 
las cantidades adecuadas por dichos con­
ceptos, las que serán pagadas por la Teso­
rería respectiva por cuenta del contratista 
a la institución que corresponda. 

"Igual medida se adoptará en el caso 
de que no se acredite el entero oportuno 
en arcas fiscales d~ los impuestos reteni­
dos al personal con arreglo a la ley." 

Del señor Ministro de Obras Públicas: 
Al artículo 63.-En el inciso 49, reem­

plazar la frase: "desastres o destruccio­
nes u otras calamidades públicas", por la 
siguiente·: "desastres, destrucciones, cala­
midades públicas u otras circunstancias 
calificadas por el Director General." 

Al artículo 67.-En el inciso primero, 
debe decir: "0,2 'fr!" en vez de 0,2%0". 

Al artículo 75.-Suprimil'lo. 
Al artículo 78.-Suprimirlo. 
Al artículo 19, transitorio. En el último 

inciso, suprimir las palabras: "por ex­
cepción" . 

De "los señores Galleguillos Clett y Ce­
demártori, para reemplazar el artículo 69 
por el siguiente: 

"Artículo .... -El personal de obreros 
dependientes de cualquiera ele las Direc­
ciones del Ministerio de Obras Públicas, 
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cuyas características contractuales del 
trabajo lo vinculen al Estado y se remu­
neren con cargo al Presupuesto de la Na­
ción, serán considerados para todos los 
los efectos legales dentro del mismo con­
cepto jurídico-previsional, administrati­
vo y reglamentario de los demás funcio-· 
narios públicos, siendo aplicables, por Ir¡ 
tanto, las disposiciones del párrafo N9 IR 
del Título II del D.F.L. N9 338, de 1960, 
sobre el Estatuto Administrativo." 

De los señores Sívori y Gumucio, para 
mantener la vigencia de los incisos 29 y 
~i9 del artículo 69, que la Comisión de Ha­
cienda propone suprimir. 

De los señores Cademártori y GaIlegui­
!los Clett, para suprimir en el artículo 75 
inciso 59, la frase: "atendiend'o a ... " has­
ta "anterior". 

Del Ejecutivo: 
Al artículo 80.-Al final del artículo, 

reemplazar las palabras "entre los gra­
dos 21 y 30 inclusive", por las palabras: 
"entre los grados 20 y 29 inclusive". 

Al artículo 29, transitorio, para reem­
plazarlo por el siguiente: "Sin perjuicio 
de la fijación de plantas que encomienda 
al Presidente de la R~pública, créanse los 
cargos de Director General de Obras PÚ­
blicas y de Director de Aeropuertos con 
grado 19 de la escala única de grados y 
sueldos a que se refiere el artículo 34 de 
esta ley". 

Del señor AguileÍ'a, para agregar al ar­
tículo 39 transitorio un inciso nuevo: "De­
ben exceptuarse los fondos de la Direc­
ción General de Pavimentación Urbana 
con sus cuentas F-56 y E-18". 

Del Ejecutivo: 
Al artículo 49, transitorio.-Para reem­

plazar la letra a) por la siguiente: 
"El Director General, los Directores y 

el Fiscal tendrán grado 19, los Subdirec­
tores grado 29, igual que los Jefes 8e De­
partamento. 

En la Dirección de Vialidad habrá un 
cargo de Subdirector que tendrá el gra­
do 29 de la misma escala"; 

Para reemplazar en la letra f), donde 

dice: "Planta de ingenieros agrónomos, 
grado 49, por: "Planta de ingenieros agró­
nomos, grado 39" ; 

"Planta de ingenieros comerciales, gra­
do 49", por "Planta de ingenieros comer­
ciales, grado 39"; 

"Planta de ingenieros de otras especia­
lidades, grado 49", por "Planta de inge­
nieros de otras especialidades, grado 39"; 

"Planta de Técnicos universitarios, gra­
do 59", por "Planta de Técnicos universi­
tarios, grado 49"; 

"Planta de constructores civiles, grado 
59", por "Planta de constructores civiles, 
grado 49", y 

"Planta de contadores, grado 59", por 
"Planta de contadores, grado 49"; 

Para reemplazar, en el inciso 29 de la 
letra f), donde dice: "no podrán encasi­
lIarse en cargos que excedan del grado 
79"; por: "no podrán encasillarse en car­
gos que excedan del grado 69"; 

Para reemplazar en el inciso 39 de la 
letra f), donde dice: "dactilógrafos y de­
más personal de oficina, grado 109", por: 
"dactilógrafos y demás personal de ofici­
na, grado 99". 

Para reemplazar en el inciso 49 de la 
letra f), donde dice: "para cuyo desem­
peño no sea necesario estar inscrito en el 
Colegio respectivo, grado 109", por: "pa­
ra cuyo desempeño no sea necesario esta}' 
inscrito en el Colegio respectivo,grado 
99 " • 

Para reemplazar en el último inciso de 
la letra f) del artículo 49 transitorio las 
palabras "grado 239" por "grado 219". 

Del señor Ministro, al artículo 49 tran­
sitorio, para suprimir en el último inciso 
las palabras: "por excepción". 

Del Ejecutivo, para reemplazar en el 
último inciso de la letra g) del artículo 
49 transitorio, las palabras: "grados no 
superiores al 59" por "grados no superio­
res al 49". 

Del Ejecutivo, al artículo 69 transitorio, 
para reemplazar en la letra a) las equi­
valencias por las siguientes: 
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"2~ Categoría, grado 21)", por "2~ Ca­
tegoría, grado 19". 

3~ Categoría, grado 31)", por "3~ Cate­
goría, grado 29". 

"7~ Categoría, grado 71)", por "7~ Ca­
tegoría, grado 69". 

"Grado 19, grado 89", por "Grado ]9, 

grado 79". 

"Grado 119, grado 189", por "Grado 111), 
grado 179". 

"Grado 12(:>, grado 199", por "Grado 
129, grado 189". 

b) Planta Administrativa 

"5~ Categoría, grado 101)", por "5~ Ca­
tegoría, grado 99". 

"6~ Categoría, grado 119", por "6~ Ca­
tegora, grado 109". 

"7~ Categoría, grado 129", por "7~ Ca­
tegoría, grado 119". 

"Grado 19, grado 139", por "Grado 19, 
grado 129". 

"Grado 189, grado 309" por "grado 189, 

grado 299". 

e) Planta de Servicio 

"Grado 99, grado 231)", por "Grado 9", 
grado 219". 

"Grado 109, grado 24Q", por "Grado 109, 
grado 229". 

"Grado 169, 17Q, 181), etc., grado 309", 

por "Grado 179, 189, etc., grado 29Q". 

De los señores Gumucio, Sívori, Galle­
guillas Clett, Cademártori, Silva, Melo, 
Naranjo, Aguilera y Morales, don Car­
los, para reemplazar el artículo 99 tran­
sitorio, por el siguiente: 

Artículo 99-"El personal en funciones 
de las plantas permanentes como también 
el personal contratado a la fecha de la vi­
gencia de esta ley, no necesitará de ma­
yores requisitos que los que actualmente 
posee para ser encasillados con derecho 
ascender, en empleos similares de las nue­
vas plantas de los Servicios de Obras PÚ­
blicas conforme a lo dispuesto en la pre­
sente ley. 

Para los efectos del encasillamiento ten­
drá vigencia lo establecido en el artículo 
89 de la Ley N9 14.839". 

Deróganse los artículos 29 y 39 transi­
torios del Decreto N9 1.000, de mayo de 
1960." 

De los señores Galleguillos Clctt, Mela, 
Cademártori, Gumuclo y Naranjo, para 
reemplazar en el artículo 17, transitorio, 
la frase: "Serán encasillados en la Planta 
de Técnicos Universitarios" por la fras~: 
"deberán ser encasillados en la Planta in­
dicada en el inciso 29 del artículo 89, tran­
sitorio" . 

Del Ejecutivo, al artículo 18, transito­
rio, para reemplazar la palabra: "artículo 
79" por: "artículo 80", y las palabras: 
"entre los grados 21 y 28", por las pala­
bras: "entre los grados 20 y 27". 

Del Ejecutivo, al artículo 20, transito­
rio, para reemplazar la frase final: "ésta 
será de mil doscientos escudos mensua·­
les (E9 1.200)" por la frase: "ésta será 
de mil ochenta escudos mensuales (E9 
1.080) ". 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-EI señor Secretario dará lec­
tura a los artículos nuevos propuestos. 

El señor CAÑAS (Secretario) .~Indi­
cación de los señores Pareto, Pantoja, Ba­
rra, Mela, Gumucio, Basso, Lcigh, para 
consultar un artículo nuevo, que diga: 

"Para desempeñar el cargo de Director 
de Obras Municipales se requerirá estar 
en posesión del título de ingeniero civil, 
arquitecto o constructor civil". 

De los señores Galleguillos, don Víctor, 
Melo y Cademártori. 

"El personal de obreros pertenecientes 
a las Direcciones de Vialidad, Arquitec­
tura, Obras Portuarias y Riego del Minis­
terio de Obras Públicas y de la Dirección 
de Pavimentación Urbana, cuyas funcio­
nes sean de obreros, tendrán derecho a los 
beneficios de jubilación, desahucio y un 
mes por año de servicios a la fecha de 
su retiro." 

De los señores Sívori y Muga. 
"Los funcionarios que lo deseen, podrán 
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acogerse a la .iubilación con motivo de la 
reestructuración del Ministerio de Obras 
Públicas, siempre que tengan como míni­
mo 25 años de servicios reconocidos por 
la Caja de EE. PP. y PP." 

De los señores Galleguillos Clett, Melo 
y Cademártori. 

"El personal de obreros dependientes 
<le todas las reparticiones, direcciones y 
organismos pertenecientes al Ministerio 
ele Obras Públicas, estal'án afectos a las 
disposiciones contenidas en los Títulos n. 
IV y V del D.F.L. NQ 888, de 1960". 

Del señor Bulnes. 
"L~JS obreros de la Dirección de Obras 

Portuarias o Inspección Fiscal, estarán 
afectos a partir de la promulgación de la 
presente ley, al sistema previsional de la 
Caja de EE. Públicos y Periodistas". 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pn,­
sidente) .-Las demás indicaciones han 
sido declaradas improcedentes. 

En votación general el proyecto. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do, señor Presidente. 

El señor l\URANDA, don Hngo (Prc­
sidente) .-No hay acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Si hay 
acuerdo, señor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito nuevamente el asen­
timiento de la Honorable Cámara para 
omitir la votación secreta. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
dó, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-
sidente) .-No hay acucrdo. 

En votación. 
Se va a llamar él los señores DiIlUtados. 
-Practicada la votación en fOTnw se-

creta, por' el sistema ele balotas, dio el sí­
f/u1ente resultado: por la afirmattva, 45 
votos; por la negatiua. 8 v'otos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado en general el pro­
yecto de ley. 

Reglamentariamente quedan también 
aprobados en particular, por ~no haber si­
do objeto de indicaciones, los siguientes 
articulos: 13, 18, 25, 26, 29, 31, 32, 33, 
39, 43, 48, 52, 54, 66, 73, 83 Y los transi­
torios 59, 14, 15 Y 22. 

En votación el artículo 19 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda, que 
propone reemplazar la palabra "ejecuten" 
por "realicen". 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el artículo 
con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

Aprobado. 
La Comisión de Hacienda ha formulado 

indicación para agregar una frase final 
al inciso 29• 

Se ha formulado indicación para votar 
separadamente, en el inciso 29 de este ar­
tículo, la expresión "y los particulares". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el inciso primero. 

A_probado. 
En votación el inciso segundo de este 

artículo sin la expresión "y los particula­
res", que se votará separadamente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación la expresión "y los particu­

lares". 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor MIRANDA, !don Hugo (Pre­
si dente) .-Aprobada la inclusión de la ex­
presión. 

En votación la indicación de la Comisión 
de Hacienda que consiste en agregar una 
frase final al inciso 29 del artículo 29, que 
dice: "Las obras por ejecutarse deberán 
ser de aquéllas que normalmente se hacen 
por el Estado y la calificación de su inte­
rés público se hará en cada caso por el Mi­
nistro de Obras Públicas". 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
A_probada. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el inciso 39 de este artículo. 

Aproba,do. 
En votación el artículo 39 con la indi­

cación de la Comisión ,de Hacienda, que 
consiste en reemplazar la forma verbal 
"de" ,por "da", en la letra j). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aproba,do. 
En votación el artículo 49. 
En el inciso primero la Comisión de Ha­

cienda propone agregar, después de las pa­
labras "de él dependen" las siguientes: "o 
que se relacionan por medio de él con el 
Gobierno", y reemplazar la palabra "deter­
mine" por "determina". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
a}Jl'obará el inciso primero con las indica­
ciones de la Comisión de Hacienda. 

Aprobwdlo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el inciso segundo de este artículo. 
Aproba,do. 
En este mismo artículo, la Comisión de 

Hacienda propone suprimir los incisos ter­
cero y cuarto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acorda,do. 
En votación el artículo 59. La Comisión 

de Ha~ienda ha formulado indicación para 
reemplazar la forma verbal "den" por 
"dan". 

En votación el artículo 59 con la indi­
cación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aproba,do. 
En votación la indicación de la Comisión 

de Hacienda que consiste en suprimir, en 
el epígrafe del Párrafo II, la referencia al 
"Consejo de Obras Públicas". 

-Pmcticada la vota,ción en forma, eco­
nómica, dio el siguiente resutta,do: 1J01' la, 
a,firma,tiva" 38 votos.. por la, nega,tiva, 6 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación. 

En votación el artículo 69• 

Se ha fÜ'rmulado indicación para supri­
mirlo. 

-Pmctica,da, la, vota,ción en forma, eco­
nómica, río hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente veinticinco señores Di­
putados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No hay quórum. 

Se repetirá la votación. 
Ruego a lÜ's señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Pra,cticada nuevamente la votación en 

forma, económica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente veinticinco señores Di­
putados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).-No hay quórum. 

Se tomará nuevamente la votación, por 
el sistema de sentados y de pie. 

-Pra,cticada la, vota,ción en forma, eco­
nómica" por el sistema, de senta,dos y de 
pie, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente veinticinco señores Di­
putados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No hay quórum de votación. Se 
llamará a votar a los señores Diputados, 
hasta por düs minutos. 

-Tra,nscurr'ido el tiempo r'eglamenta­
rio. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Se va a llamar a los señores Di­
putados. 

-Pmcticada la votación en fOr'ma no­
mina,tiva, (l'io el siguiente r'eslllta,do: pOr' 
la, a,firmativa, 86 votos; por la nega,tiva, 8 
votos. Hubo 1 abstención. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo. 

Corresponde votar el artículo 79, para 
el cual se ha pedido votación separada en 
cada uno de los párrafos que tenga punto 
y coma (;). Además, la Comisión de Ha­
cienda propone varias enmiendas al ar­
tículo. 
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En votación el primer párrafo del ar­
tículo hasta donde dice: 

" ... y legados para sus fines ;", con las 
dos indicaciones de la Comisión de Hacien­
da que consisten en agregar después de 
las palabras "necesarios al Servicio" las 
siguientes: "debiendo la enajenación de 
inmuebles ser autorizada por Decreto Su­
premo", y en reemplazar la frase "arrén­
dar y tomar en arriendo" por la siguien­
te: "dar y tomar en arrendamiento bie­
nes necesarios al Servicio, debiendo auto­
rizarse por Decreto Supremo si se dan en 
arrendamiento inmuebles". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el primer párrafo con la indica­
ción de la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
En votación el párrafo desde donde di­

ce "contratar empréstitos en el país" has­
ta "con o sin garantía fiscal", con la in­
dicación de la Comisión de Hacienda que 
propone añadir después de la frase "pre­
via autorización por Decreto Supremo" lo 
siguiente: "fundado en la ley respectiva". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el párrafo con la indicación. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No hay acuerdo. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos,. por- la negativa, 8 
votos. 

El señor MIRANDA, (lon Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado el párrafo con la in­
dicación. 

En votación el párrafo desde donde di­
ce "otorgar aportes para la ej ecución de 
obras públicas ... " hasta " ... garantías y 
otras condiciones de los mismos,". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-N o hay acuerdo. 

En votación. 
-Pmcticada la ?)otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente. resultado: por la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado el párrafo con la indi­
cación. 

En votación el párrafo "girar los fon­
dos que le sean asignados". 

-Pr'acticada la votación en forma eco­
nónúca, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 32 votos,' por la negativa, 8 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado el párrafo. 

En votación el párrafo que comienza 
con "abrir y mantener cuentas corrientes" 
hasta "sobregirar en ellas". 

-Pmcticada la votación en for'ma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos .. por la negativa, 8 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado el párrafo. 

En votación el párrafo "contratar so­
bregiros y créditos en cuentas corrientes", 
con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda, que consiste en suprimir la expre­
sión "sobregiros y", agregando después de 
"cuentas corrientes" la palabra "banca­
rias" . 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Por qué no 
votamos hasta el final del artículo, señor 
Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Porque se pidió división de la 
votación por párrafos. 

El señor SILVA ULLOA.-Ahora pedi­
mos que se vote hasta el final. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
d¡;¡nte) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se votará el resto del artículo con 
las indicaciones de la Comisión de Ha­
cienda. 

Acordado. 
En votación. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
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afir'mativa, 30 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Aprobado el resto del artículo 
con las indicaciones de la Comisión de Ha­
cienda. 

Se va a leer una indicación presentada 
respecto del artículo 81? 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Cademártori, Melo y 
Acevedo para suprimir, en la enumeración 
que se hace en este artículo, la última fra­
se, que dice: "Fiscalía de Obras Públicas". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación el artículo 89 con la 
indicación. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 8 votos; por la negativa,.. 31 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazado el artículo con la in­
dicación. 

En votación el artículo en la forma pro­
puesta por la Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 

El señor HUERTA.- Que se apruebe 
con la votación inversa. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobará con la votación inver­
sa. 

Aprobado. 
Se va a leer una indicación formulada 

respecto de la letra a) del artículo 99. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Aguilera para agregar a 
la letra a) del artículo 99, después de la 
palabra "ley", lo siguiente: "a excepción 
de la Dirección de Pavimentación Urba­
na, que deberá planificar con las munici­
palidades las obras que se financian con 
los recursos de la ley 8.946". 

El señor GAONA.-Está dicho en otro 
artículo más adelante. 

El señor LEIGH.-Está dicho en otra 
parte. 

El señor HUERTA.-Está aprobado en 
otra disposición. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación el encabezamiento y 
la letra a) del artículo 9<;1 con la indica­
ción leída. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la, 
afirmativa, 12 votos,' por la negativa, 28 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazada la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará el encabezamiento y la letra a) 
con la votación inversa. 

Apr·obado. 
La Comisión de Hacienda propone su­

primir la letra b). 
En votación la letra b). 
El señor SILVA ULLOA.-¿Por qué no 

se votan de una sola vez las letras b) y 
d), ya que en el fondo la idea de ambas es 
una misma? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se votarán conjuntamente las letras 
b) y d), que la Comisión de Hacienda pro­
pone suprimir. 

Acordado. 
En votación las dos letras. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
El señor VALENUELA.-No, señor 

Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-En votación las letras. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiento resultado: por la 
a/?,rmat-iva, 3 votos,' por la negativa, 36 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazadas las dos letras. 

El Honorable señor Melo ha hecho indi­
cación para suprimir la letra e). 

En votación la letra c). 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos,. por la negativa, 8 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la letra. 
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En votación el primer inciso de la letra 
e) con la indicación de la Comisión de 
Hacienda, que propone reemplazar las pa­
labras "y especiales" por la frase "y de 
leyes especiales" y autorizados en ambos 
casos por Decreto Supremo" agregando la 
cita al articulo 27. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará el primer 
inciso de la letra e) con la indicación de 
la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
En votación el inciso segundo de la le­

tra e), que el Honorable señor Mela pro­
pone suprimir. 

-Practicada la votación en forma eco­
nórnica, dio el siguiente resultado: ]J01' la 
afirmativa, 24 votos; por la negativa, 10 
votos. 

~, señor MIRANDA, don Hugo (Prest 
dente) .-Aprobado el inciso. 

En votación el último inciso de esta le­
tra e), con la indicación de la Comisión de 
Hacienda, que consiste en reemplazar "de­
terminados funcionarios" por la frase "los 
funcionarios indicados en el artículo 43". 
El Honorable señor Melo propone supri­
mir este inciso. 

-P1"actícada la votación en forma eco­
nómica, dio el s~'guíente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; pO?' la negativa, 8 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado el inciso con la indica­
ción de la Comisión de Hacienda. 

En votación la letra f), con la indica­
ción de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación del señor Aguilera, para agregar 
en la letra f), después de la palabra "ser­
vicio", lo siguiente: "con excepción de la 
contabilidad y finanzas de la Dirección 
General de Pavimentación Urbana, que se 
llevará de acuerdo con la ley N9 8.946". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
d en te) .-En votación la indicación. 

-~J:Tact¿cada la Dotacion en ¡arma, ecu­
nriJI'.Ica, d'io el sigu.iente resultado: por la 
afirmativa, 13 votos; por la negatiDa, 27 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-R8chazada la indicación. 

En votación la letra g). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprO'bará. 
Aprobada. 
En votación la letra h), con la indica­

ción de la Comisión de Hacienda, consis­
tente en suprimir la expresión "aviación". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Apr'obada. 
En votación la letra i). Se ha propuesto 

suprimir la. 
-P'racticada la votación en far'ma eco­

nórnica, dio el siguiente 'resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negatiDa, 8 
Datos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la letra D. 

Se va a votar la letra j), en la cual no 
hay indicaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará la letra 
j) 

A7J1'obada. 
Se va a votar la letra k) con la indica­

ción del Honorable señor Melo, que propo­
ne suprimirla, y de la Comisión de Ha­
cienda, que consiste en reemplazarla. Si se 
rechaza en todas sus formas quedará su­
primada la letra k). 

En votación la letra k) con la indica­
ción de la Comisión de Hacienda. 

---Pract?:cada la votación en forma eco­
nóm.ica, dio el siguiente resultado: por la 
alirmatiDa, 34 1)otOS; 1J01' la negatiDa, 8 
votos. 

El señor MIRANDA, don RugO' (Presi­
dente) ,-Aprobada la letra k) con la in­
dicación de la Comisión de Hacienda. 

Se va a votar la letra 1) con la indica-
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ción del Honorable señor Melo, que pro­
pone suprimirla, y de la Comisión de Ha­
cienda, que consiste en reemplazar la ex­
presión "Consejo" por "señor Ministro de 
Obras Públicas" y en agregar una frase 
final. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente r'esultado: por' la 
afirmativa, 24 votos; Ijar la negativa, 9 
votos. 

El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­
dente) .-Aprobada la letra con la indica­
ción de la Comisión de Hacienda, 

En votación la letra ll), sin indicacio­
nes. 

Si le parece a la Honorable Cámara,. se 
aprobará. 

Aprobada. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votará el resto de las letras del artículo 
con las indicaciones de la Comisión de Ha­
cienda. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
Aprobadas. 
En votación el artículo 10. 
Se han formulado diversas indicaciones 

y una de la Comisión de Hacienda para 
suprimirlo. 

El señor Secretario dará lectura a las 
indicaciones. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Cademártori y Melo 
y de la Comisión de Hacienda, para supri­
mir el artículo. 

Indicación del señor Ministro de Obras 
Públicas para reemplazar, a continuación 
de la frase "Director del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda" el punto y coma 
(;) por una coma (,) y agrega la palabra 
"y" . 

Para reemplazar, a continuación de la 
frase "Vicepresidente de la Corporación 
de la Vivienda" la coma (,) por un pun­
to (.), y suprimir desde la frase "y la 
CO'nferencia de las Municipalidades" has-

ta donde dice "un representante del perso­
nal con derecho a voz y voto". 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Retiro mi indicación a este 
artículo, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­
dente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para dar por retirada la indicación 
del señor Ministro. 

Si ningún señor DiputadO' la hace suya, 
se dará por retirada. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Galleguillos, Melo y 
Cademártori, para eliminar, en el artículo 
10, la frase: "Estará constituido, además, 
pero sin derecho a voto". 

Vale decir, que todüs los miembros del 
Consejo quedan con derecho a voto. 

Indicación de los mismos señores Dipu­
tados, para reemplazar, en el antepenúlti­
mo inciso, la frase: "Cuando el Consejo 
trate materias relacionadas ... ", por el si­
guiente: "Un representante del personal 
elegidO' libremente por los funcionarios, 
con derecho a voto". 

El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­
dente) .-En votación el artículo 10 con la 
indicación de los Honorables señores Ga­
lleguillos, Melo y Cademártori, para su­
primir la frase "Estará constituido, ade­
más, pero sin derecho a voto". 

-Durante la votación. 
Varios señores DIPUTADOS.-Es más 

amplia la indicación de la Comisión de 
Hacienda. 

El señor V ALENZUELA.- ¿ Por qué 
no nos explica, señor Presidente, qué es 10 
que se vota? 

El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­
dente) .-Se va a votar, primeramente, el 
artículo 10 con la indicación de los Hono­
rables señores Galleguillos, Me10, y Cade­
mártori, para suprimir la frase "Estará 
constituido, además, pero sin derecho a 
voto" . 

Sí le parece a la Sala, se votará, en pri­
mer lugar, el artículo 10 con la indicación 
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de la Comisión de Hacienda. La Mesa no 
tiene incO'nveniente en ello. 

El señor ACEVEDO.-Es más amplia. 
El señor MIRANDA, don RugO' '(Presi­

dente) .-De otra manera, señores Diputa­
dos, se votarán todas las indicaciones. 
También se pueden votar en su forma ori­
ginal. 

Si le parece a la Sala, se votará el ar­
tículo 10 con la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobaría. 
Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­

dO'. 
El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­

dente) .-En votación. 
-Practicada la votadón en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por' la 
afirmativa, 36 votos,' por la negativa, 4 
votos, 

El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo con la in­
dicación de la Comisión de Hacienda. 

Quedan sin efecto las demás indicacio­
nes. 

En votación el artículo 11 con las indi­
caciones de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación el artículo 12 con las indi­

caciones de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación se aprobará. 
Aprobado. 
El señor MONTES.-¿ Quedan aproba­

das todas las letras de este artículo, señor 
Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Sí, señor Diputado. 

El artículO' 13 se encuentra reglamenta­
riamente aprobado. 

En votación el artículo 14 con las indi­
caciones de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará este ar-

tículo con las indicación de la Comisión de 
Hacienda. 

AZJrobado. 
En votación el artículo 15, con las indi­

caciÜ'nes de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 16, con las indi­

caciones de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 17, con las indi­

cacinnes de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará. 
A.probado. 
El artículo 18 se encuentra reglamenta­

riamente aprobado. 
En votación el artículo 19, con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda, que 
re2mplaza el artículo primero y la expre­
sión "esta Dirección", por "Aeropuertos". 

Si le parece a la HonO'rable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará. 

A1J1'obado. 
En votación el artículo 20, con las indi­

caciones de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobado 
con las indicaciO'nes de la Comisión de 
Hacienda. 

Aprobado. 
En votación el artículo 21. 
Además de las indicaciones de la Comi­

sión de Hacienda, en este artículo se han 
formulado algunas suscritas por varios 
señores Diputados, a las cuales se va a dar 
lectura. 

El .señor CAÑAS (Secretario).- Los 
señores Galleguillos, don Víctor, Melo y 
Cadernártori, han formulado indicación 
para agregar a la letra i), lo siguiente: 
"en el que no podrá figurar ningún con­
tratista o firmas constructoras que en 
obras realizadas no hayan dado cumpli­
miento satisfactorio a sus contratO's con el 
Ministerio de Obras Públicas". 
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Los mismos señores Diputados propo­
nen suprimir la letra j), en lo que coinci­
den con la Comisión de Hacienda. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación el artículo' 21 con 
las indicaciones de la Comisión de Hacien­
da. Posteriormente, se votará la indica­
ción de los señores Diputados. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo con las indicaciones de la Comisión de 
Hacienda. 

Aprobado. 
En votación la indicación a que se dio 

lectura, que consiste en agregar una fra­
se a la letra i). 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aprobada. 

Aprobada. 
En votación el artículo 22 con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda, que 
consiste en suprimir la letra n). 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aprobado. 

Aprobado. 
El señor MILLAS.-Se había formu­

lado indicación en la letra k) por la Co­
misión de Hacienda, seiior Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.- j Está 
aprobada! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se aprobó conjuntamente con 
otras indicaciones de la Comisión de Ha­
cienda, señor Diputado. 

En votación el artículo 23 con las indi­
caciones de la Comisión de Hacienda. 

Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación del Honorable señor Aguilera para 
agregar una letra nueva al artículo 23 que 
diga: "La rendición de cuentas a la Con­
tralorÍa General de la República de Teso­
rería y Contabilidad deberá hacerse por 
el Director General de Pavimentación en 
conformidad a la ley 8.446." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se vO'tará el artículo con las in­
dicaciones de la Comisión de Hacienda y, 

posteriormente, con la indicación del Ho­
norable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara y no 
se pUe votación, se aprobará el artículo 
c'on las indicaciones de la Comisión de Ha­
cienda. 

Aprobado. 
En votación la indicación del Honora­

ble señor Agui:lera. 
-Pl'achcacla la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativu, 15 votos; por la negativa, 24 
'votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .-Hechazada la indicación. 

En votación el artículo 24. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi-

cación de los señores Silva Ulloa y Barra 
para agregar, en el artículO' 24, letra a), 
después de las palabras "Estos fondos" 
los siguientes: "serán giradas antes del 15 
de diciembre y". 

i<;l señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .--La Comisión de Hacienda propo­
ne sliprímir la frase a la cual el Honora­
ble señor Silva UUoa propone agregar otra 
nueva. 

En consecuencia, se va a votar el ar­
tículo con las dos indicaciO'nes de la Co­
misión de Hacienda; si se rechazara en 
esta forma se votará con la indicación del 
Honorable señor Silva Ulloa. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la primera indicación de la Co­
misión de Hacienda. 

Aprobada. 
En votación el artículo con la segunda 

indicación de la Comisión de Hacienda, 
que consiste en suprimir la frase final: 
"Estos fondos no ingresarán a rentas ge­
nerales de la Nación después del 31 de di­
ciembre de cada año". 

En caso de rechazarse, se votará la in­
dicación del Honorable señor Silva Ulloa. 

-PJacticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos; por la negativa, 15 
110toS. 



1672 CA MARA DE DIPUTADOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la indicación de la Co­
misión de Hacienda. En consecuencia, 
queda sin efecto la del Honorable señor 
Silva Ulloa. 

En votación el resto del artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Los artículos 25 y 26 se encuentran 

aprobados reglamentariamente. 
En votación el artículo 27, con las in­

dicaciones de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 28, con las in­

dicaciones de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El artículo 29 se encuentra aprobado 

reg lamen tariamente. 
En votación el artículo 30. 
El señor Ministro de Obras Públicas ha 

formulado una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­

ñor Ministro ha propuesto suprimir en el 
último inciso la frase "y respecto de los 
demás actos del Ministerio de Obras PÚ­
blicas o de sus servicios dependientes, en 
que esta ley u otras disposiciones le den 
intervención" . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la indicación del se­
ñor Ministro de Obras Públicas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará la indicación. 

Rechazada. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo en su forma original. 
Aprobado. 
Los artículos 31, 32 y 33 se encuentran 

aprobados. 
En votación el artículo 34. 
Se dará ledura a una indicación del 

Ejecutivo. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir todas las 

votaciones secretas que procedan en este 
proyecto. 

Acordado. 
Se dará lectura a una indicación ... 
El señor BARRA.-.¿ Se suprimen las 

votaciones secretas de todo el proyecto? 
Varios señores DIPUTADAOS.-Así se 

acordó. 
El señor BARRA.-Que se vaya consul­

tando a medida que se deban tomar vota­
ciones secretas, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-La Mesa ya declaró tomado el 
acuerdo, señor Diputado. 

El señor BARRA~-Pero no se ha con­
sultado a nadie. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Ya consulté a la Sala y se tomó 
el acuerdo. 

El señor BARRA.- Su Señoría mira 
para el otro lado nada más. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .--Perdón, Honorable señor Barra. 
La Mesa proclamó el acuerdo después de 
un momento de espera bastante razona­
ble ... 

El señor BARRA.-¿ Qué llama razona­
ble, se1'íor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Largo rato. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­
dicación al artículo 34 consiste en reem­
plazar, al final del inciso primero, a con­
tinuación de las palabras "que estará 
constituida por", la frase "treinta grados 
(30)" por "veintinueve grados (29)". 

El Ejecutivo propone además reempla­
zar, en el inciso tercero, la expresión "el 
grado 14 inclusive" por "el grado 13 in­
clusive", y las palabras "el grado 30 in­
clusive" por "el grado 29 inclusive", co­
mo consecuencia de la indicación anterior. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación el artículo con las 
indicaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

A1JTDÍJaclo. 
En votación el artículo 35. 



Se dará lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Los se­

ñores Sívori, Gumucio, Carlos Morales y 
Da Bove han formulado una indicación, 
para modificar el inciso primero del ar­
tículo, que es similar a la propuesta por 
la Comisión de Hacienda. Expresa: 

"El cargo de Jefe del Departamento de 
Administración y Secretaría General de­
berá ser desempeñado por quien acredite 
cumplir con los requisitO's establecidos en 
el artículo 14 del D.F.L. N9 338". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- En votación el artículo con la 
indicación de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Cámara, se dará por 
aprobado. 

Aprobado. 
En votación el artículo 86 con las indi­

caciones de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el arLículo con las in­
dicaciones de la Comisión ele Hacienda. 

Aprobado. 
En votación el artículo 37 con las indi­

caciones de la Comisión de Haci€nda. 
Si le parece a la Ho.norable Cámara y 

no se pide votación" se dará por aprobadO' 
el artículo con las indicaciones de la Co­
misión de Hacienda. 

Aprobado. 
En votación el artículo 38 con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El artículo 39 se encuentra aprobado 

reglamentariamente. 

En votación el artículo 40 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
110 se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
Corresponde votar el artículo 41. 
Se va a dar lectura a una indicación 

presentada. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-- Los 
señores NaranjO', Aguiera y Gumucio han 

formulado indicación para agregar al in­
ciso final de este artículo la siguiente fra­
se: "Sin embargo, el personal que para 
desempeñar sus empleos requiera un títu­
lo profesional universitario, tendrá una 
jornada semanal de sólo 83 horas". 

El señor HUERTA.-Esa indicación es­
tá aprobada por la Comisión de Hacienda, 
en donde se presentó O'portunamente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación el artículo con la 
indicación de la Comisión de Hacienda, 
que es la misma que se ha dado lectura. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
El señor CAÑAS (Secr€tario).-El se­

ñor Lavandero propone agregar, en el in­
ciso final del artículo 41, a continuación 
de la frase "título profesional universita­
rio", la expresión "o colegiado". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación. 

-Pl'CLctic rula la votación en forma eco­
I/:Jmü:a, dio el sigu'iente resultado: por la 
afiTmatí'ua, 18 Dotas; PO?' la negati.va, 22 
DotoS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo 42, con las indi­
caciones de la Comisión de Hacienda. 

Si la parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
El artículo 43 se encuentra reglamenta­

riamente aprobado. 
En votación el artículo 44 con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda. 
Si la parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
A1JTobalclo. 
En votación el artículo 45 con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda. 
Si la parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Ap)'oi'¡a.do. 

En votación el artículo 46, con las indi­
caciones de la Comisión de Hacienda, que 
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son iguales a las formuladas por otros se­
ñores Diputados. 

Si la parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo con las indicaciones 
de la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
En votación el artículo 47, con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda. 
Si la parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprob{lJdo. 
Se va a dar lectura a la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).-Los. 

señores Cadermártori y Melo, han pro­
puesto suprimir el inciso segundo de este 
artículo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación el inciso primero de 
este artículo. 

Si la parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
En votación el inciso segundo. 
-Practic'a.da la;. votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa!, 22 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado el inciso segundo. 

En votación el artículo 50 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda. 

Si la parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
Corresponde votar el artículo 5I. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El se-

ñor Leigh ha presentado indicación para 
reemplazar en la modificación que la Co­
misión de Hacienda propone a la letra a) 
del artículo 51 las palabras "condiciones" 
por "bases" y "de base a" por "par¿l". Es 
decir, la disposición quedaría así: "En tal 
caso las bases técnicas y administrativas 
que sirvieron para la licitación pública de­
clarada desierta, servirán igualmente pa­
ra la asignación de la obra en propuesta 
privada". 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-En votación el artículo 51 con 
la indicación de la Comisión de Hacienda 
y el reemplazo propuesto por el Honorable 
señor Leigh. 

Si la parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
El artículo 52 se encuentra reglamenta 

riamente aprobado. 
En votación el artículo 53 con las indi­

cación de la Comisión de Hacienda. 
Si la parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­

do. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente).-No hay acuerdo. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo con las in­
dicaciones de la Comisión de Hacienda. 

El artículo 54 se encuentra reglamenta­
riamente aprobado, por no haber sido ob­
jeto de indicaciones. 

Corresponde votar el artículo 55. 
• Se va a dar lectura a una indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
señores García, Cademártori, Galleguillos, 
don Victor y Melo han formulado indica­
ción para agregar al inciso primero del 
artículo 55 la siguiente frase final: "no 
pudiendo ser estos elementos arrendados 
ni prestarse a particulares." 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-En votación el artículo con la 
indicación. 

-Practiooda la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa" 16 votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazada la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
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aprobará el artículo en la forma propues­
ta. 

Acord::do. 
Los Honorables señores 1\1elo y Cade­

mártori pl'oponen suprimir el artículo 56. 
En votación el artículo. 
--Practica.da la. votac"¿ón en forma eco­

. n6~;,ü;Cl, dio el s'iguienie resultado: por la 
afirmativa, 28 votos; 1)01' la negativa, 7 
votos. 

E! señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 57 con la indi­
caci{;n de la Comisión de Hacienda. 

Si la parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Ap1'obado. 
En votación el artículo 58 eün la indi­

cación de la Comisión de Hacienda. 
Si la parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Arrobado. 
Se ha fOl"mulado una indicación para 

suprimir el artículo 59. 
En votación el artículo 59 con la in­

dicación de la Comisión de Hacienda. 
-Practicada la, votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la, 
afirrnath'a, 28 votos; ]]01" la negativa, 8 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo 59 con la 
indicación de la Comisión de Hacienda. 

El señor Ministro de Obras Públicas ha 
formulado una indicación para reempla­
zar el artículo 60. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Ministro propone subsituirlo por el 
siguiente: "Los funcionarios autorizados 
para formular estados de pago correspon­
dientes a contratos de estudios o de eje­
cución de obras quedan facultados para no 
darles curso, cuando el contratista no 
acredite el pago oportuno de las imposi­
ciones de previsión del personal de em­
pleados y obreros ocupados en dichas fae­
nas o trabajos, o bien para ordenar rete­
ner de aquéllos las cantidades adeudadas 

por dichos conceptos, las que serán pa­
gadas por la Tesorería respectiva por 
cuenta del contratista a la institución que 
corresponda. 

Igu",] meilida se adoptará en el caso que 
no ~e aCl'8oite el entero oportuno en arcas 
fisc"1.12s de los impLlestos retenidos al per-
sanal C011 al':L'cglü .2 la ley." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .---En votación la indicación del se­
ñor J'dinistro. 

--Practicada la, votación en forma eco­
nómica, la ¡ti esa tuvo eludas sobre su re­
sultado. 

El señol" MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-La M:esa tiene dudas con el re­
sultado de la votación, por lo que se va a 
repetir por el sistema de sentados y de 
pie. 

En votación. 
-Practica,da la votación en forma eco­

nómica, l1e1' el s'istenw de sentados y de 
lYie, dio el siguiente 1'esultado: p01' la afir­
mati'ua, 19 votos; por la negativa, 17 vo­
tos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la indicación. 

En votación el artículo 61, con la modi­
ficación de la Comisión de Hacienda, que 
consiste en agregarle una frase final. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
En votación el artículo 62, con la mo­

dificación de la Comisión de Hacienda 
destinada a .cambiar la palabra "señala" 
por "señale". 

Si la parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación el artículo 63, con la modi­

ficación de la Comisión de Hacienda que 
consiste en agregar un inciso final. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo con la indicación. 

Aprobado. 
En votación el artículo 64, con las mo­

dificaciones de la Comisión de Hacienda. 

• 



1676 CAMARA DE DIPUTADOS 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
El señor ACEVEDO.-No, señor Presi­

dente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

den te) .-En votación. 
-Durante la votación: 
El señor HUERTA.- Las indicaciones 

de la Comisión de Hacienda salvan los de­
rechos de las Municipalidades. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Si la parece a la Honorable Cá­
mara, y no se pide votación se aprobará. 

Acordado. 
En votación el artículo 65, con la mo­

dificación de la Comisión de Hacienda, 
que consiste en agregar en el inciso se­
gundo, después de "Director" las palabrai> 
"y el deudor o deudores'. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo con la indicación. 

Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación 

formulada al artículo 67. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 

señores Melo y Cademártori proponen vo­
tar por incisos este artículo 67 y suprimir 
los incisos primero y tercero. 

En votación el inciso primero, que la 
Comisión de Hacienda propone suprimir. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se suprimirá el inciso 
primero. 

Acar'dado. 
En votación el inciso segundo, que la 

Comisión de Hacienda propone suprimir. 
-Pmctica,da la votación en far'ma eco­

nómica, dio el siguiente ?'esultado: po?' la 
ajiTmati'va, 8 votos; po')" la negativa, 21 
vtos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazado el inciso. 

El inciso tercero del artículo 67 la Co­
misión de Hacienda propone reemplazarlo 
por el siguiente: 

"El Ministro de Obras Públicas podrá 
decidir inversiones en ejecución de obras 
públicas por un valor hasta de 5 % de los 
fondos del Prespuesto anual de Capital de 

la Dirección General de Obras Públicas, 
sin sujeción a los planes aprobados.' 

En votación la indicación de la Comi­
sión de Hacienda para reemplazar este in­
ciso. Si se rechaza, se votará en la, forma 
original. 

Si la parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará, la modificación de la Comisión 
de Hacienda. 

A.probado. 
El artículo 68 está aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

que inciden en el artículo 69. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Junto 

con pedirse votación por incisos en este 
artículo, se han formulado respecto de él, 
las siguientes indicaciones: 

De los señores Gallegui11os, don Víctor 
y Cademártoá, para reemplazarlo por el 
sigllente: 

"Artíclllo ... -EI personal de obreros de­
pendiente;:, de cualquiera de las Direccio­
nes del Mínitserio de Obras Públicas, cu­
yas características contractuales del tra­
bajo lo vinculen al Estado y se remuneren 
con cargo al presupuesto de la Nación, se­
rán considerados para todos los efectos 
legales dentro del mismo concepto Jurí­
dico Previsional, Administrativo y Regla­
mentario de los demás fllncjonarios públi­
cos, si:mdo aplicable, por lo tanto, las dis­
posiciones del párrafo NQ 18 del Título II 
del D.F.L. 338, de 1960, sobre el Estatu­
to Administrativo." 

De los señores Sívori y Gumucio, para 
mantener los incisos segundo y tercero que 
la Honorable Comisión de Hacienda pro­
pone suprimir. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación el inciso primero 
con la indicación que consiste en reempla­
zarlo. 

-Practica,da la-votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente ?'esultado: po?' la 
afi! l1wtiva, 15 votos; po?' la 'negati'va, 20 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazada la indicación. 
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En votación el inciso primero con la 
modificación de la Comisión de Hacienda, 
que consiste en suprimirlo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la supresión. 

AC01'dado. 
En votación el inciso segundo. La Co­

misión de Hacienda propone suprimirlo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará el inciso. 
El señor l\10NTES.--¡ Qué se vote, se­

ñor Presidente! 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente 21 señores Diputados. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-No hay quórum. Se va a repetir 
la votación. Ruego a los señores Diputa­
dos no abstenerse. 

-Dumnte la votación. 
El s9ñor BARRA.-Los dos incisos que 

Sus Señorías votan en contra favorecen a 
los obreros. 

El señor DIEZ.-Si lo modifican creo 
que no habría inconveniente en aprobar­
lo; pero, no es posible establecer jubila­
ciones a los veinte años de servicios. 

-Practicada mlevamente la 'votación 
en forma económica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 19 señores Diputados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No hay quórum. Se va a repetir 
la votación por el sistema de sentados y 
de pie. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, pOi' el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quón¡m.· 

El señor CAÑAS (Secretario). - Han 
vobelo solamente 18 señores Diputados. 

El señor MIRANDA, d()n Hugo (Presi­
dente) .-No hay quórum. Se va a llamar 
a los señores Diputados por dos minutos. 

-T1'anscurriclo el tiempo 1"eg[amen­
tario: 

El señor .YIIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación nominativa el in­
ciso segundo que la Comisión de Hacien­
da propone suprimir. 

--Practicada la votación en forma no­
minativa, dio el siguiente resultado: por 
laafil'mativa, 3 votos; por la negativa, 17 
1~Ot03. H,~bo 8 absten~íones. 

El señor lVIIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-~o hay quórum de votación. 

En conformidad con el artículo 166 del 
Reglamento, se levanta la sesión. 

--Se le1'untó la sesión a las 22.01 horas. 

CTisólogo Venegas Salas, 
J efe el e la Redacción de Sesiones. 
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